
RAD 2022-0143 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
El Despacho no tiene en cuenta el trámite de notificación surtido por la parte 
actora, atendiendo que en el presente asunto aun no se ha aportado el 
respectivo registro de defunción del deudor fallecido.  
 
Razón por la cual, se ordena que por secretaria se libre comunicación a la 
Registraduría Nacional del Estado, para que remita a este Despacho copia 
del registro de defunción del señor MIGUEL ANTONIO PINZÓN DURÁN (QEPD), 
quien en vida se identifico con la cédula de ciudadanía N° 2.992.910.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 
 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 138 fijado hoy                                                       
02/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2022-1315 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria 
de este Despacho está ajustada a derecho, se le imparte su aprobación, 
conforme lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 
 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 138 fijado hoy                                                       
02/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1774 

 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por la entidad 
Transunion, la cual se pone en conocimiento de la parte actora, para los 
efectos procesales a que haya lugar.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
N 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 138 fijado hoy                                                       
2/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
SECRETARIO 



 
 

*008740820231009* 
                                                                                                                  *008740820231009* 

Bogotá D.C.,  
 
 
Señores: 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL 
cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTA 

 
Asunto: Solicitud de Información 

Radicado No. 11001400306520220177400 
 

Respetados señores: 
 
En atención a su comunicación radicada en esta entidad el día 06 de octubre de 2023, en el cual solicita 
información a nombre de ADRIANA DEL CARMEN ALMEIDA ROMERO, le anexamos el reporte respectivo, 
en el cual podrá apreciar la información registrada a la fecha en CIFIN S.A.S. en adelante TransUnion®. 
 
Es preciso aclarar que TransUnion® a la fecha, no maneja información correspondiente a C.D.T. ni títulos valor 
e inversiones.  De igual manera le informamos que en el historial comercial y crediticio no se refleja información 
relacionada los saldos (o movimientos) sobre las cuentas de ahorro o corrientes.  
 
Así mismo, le indicamos que TransUnion®, como Operador de Información, no está en la facultad de determinar 
que Cuentas son o no, susceptibles de ser embargadas. Es de aclarar, que TransUnion®, no emite 
certificaciones de paz y salvos, esto es competencia de la entidad financiera o comercial con quien usted tenga 
la relación contractual. 
 
Respecto a informar si ha tenido alguna clase de bienes raíces, muebles o inmuebles, le indicamos que debe 
dirigirse directamente a la Superintendencia de Notariado y Registro quienes le darán la información 
correspondiente. 
 
Vale la pena precisar que los datos son recibidos a través de las Entidades Fuentes y cualquier información 
adicional a la que contiene el reporte, con todo respeto, le sugerimos solicitarla directamente a la entidad 
reportante. 
 
Esperamos haber atendido su solicitud. 
 
Cordialmente, 

 
ATENCIÓN AL TITULAR  
0087408-2023-10-09 
YL / 20 de octubre de 2023 
Anexos: Reporte de Información
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TIPO IDENTIFICACIÓN C.C. EST DOCUMENTO VIGENTE FECHA 20/10/2023

No. IDENTIFICACIÓN 37,513,686 FECHA EXPEDICIÓN 29/08/1995 HORA 11:16:08

NOMBRES APELLIDOS - RAZÓN SOCIAL
ALMEIDA ROMERO ADRIANA
DEL CARMEN

LUGAR DE EXPEDICIÓN BUCARAMANGA USUARIO
CIFI VICEPRESIDENCIA DE
OPERACION

ACTIVIDAD ECONÓMICA - CIIU - RANGO EDAD PROBABLE 46-50 No   INFORME 05733694280560834669

* Todos los valores de la consulta están expresados en miles de pesos Se presenta reporte negativo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas efectivamente se encuentran en mora en sus cuotas u obligaciones.
Se presenta reporte positivo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas están al día en sus obligaciones.

RESUMEN ENDEUDAMIENTO

RESUMEN DE OBLIGACIONES (COMO PRINCIPAL)

OBLIGACIONES
TOTALES OBLIGACIONES AL DÍA OBLIGACIONES EN MORA

CANT SALDO TOTAL PADE CANT SALDO TOTAL CUOTA CANT SALDO TOTAL CUOTA VALOR EN MORA

Sector Financiero: 3 37,563 100 - - - 3 37,563 24,272 37,563

Sector Real: 1 - - 1 - - - - - -

SUBTOTAL PRINCIPAL 4 37,563 100 1 - - 3 37,563 24,272 37,563

RESUMEN TOTAL DE OBLIGACIONES

TOTAL 4 37,563 100 1 0 0 3 37,563 24,272 37,563

INFORME DETALLADO

INFORMACIÓN DE CUENTAS

FECHA
CORTE

TIPO
CONTRATO

No.
CUENTA ESTADO

TIPO
ENT ENTIDAD CIUDAD SUCURSAL

FECHA
APERTURA

CUPO
SOBREGIRO

DIAS
AUTOR

FECHA
PERMANENCIA

CHEQ
DEVUELTOS
ÚLTIMO MES

ESTADO: VIGENTES

30/09/2023 AHO-
INDIVIDUAL

710858 NORMA BCO BANCOLOMBIA NO
REPORTADO

CENTRO
COMERCIAL

09/03/2022 N.A. N.A. - N.A.

29/09/2023 AHO-
INDIVIDUAL

231879 INACT BCO BBVA
COLOMBIA

BOGOTA HAYUELOS 25/11/2021 N.A. N.A. - N.A.

31/08/2023 AHO-
INDIVIDUAL

165570 INACT BCO DE BOGOTA BOGOTA CENTRO
COMERCIAL

10/07/2018 N.A. N.A. - N.A.

30/09/2023 AHO-
INDIVIDUAL

639011 INACT BCO BCSC BOGOTA BUCARAMANGA
PRIN

27/07/2017 N.A. N.A. - N.A.

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTORES FINANCIERO, ASEGURADOR Y SOLIDARIO

FECHA
CORTE

MODA No.
OBLIG

TIPO
ENT

NOMBRE
ENTIDAD

CIUDAD CAL MRC TIPO
GAR

F INICIO
No. CUOTAS CUPO

APROB-
VLR
INIC

PAGO
MINIM-

VLR
CUOTA

SIT
OBLIG

NATU
REES

No.
REE

TIP
PAG

F PAGO-F
EXTIN

PAC PAG MOR

TIPO
CONT

PADE LCRE EST.
CONTR

CLF ORIGEN
CARTERA

SUCURSAL EST
TITU

CLS COB
GAR

F TERM PER

CUPO
UTILI-

SALDO
CORT

VALOR
MORA

REES MOR
MAX

MOD
EXT

F
PERMAN

OBLIGACIONES EN MORA

30/09/2023 CONS 031506 OACE AECSA S.A. BOGOTA PRIN - NOID 14/10/2015 1 1 1 14 7,628 CAST - - - -

CRE 20 NORM VIGE - BBVA
COLOMBIA

PRINCIPAL OTRO - 0 28/02/2030 SNL 7,628 7,628 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2023 CONS 036489 OACE AECSA S.A. BOGOTA PRIN - NOID 22/08/2016 1 1 1 10 7,727 CAST - - - -

CRE 21 NORM VIGE - BBVA
COLOMBIA

PRINCIPAL OTRO - 0 28/02/2030 SNL 7,727 7,727 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/01/2022 CONS 089339 OACE

PROMOTORA
DE

INVERSIONES
Y COB

BOGOTA PRIN - NOID 27/07/2017 2 1 51 8,300 8,917 CAST - - - 02/10/2017

CRE 59 OTRO VIGE - BCSC PRINCIPAL NORM - 0 27/09/2017 MEN 22,208 22,208 NO - - 30/09/2025

COMPORTAMIENTOS

MENSAJES  -  OBLIGACIÓN CON DEUDA INSOLUTA

OBLIGACIONES EXTINGUIDAS

27/06/2014 CONS 310803 BCO DAVIVIENDA
S.A.

BUCARAMANGA PRIN - OTRA 03/09/2010 60 46 0 10,000 0 SALD - - VOL -

CRE - ORDI NVIG - - GERENCIA
BUCARA

OTRO - - 03/09/2015 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS
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TransUnion.

31/08/2016 CONS 008152 BCO
SCOTIABANK
COLPATRIA

S.A.
BUCARAMANGA PRIN - NOID 30/05/2014 60 27 0 8,700 0 SALD - - VOL -

CRE - NORM NVIG - -
BUCARAMANGA

PASE NORM - - 05/06/2019 MEN 0 0 - - - -

COMPORTAMIENTOS

30/06/2014 CONS 729168 BCO BCSC BOGOTA PRIN - NOID 30/05/2014 60 1 0 7,600 0 SALD - - VOL -

CRE - LINV NVIG - -
BUCARAMANGA

PRIN NORM - - 01/06/2019 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

02/08/2017 CONS 2282 BCO
BBVA

COLOMBIA BOGOTA PRIN CRE - 22/12/2014 - - 0 4,450 0 CVOL - - VOL -

CRE - TCR NVIG - -
CIUDAD
SALITRE OTRO COR - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

LIBRANZA

31/08/2015 CONS 217900 COOP
COOPERATIVA
DE CREDITO Y

SERVI
BUCARAMANGA PRIN - PLIB 15/04/2013 12 0 0 0 241 SALD - - VOL -

CRE - LIBZ NVIG - - BUCARAMANGA NORM - 100 20/05/2014 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTOR REAL

FECHA
CORTE

TIPO
CONT

No.
OBLIG

NOMBRE ENTIDAD CIUDAD CALD VIG

CLA
PER

F INICIO
No. CUOTAS CUPO

APROB-
VLR INIC

PAGO
MINIM-VLR

CUOTA

SIT
OBLIG

TIP
PAG

REF F PAGO-F
EXTINPAC PAG MOR

CATE-
LCRE

EST.
CONTR TIPO EMPR SUCURSAL

EST
TITU MES F TERM PER

CUPO
UTILI-

SALDO
CORT

VALOR
CARGO

FIJO

VALOR
MORA

MOD
EXT

MOR
MAX

F
PERMAN

OBLIGACIONES VIGENTES Y AL DÍA

30/09/2023 SRV 723719
MOVISTAR MOVIL-

COLOMBIA
TELECO

BOGOTA PRIN IND 0 01/01/2016 0 0 0 0 0 VIGE VOL NO -

STEL VIGE COMU PRINCIPAL - 0 - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EXTINGUIDAS

30/11/2022 SRV 016989
CLARO

SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND 0 01/06/2022 0 0 0 0 0 SALD VOL NO -

TELC NVIG CCEL
CREDITO Y

ACTIVA - - - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

05/07/2011 SRV 008950
MOVISTAR MOVIL-

COLOMBIA
TELECO

BOGOTA PRIN IND 0 22/01/2010 0 0 0 0 0 SALD VOL NO -

TELC NVIG COMU PRINCIPAL - - - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

28/02/2018 SRV 553821
COLOMBIA MOVIL

ESP BOGOTA PRIN IND - 23/10/2015 0 0 0 0 0 SALD VOL NO -

TELC NVIG COMU BOGOTA - - - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

HUELLA DE CONSULTA ÚLTIMOS SEIS MESES

ENTIDAD FECHA SUCURSAL CIUDAD

COPETRAN-COOPERATIVA SANTANDER 21/09/2023 PRINCIPAL BUCARAMANGA

Total consultas: 1

 IMPRIMIR CERRAR VENTANA  

  



PROCESO 2023 – 0048  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Las comunicaciones que anteceden procedentes de TRANSUNIÓN (antes 

CIFIN SAS) y el INSTITUTO NACIONAL DE VIAS –INVIAS-, obren en los autos y se 

ponen en conocimiento de las partes para los fines legales que estimen 

pertinentes. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez   (2)  
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 138  DEL  2  DE 
NOVIEMBRE DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



PROCESO 2023 – 0048 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
La anterior comunicación de la parte actora y documentación relacionada 
con la notificación al extremo demandado por correo electrónico en la forma 
regulada por el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, obre en los autos para ser 
tenida en cuenta en su debida oportunidad.  
 
Previo a tener notificado al demandado DIEGO HUMBERTO CASTAÑEDA 
TOVAR, en la forma prevista en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, se requiere 
a la parte actora para que allegue al proceso la comunicación que contiene 
la notificación electrónica enviada con la providencia como mensaje de 
datos al correo electrónico del demandado y que contenga toda la 
información relacionada con el nombre, ubicación, dirección física y 
electrónica del juzgado donde cursa el proceso, así como la fecha de la 
providencia a notificar, la constancia y/o advertencia sobre el tiempo en que 
se entiende surtida la notificación y los términos con que cuenta el notificado 
para contestar la demanda y ejercer su derecho de defensa y contradicción. 
Lo anterior porque el mensaje de texto allegado no contiene los datos de 
contacto del juzgado y la información indicada. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 138  DEL  2  DE 
NOVIEMBRE DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



RAD 2023-0076 

 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por la entidad 
Transunion, la cual se pone en conocimiento de la parte actora, para los 
efectos procesales a que haya lugar.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
N 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 138 fijado hoy                                                       
2/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
SECRETARIO 



 
 

*008741120231009* 
                                                                                                                  *008741120231009* 

Bogotá D.C.,  
 
 
Señores: 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL 
cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTA 

 
Asunto: Solicitud de Información 

Radicado No. 11001400306520230007600 
 

Respetados señores: 
 
En atención a su comunicación radicada en esta entidad el día 06 de octubre de 2023, en el cual solicita 
información a nombre de CINDY ALEJANDRA JIMENEZ GONZALEZ, le anexamos el reporte respectivo, en 
el cual podrá apreciar la información registrada a la fecha en CIFIN S.A.S. en adelante TransUnion®. 
 
Es preciso aclarar que TransUnion® a la fecha, no maneja información correspondiente a C.D.T. ni títulos valor 
e inversiones.  De igual manera le informamos que en el historial comercial y crediticio no se refleja información 
relacionada los saldos (o movimientos) sobre las cuentas de ahorro o corrientes.  
 
Así mismo, le indicamos que TransUnion®, como Operador de Información, no está en la facultad de determinar 
que Cuentas son o no, susceptibles de ser embargadas. Es de aclarar, que TransUnion®, no emite 
certificaciones de paz y salvos, esto es competencia de la entidad financiera o comercial con quien usted tenga 
la relación contractual. 
 
Respecto a informar si ha tenido alguna clase de bienes raíces, muebles o inmuebles, le indicamos que debe 
dirigirse directamente a la Superintendencia de Notariado y Registro quienes le darán la información 
correspondiente. 
 
Vale la pena precisar que los datos son recibidos a través de las Entidades Fuentes y cualquier información 
adicional a la que contiene el reporte, con todo respeto, le sugerimos solicitarla directamente a la entidad 
reportante. 
 
Esperamos haber atendido su solicitud. 
 
Cordialmente, 

 
ATENCIÓN AL TITULAR  
0087411-2023-10-09 
YL / 20 de octubre de 2023 
Anexos: Reporte de Información
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TIPO IDENTIFICACIÓN C.C. EST DOCUMENTO VIGENTE FECHA 20/10/2023

No. IDENTIFICACIÓN 1,026,257,044 FECHA EXPEDICIÓN 12/09/2005 HORA 11:16:11

NOMBRES APELLIDOS - RAZÓN SOCIAL
JIMENEZ GONZALEZ CINDY
ALEJANDRA

LUGAR DE EXPEDICIÓN
BOGOTA
D.C.

USUARIO
CIFI VICEPRESIDENCIA DE
OPERACION

ACTIVIDAD ECONÓMICA - CIIU - RANGO EDAD PROBABLE 36-40 No   INFORME 05733694930560834730

* Todos los valores de la consulta están expresados en miles de pesos Se presenta reporte negativo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas efectivamente se encuentran en mora en sus cuotas u obligaciones.
Se presenta reporte positivo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas están al día en sus obligaciones.

RESUMEN ENDEUDAMIENTO

RESUMEN DE OBLIGACIONES (COMO PRINCIPAL)

OBLIGACIONES
TOTALES OBLIGACIONES AL DÍA OBLIGACIONES EN MORA

CANT SALDO TOTAL PADE CANT SALDO TOTAL CUOTA CANT SALDO TOTAL CUOTA VALOR EN MORA

Sector Financiero: 5 35,698 100 - - - 5 35,698 27,989 38,532

Sector Real: 2 138 - - - - 2 138 100 138

SUBTOTAL PRINCIPAL 7 35,836 100 - - - 7 35,836 28,089 38,670

RESUMEN TOTAL DE OBLIGACIONES

TOTAL 7 35,836 100 0 0 0 7 35,836 28,089 38,670

INFORME DETALLADO

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTORES FINANCIERO, ASEGURADOR Y SOLIDARIO

FECHA
CORTE

MODA No.
OBLIG

TIPO
ENT

NOMBRE
ENTIDAD

CIUDAD CAL MRC TIPO
GAR

F INICIO
No. CUOTAS CUPO

APROB-
VLR
INIC

PAGO
MINIM-

VLR
CUOTA

SIT
OBLIG

NATU
REES

No.
REE

TIP
PAG

F PAGO-
F EXTIN

PAC PAG MOR

TIPO
CONT

PADE LCRE EST.
CONTR

CLF ORIGEN
CARTERA

SUCURSAL EST
TITU

CLS COB
GAR

F TERM PER

CUPO
UTILI-

SALDO
CORT

VALOR
MORA

REES MOR
MAX

MOD
EXT

F
PERMAN

OBLIGACIONES EN MORA

30/09/2023 CONS 007258 OACE AECSA S.A. BOGOTA PRIN - NOID 11/05/2015 1 0 1 10 8,552 CAST - - - -

CRE 24 NORM VIGE - BBVA
COLOMBIA

PRINCIPAL OTRO - 0 01/06/2019 SNL 8,552 8,552 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2023 CONS 604492 OACE AECSA S.A. BOGOTA PRIN - NOID 19/11/2014 1 0 1 19 15,117 CAST - - - -

CRE 42 NORM VIGE - BBVA
COLOMBIA

PRINCIPAL OTRO - 0 04/12/2019 SNL 15,117 15,117 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2023 CONS 030409 OACE AECSA S.A. BOGOTA PRIN - NOID 24/10/2014 1 0 1 1 1,082 CAST - - - -

CRE 3 NORM VIGE - BBVA
COLOMBIA

PRINCIPAL OTRO - 0 27/10/2023 SNL 1,082 1,082 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2023 CONS 030342 OACE AECSA S.A. BOGOTA PRIN - NOID 24/10/2014 1 0 1 3 2,936 CAST - - - -

CRE 8 NORM VIGE - BBVA
COLOMBIA

PRINCIPAL OTRO - 0 27/10/2023 SNL 2,936 2,936 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/08/2023 CONS 046083 BCO
BANCO

SERFINANSA
S.A.

SANTA
MARTA PRIN - - 17/10/2014 55 55 40 10,000 302 CAST - - - -

CRE 22 LINV VIGE - - SANTA
MARTA

NORM - 0 02/01/2019 MEN 8,011 10,845 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EXTINGUIDAS

29/02/2016 CONS 264810 BCO BANCOOMEVA
S.A.

SANTA
MARTA

PRIN - NOID 22/07/2014 36 1 0 1,560 0 SALD - - VOL -

CRE - ROTA NVIG - - SANTA
MARTA

NORM - - 22/07/2017 MNF 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

30/06/2013 CONS 3950 BCO DAVIVIENDA
S.A.

BOGOTA PRIN DIN - 30/06/2013 - - 0 0 0 CROB - - VOL -

CRE - TCR NVIG - - NIZA OTRO INT - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/10/2011 CONS 0862 BCO DAVIVIENDA
S.A.

BOGOTA PRIN CRE - 29/04/2011 - - 0 2,500 0 CVOL - - VOL -

CRE - TCR NVIG - - NIZA OTRO CLA - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS
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TransUnion.

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTOR REAL

FECHA
CORTE

TIPO
CONT

No.
OBLIG

NOMBRE
ENTIDAD CIUDAD CALD VIG

CLA
PER

F INICIO
No. CUOTAS CUPO

APROB-
VLR INIC

PAGO
MINIM-

VLR
CUOTA

SIT
OBLIG

TIP
PAG REF

F PAGO-F
EXTIN

PAC PAG MOR

CATE-
LCRE

EST.
CONTR TIPO EMPR SUCURSAL

EST
TITU MES F TERM PER

CUPO
UTILI-

SALDO
CORT

VALOR
CARGO

FIJO

VALOR
MORA

MOD
EXT

MOR
MAX

F
PERMAN

OBLIGACIONES EN MORA

30/09/2023 SRV 174608
CLARO

SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND 0 02/02/2012 0 0 0 0 0 DUDO VOL NO -

TELC VIGE CCEL
CREDITO Y

ACTIVA - - - MEN 38 0 38 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/08/2023 BIE 914901
CONTACTO
SOLUTIONS

LTDA
BOGOTA PRIN - 0 21/10/2014 - - - 100 100 CAST - - -

CCAR - AADA TEUSAQUILLO NORM - 31/12/2022 MNF 100 - 100 - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EXTINGUIDAS

29/02/2012 SRV 564224
CLARO

SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND 0 03/12/2010 0 0 0 0 0 SALD - NO -

TELC NVIG CCEL
CREDITO Y

ACTIVA - - - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

 IMPRIMIR CERRAR VENTANA  

  



PROCESO 2023 – 0282 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no dio cabal cumplimiento al 
auto inadmisorio de la demanda, imperativo se torna su rechazo de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
En efecto, no obstante la actora allegó escrito de subsanación, no menos 
cierto es que en el mismo no se enmiendan las indicaciones expuestas en los 
numerales  7 y 8 del citado auto inadmisorio, toda vez que no allegó el contrato 
origen que soporta la deuda reclamada, sin que tampoco hubiera cumplido 
con aclarar y adecuar las pretensiones y la acción que se pretende demandar. 
 
Contrariamente a lo manifestado por la parte demandante, en este evento no 
le resultaba dable tan solo referir que no era factible adecuar las pretensiones 
del escrito de la demanda y la clase de acción, puesto que la finalidad del 
proceso monitorio, como el que se pretende, es el requerimiento judicial al 
demandado para que pague la obligación o conteste la demanda, no para 
pretensiones de condenas y/o declaraciones de existencia de obligaciones o 
para crear o perfeccionar el título, como se pretende en el sub judice. De ahí 
que es imprescindible la aclaración solicitada por el Despacho, situación que 
no aconteció. 
 
Sumado a que en el proceso monitorio, como el que se pretende, que se 
deriva de la existencia de una obligación contractual, determinable y exigible, 
conforme lo contempla el artículo 419 del CGP, con la demanda habrá de 
acompañarse la documental que soporta la obligación contractual 
adeudada.  
 
Por lo expuesto el Juzgado, dispone: 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda elevada en razón de este asunto por no 
haberse presentado la subsanación en la forma indicada en el auto 
inadmisorio. 
 
SEGUNDO: Devuélvanse los anexos de la demanda al signatario sin necesidad 
de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 



(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 138  DEL  2  DE 
NOVIEMBRE DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



RAD 2023-0773 

 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por la entidad 
Transunion, la cual se pone en conocimiento de la parte actora, para los 
efectos procesales a que haya lugar.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
N 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 138 fijado hoy                                                       
2/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
SECRETARIO 



 
 

*008749320231010* 
                                                                                                                  *008749320231010* 

Bogotá D.C.,  
 
 
Señores: 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL 
cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTA 

 
Asunto: Solicitud de Información 

Radicado No. 11001400306520230077300 
 

Respetados señores: 
 
En atención a su comunicación radicada en esta entidad el día 06 de octubre de 2023, en el cual solicita 
información a nombre de DIANA CAROLINA BLANCO PULIDO, le anexamos el reporte respectivo, en el cual 
podrá apreciar la información registrada a la fecha en CIFIN S.A.S. en adelante TransUnion®. 
 
Es preciso aclarar que TransUnion® a la fecha, no maneja información correspondiente a C.D.T. ni títulos valor 
e inversiones.  De igual manera le informamos que en el historial comercial y crediticio no se refleja información 
relacionada los saldos (o movimientos) sobre las cuentas de ahorro o corrientes.  
 
Así mismo, le indicamos que TransUnion®, como Operador de Información, no está en la facultad de determinar 
que Cuentas son o no, susceptibles de ser embargadas. Es de aclarar, que TransUnion®, no emite 
certificaciones de paz y salvos, esto es competencia de la entidad financiera o comercial con quien usted tenga 
la relación contractual. 
 
Respecto a informar si ha tenido alguna clase de bienes raíces, muebles o inmuebles, le indicamos que debe 
dirigirse directamente a la Superintendencia de Notariado y Registro quienes le darán la información 
correspondiente. 
 
Vale la pena precisar que los datos son recibidos a través de las Entidades Fuentes y cualquier información 
adicional a la que contiene el reporte, con todo respeto, le sugerimos solicitarla directamente a la entidad 
reportante. 
 
Esperamos haber atendido su solicitud. 
 
Cordialmente, 

 
ATENCIÓN AL TITULAR  
0087493-2023-10-10 
YL / 20 de octubre de 2023 
Anexos: Reporte de Información
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    Imprimir  

 

VICEPRESIDENCIA DE OPERACIONES
20/10/2023 11:43:41 a.m.
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RESULTADO CONSULTA INFORMACIÓN COMERCIAL
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TIPO IDENTIFICACIÓN C.C. EST DOCUMENTO VIGENTE FECHA 20/10/2023

No. IDENTIFICACIÓN 52,437,213 FECHA EXPEDICIÓN 11/03/1996 HORA 11:16:09

NOMBRES APELLIDOS - RAZÓN SOCIAL
BLANCO PULIDO DIANA
CAROLINA

LUGAR DE EXPEDICIÓN
BOGOTA
D.C.

USUARIO
CIFI VICEPRESIDENCIA DE
OPERACION

ACTIVIDAD ECONÓMICA - CIIU - RANGO EDAD PROBABLE 46-50 No   INFORME 05733694330560834674

* Todos los valores de la consulta están expresados en miles de pesos Se presenta reporte negativo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas efectivamente se encuentran en mora en sus cuotas u obligaciones.
Se presenta reporte positivo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas están al día en sus obligaciones.

RESUMEN ENDEUDAMIENTO

RESUMEN DE OBLIGACIONES (COMO PRINCIPAL)

OBLIGACIONES
TOTALES OBLIGACIONES AL DÍA OBLIGACIONES EN MORA

CANT SALDO TOTAL PADE CANT SALDO TOTAL CUOTA CANT SALDO TOTAL CUOTA VALOR EN MORA

Sector Financiero: 4 119,315 96 - - - 4 119,315 87,288 119,315

Sector Real: 3 5,552 4 - - - 3 5,552 4,448 5,552

SUBTOTAL PRINCIPAL 7 124,867 100 - - - 7 124,867 91,736 124,867

RESUMEN TOTAL DE OBLIGACIONES

TOTAL 7 124,867 100 0 0 0 7 124,867 91,736 124,867

INFORME DETALLADO

INFORMACIÓN DE CUENTAS

FECHA
CORTE

TIPO
CONTRATO

No.
CUENTA ESTADO

TIPO
ENT ENTIDAD CIUDAD SUCURSAL

FECHA
APERTURA

CUPO
SOBREGIRO

DIAS
AUTOR

FECHA
PERMANENCIA

CHEQ
DEVUELTOS
ÚLTIMO MES

ESTADO: VIGENTES

30/09/2023 CTE-
INDIVIDUAL

048457 INACT BCO DAVIVIENDA
S.A.

BOGOTA SUCURSAL
BOGOTA

31/05/2013 0 0 - 0

30/09/2023 AHO-
INDIVIDUAL

918959 NORMA BCO BANCOLOMBIA MEDELLIN BANCA
DIGITAL

21/10/2019 N.A. N.A. - N.A.

30/09/2023 AHO-
INDIVIDUAL

256237 INACT BCO BCSC BOGOTA CARRERA
DECIMA

07/10/2016 N.A. N.A. - N.A.

30/09/2023 AHO-
INDIVIDUAL

926671 INACT BCO DAVIVIENDA
S.A.

BOGOTA CHAPINERO 28/05/2013 N.A. N.A. - N.A.

30/09/2023 AHO-
INDIVIDUAL

472932 INACT BCO BCSC BOGOTA CARRERA
DECIMA

26/04/2006 N.A. N.A. - N.A.

30/09/2023 AHO-
INDIVIDUAL

834072 INACT BCO BCSC NO
REPORTADO

NO
REPORTADO

13/10/2005 N.A. N.A. - N.A.

ESTADO: NO VIGENTES

31/07/2023 AHO-
INDIVIDUAL

141612 SVOL BCO BANCOLOMBIA BOGOTA CARRERA
DECIMA

11/05/2005 N.A. N.A. - N.A.

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTORES FINANCIERO, ASEGURADOR Y SOLIDARIO

FECHA
CORTE

MODA No.
OBLIG

TIPO
ENT

NOMBRE
ENTIDAD

CIUDAD CAL MRC TIPO
GAR

F INICIO
No. CUOTAS CUPO

APROB-
VLR
INIC

PAGO
MINIM-

VLR
CUOTA

SIT
OBLIG

NATU
REES

No.
REE

TIP
PAG

F PAGO-F
EXTIN

PAC PAG MOR

TIPO
CONT

PADE LCRE EST.
CONTR

CLF ORIGEN
CARTERA

SUCURSAL EST
TITU

CLS COB
GAR

F TERM PER

CUPO
UTILI-

SALDO
CORT

VALOR
MORA

REES MOR
MAX

MOD
EXT

F
PERMAN

OBLIGACIONES EN MORA

30/06/2023 CONS 500271 OACE SYSTEMGROUP
S.A.S.

BOGOTA PRIN - - 30/10/2015 1 0 1 0 52,749 CAST - - - 28/10/2017

CRE 44 ORDI VIGE - - NO
REPORTADO

OTRO - 0 28/07/2025 MEN 52,749 52,749 NO - - 26/10/2025

COMPORTAMIENTOS

MENSAJES  -  OBLIGACIÓN CON DEUDA INSOLUTA

31/07/2023 CONS 987509 AFIS QNT SAS BOGOTA PRIN - - 24/07/2014 - 33 - 18,812 33,950 CAST - - - -

CRE 31 ORDI - - - AUTOVILLAS
CEDR

NORM - 0 24/10/2025 OTR 37,308 37,308 - - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2023 CONS 189235 AINF
RFJCAP SAS

ADM
REFINANCIA

BOGOTA PRIN - - 07/07/2014 60 1 1 18,000 300 CAST - - - -
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CRE 24 CCAR VIGE -
SCOTIABANK
COLPATRIA

S.A.

NO
REPORTADO

NORM - 0 31/07/2019 MEN 28,969 28,969 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2023 CONS 721576 OACE
REINTEGRA

SAS BOGOTA PRIN - OTRA 31/01/2017 - - 1 150 289 CAST - - - -

CRE 0 TCR VIGE - - PRINCIPAL NORM - 0 31/12/2020 MEN 289 289 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EXTINGUIDAS

30/11/2015 CIAL 030001 BCO
BANCAMIA S.A.
BANCO DE LAS

MIC
BOGOTA CODE - NOID 17/12/2013 24 24 0 17,555 0 SALD - - VOL -

CRE - NORM NVIG - -
BOGOTA
CENTRO NORM - - 09/12/2015 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/10/2014 CONS 151177 BCO
DAVIVIENDA

S.A. BOGOTA PRIN - - 31/03/2014 59 6 0 13,990 0 SALD - - VOL -

CRE - ORDI NVIG - -
SUCURSAL

BOGOTA OTRO - - 31/03/2019 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

30/10/2015 CONS 474105 BCO
DAVIVIENDA

S.A. BOGOTA PRIN - - 18/12/2014 60 11 0 25,000 0 SALD - - VOL -

CRE - ORDI NVIG - -
SUCURSAL

BOGOTA OTRO - - 18/12/2019 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

30/10/2011 CONS 9992 BCO BANCOLOMBIA BOGOTA PRIN MAS - 28/06/2011 - - 0 1,500 0 CVOL - - VOL -

CRE - TCR NVIG - -
CARRERA
DECIMA NORM CLA - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

30/12/2012 CONS 5266 BCO BANCOLOMBIA BOGOTA PRIN MAS - 04/04/2006 - - 0 1,500 0 CVOL - - VOL -

CRE - TCR NVIG - -
CARRERA
DECIMA NORM CLA - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/03/2014 CONS 3081 BCO
DAVIVIENDA

S.A. BOGOTA PRIN DIN - 31/03/2014 - - 0 1,100 0 CVOL - - VOL -

CRE - TCR NVIG - - CHAPINERO OTRO INT - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

26/02/2017 CONS 4650 BCO BANCOLOMBIA BOGOTA PRIN CRE - 21/06/2007 - - 0 1,200 0 CVOL - - - -

CRE - TCR NVIG - -
CARRERA
DECIMA NORM CLA - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

26/02/2017 CONS 0298 BCO BANCOLOMBIA BOGOTA PRIN MAS - 04/04/2006 - - 0 1,500 0 CVOL - - - -

CRE - TCR NVIG - -
CARRERA
DECIMA NORM CLA - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2016 CONS 7184 BCO BANCOLOMBIA BOGOTA PRIN AMX - 09/08/2006 - - 0 1,500 360 CVOL - - - -

CRE - TCR NVIG - -
CARRERA
DECIMA NORM BLU - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

29/07/2012 CONS 3344 BCO BANCOLOMBIA BOGOTA PRIN CRE - 21/06/2007 - - 0 1,200 0 CVOL - - - -

CRE - TCR NVIG - -
CARRERA
DECIMA NORM CLA - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2012 CONS 4049 BCO
SCOTIABANK
COLPATRIA

S.A.
BOGOTA PRIN CRE - 17/12/2010 - - 0 3,300 0 CVOL - 0 - -

CRE - TCR VIGE - -
AVENIDA
QUINCE OTRO CLA - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

30/05/2011 CONS 4863 BCO BANCOLOMBIA BOGOTA PRIN MAS - 04/04/2006 - - 0 1,500 0 CVOL - - VOL -

CRE - TCR NVIG - -
CARRERA
DECIMA NORM CLA - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

30/05/2011 CONS 2591 BCO BANCOLOMBIA BOGOTA PRIN CRE - 21/06/2007 - - 0 1,200 0 CVOL - - VOL -

CRE - TCR NVIG - -
CARRERA
DECIMA NORM CLA - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

30/07/2011 CONS 1424 BCO BANCOLOMBIA BOGOTA PRIN AMX - 09/08/2006 - - 0 2,100 0 CVOL - - VOL -

CRE - TCR NVIG - -
CARRERA
DECIMA NORM BLU - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

28/04/2012 CONS 9305 BCO BANCOLOMBIA BOGOTA PRIN MAS - 04/04/2006 - - 0 1,500 0 CVOL - - - -
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CRE - TCR NVIG - -
CARRERA
DECIMA NORM CLA - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

30/07/2011 CONS 7977 BCO BANCOLOMBIA BOGOTA PRIN MAS - 04/04/2006 - - 0 1,500 0 CVOL - - VOL -

CRE - TCR NVIG - -
CARRERA
DECIMA NORM CLA - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

30/12/2012 CONS 4812 BCO BANCOLOMBIA BOGOTA PRIN CRE - 21/06/2007 - - 0 1,200 0 CVOL - - VOL -

CRE - TCR NVIG - -
CARRERA
DECIMA NORM CLA - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/07/2017 CONS 6932 BCO
BANCO

SERFINANSA
S.A.

BOGOTA PRIN SFN - 26/04/2005 - - 0 656 0 CVOL - - VOL -

CRE - TCR NVIG - -
BOGOTA
CALLE 94 NORM SFN - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/03/2014 CONS 4123 BCO
DAVIVIENDA

S.A. BOGOTA PRIN MAS - 31/03/2014 - - 0 1,100 0 CVOL - - VOL -

CRE - TCR NVIG - - CHAPINERO OTRO CLA - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/03/2014 CONS 7541 BCO
DAVIVIENDA

S.A. BOGOTA PRIN CRE - 31/03/2014 - - 0 1,100 0 CVOL - - VOL -

CRE - TCR NVIG - - CHAPINERO OTRO CLA - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/08/2016 VIVI 110590 BCO BANCOLOMBIA BOGOTA PRIN - - 04/08/2008 121 94 0 15,033 0 SALD - - - -

CRE - VIVI NVIG - -
CARRERA
DECIMA NORM - - 04/08/2018 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/12/2013 MICT 948003 BCO
BANCAMIA S.A.
BANCO DE LAS

MIC
BOGOTA CODE - NOID 09/11/2012 24 24 0 8,111 0 SALD - - VOL -

CRE - NORM NVIG - -
BOGOTA
CENTRO NORM - - 14/11/2014 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTOR REAL

FECHA
CORTE

TIPO
CONT

No.
OBLIG

NOMBRE ENTIDAD CIUDAD CALD VIG

CLA
PER

F INICIO
No. CUOTAS CUPO

APROB-
VLR INIC

PAGO
MINIM-VLR

CUOTA

SIT
OBLIG

TIP
PAG

REF F PAGO-F
EXTINPAC PAG MOR

CATE-
LCRE

EST.
CONTR TIPO EMPR SUCURSAL

EST
TITU MES F TERM PER

CUPO
UTILI-

SALDO
CORT

VALOR
CARGO

FIJO

VALOR
MORA

MOD
EXT

MOR
MAX

F
PERMAN

OBLIGACIONES EN MORA

30/09/2023 CRE 510338
COLSUBSIDIO-

CAJA
COLOMBIANA DE

BOGOTA PRIN DEF 0 26/03/2021 22 0 13 1,129 59 CAST VOL NO -

CONS VIGE SSAL
CALLE 26 -

PRINC - - 30/01/2023 MEN 1,129 59 1,129 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2023 SRV 359548
CLARO

SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND 0 03/08/2016 0 0 0 0 0 DUDO VOL NO -

TELC VIGE CCEL
CREDITO Y

ACTIVA - - - MEN 34 0 34 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2023 BIE 298749
ASESORIAS Y

SERVICIOS
LEGALES

BOGOTA PRIN - 0 01/01/2018 1 1 1 250 4,389 CAST - NO -

CCAR VIGE APCT ASL003 - - 03/03/2018 MEN 4,389 - 4,389 - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EXTINGUIDAS

31/03/2021 CRE 228444
COLSUBSIDIO-

CAJA
COLOMBIANA DE

BOGOTA PRIN IND 0 18/04/2016 1 1 0 0 0 SALD VOL NO -

NORM NVIG SSAL
CALLE 26 -

PRINC - - 31/12/2060 MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

13/07/2018 SRV 393655
CLARO

SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND 0 04/03/2017 0 0 0 0 0 SALD VOL NO -
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TransUnion.

TELC NVIG CCEL
CREDITO Y

ACTIVA - - - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

 IMPRIMIR CERRAR VENTANA  

  



RAD 2023-0885 

 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por la entidad 
Transunion, la cual se pone en conocimiento de la parte actora, para los 
efectos procesales a que haya lugar.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
N 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 138 fijado hoy                                                       
2/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
SECRETARIO 



 
 

*008751720231010* 
                                                                                                                  *008751720231010* 

Bogotá D.C.,  
 
 
Señores: 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL 
cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTA 

 
Asunto: Solicitud de Información 

Radicado No. 11001400306520230088500 
 

Respetados señores: 
 
En atención a su comunicación radicada en esta entidad el día 06 de octubre de 2023, en el cual solicita 
información a nombre de CARMEN JULIETA PACHON BRAVO, le anexamos el reporte respectivo, en el cual 
podrá apreciar la información registrada a la fecha en CIFIN S.A.S. en adelante TransUnion®. 
 
Es preciso aclarar que TransUnion® a la fecha, no maneja información correspondiente a C.D.T. ni títulos valor 
e inversiones.  De igual manera le informamos que en el historial comercial y crediticio no se refleja información 
relacionada los saldos (o movimientos) sobre las cuentas de ahorro o corrientes.  
 
Así mismo, le indicamos que TransUnion®, como Operador de Información, no está en la facultad de determinar 
que Cuentas son o no, susceptibles de ser embargadas. Es de aclarar, que TransUnion®, no emite 
certificaciones de paz y salvos, esto es competencia de la entidad financiera o comercial con quien usted tenga 
la relación contractual. 
 
Respecto a informar si ha tenido alguna clase de bienes raíces, muebles o inmuebles, le indicamos que debe 
dirigirse directamente a la Superintendencia de Notariado y Registro quienes le darán la información 
correspondiente. 
 
Vale la pena precisar que los datos son recibidos a través de las Entidades Fuentes y cualquier información 
adicional a la que contiene el reporte, con todo respeto, le sugerimos solicitarla directamente a la entidad 
reportante. 
 
Esperamos haber atendido su solicitud. 
 
Cordialmente, 

 
ATENCIÓN AL TITULAR  
0087517-2023-10-10 
YL / 20 de octubre de 2023 
Anexos: Reporte de Información
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    Imprimir  

 

VICEPRESIDENCIA DE OPERACIONES
20/10/2023 11:35:44 a.m.
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RESULTADO CONSULTA INFORMACIÓN COMERCIAL
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TIPO IDENTIFICACIÓN C.C. EST DOCUMENTO VIGENTE FECHA 20/10/2023

No. IDENTIFICACIÓN 52,083,972 FECHA EXPEDICIÓN 11/01/1991 HORA 11:16:09

NOMBRES APELLIDOS - RAZÓN SOCIAL
PACHON BRAVO CARMEN
JULIETA

LUGAR DE EXPEDICIÓN
BOGOTA
D.C.

USUARIO
CIFI VICEPRESIDENCIA DE
OPERACION

ACTIVIDAD ECONÓMICA - CIIU
OTROS TIPOS DE
EDUCACIÓN

RANGO EDAD PROBABLE 51-55 No   INFORME 05733694290560834670

* Todos los valores de la consulta están expresados en miles de
pesos

Se presenta reporte negativo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas efectivamente se encuentran en mora en sus cuotas u
obligaciones.

Se presenta reporte positivo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas están al día en sus obligaciones.

RESUMEN ENDEUDAMIENTO

RESUMEN DE OBLIGACIONES (COMO PRINCIPAL)

OBLIGACIONES
TOTALES OBLIGACIONES AL DÍA OBLIGACIONES EN MORA

CANT SALDO TOTAL PADE CANT SALDO TOTAL CUOTA CANT SALDO TOTAL CUOTA VALOR EN MORA

Tarjetas De Credito: 1 1,088 2 1 1,088 - - - - -

Libranza: 1 59,669 91 1 59,669 971 - - - -

Sector Solidario: 2 1,495 2 1 - - 1 1,495 94 1,140

Sector Real: 18 3,037 5 5 - 63 13 3,037 613 3,037

SUBTOTAL PRINCIPAL 22 65,289 100 8 60,757 1,034 14 4,532 707 4,177

RESUMEN TOTAL DE OBLIGACIONES

TOTAL 22 65,289 100 8 60,757 1,034 14 4,532 707 4,177

INFORME DETALLADO

INFORMACIÓN DE CUENTAS

FECHA
CORTE

TIPO
CONTRATO

No.
CUENTA ESTADO

TIPO
ENT ENTIDAD CIUDAD SUCURSAL

FECHA
APERTURA

CUPO
SOBREGIRO

DIAS
AUTOR

FECHA
PERMANENCIA

CHEQ
DEVUELTOS
ÚLTIMO MES

ESTADO: VIGENTES

30/09/2023 AHO-
INDIVIDUAL

643450 NORMA BCO BANCOLOMBIA MEDELLIN BANCA
DIGITAL

12/08/2019 N.A. N.A. - N.A.

29/09/2023 AHO-
INDIVIDUAL

048331 NORMA BCO BBVA COLOMBIA BOGOTA HAYUELOS 14/02/2011 N.A. N.A. - N.A.

30/09/2023 AHO-
INDIVIDUAL

965692 INACT BCO DAVIVIENDA S.A. BOGOTA OFICINA
VIRTUAL

01/02/2021 N.A. N.A. - N.A.

ESTADO: NO VIGENTES

31/08/2003 CTE-
INDIVIDUAL

075261 SALDA BCO SCOTIABANK
COLPATRIA S.A.

BOGOTA BOGOTA
TORRE

22/03/2002 0 21 - -

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTORES FINANCIERO, ASEGURADOR Y SOLIDARIO

FECHA
CORTE

MODA No.
OBLIG

TIPO
ENT

NOMBRE
ENTIDAD

CIUDAD CAL MRC TIPO
GAR

F INICIO
No. CUOTAS CUPO

APROB-
VLR
INIC

PAGO
MINIM-

VLR
CUOTA

SIT
OBLIG

NATU
REES

No.
REE

TIP
PAG

F PAGO-
F EXTIN

PAC PAG MOR

TIPO
CONT

PADE LCRE EST.
CONTR

CLF ORIGEN
CARTERA

SUCURSAL EST
TITU

CLS COB
GAR

F TERM PER

CUPO
UTILI-

SALDO
CORT

VALOR
MORA

REES MOR
MAX

MOD
EXT

F
PERMAN

OBLIGACIONES VIGENTES Y AL DÍA

31/08/2023 CONS 016334 COOP

CANAPRO
BOGOTA -

COOP
CASA N

BOGOTA PRIN - - 01/01/2001 36 0 0 0 0 VIGE - - - -

CRE 0 ROTA VIGE - - SEDE
PRINCIPAL

NORM - - 30/08/2023 MNV 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

29/09/2023 CONS 4135 BCO BBVA
COLOMBIA

BOGOTA PRIN CRE - 24/07/2020 - - 0 1,500 0 VIGE - - - -

CRE 2 TCR VIGE - - HAYUELOS OTRO CLA - - - 1,088 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

LIBRANZA

30/09/2023 CONS 084661 BCO GNB
SUDAMERIS

BOGOTA PRIN - NOID 28/02/2022 129 18 0 64,089 971 VIGE - - VOL -

CRE 96 LBLI VIGE - - OFICINA
CENTRO I

OTRO - 0 02/12/2032 MEN 59,669 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS
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OBLIGACIONES EN MORA

31/08/2023 CONS 442900 COOP

CANAPRO
BOGOTA -

COOP
CASA N

BOGOTA PRIN - PSLI 26/02/2021 36 0 11 3,000 94 VIGE - - - -

CRE 2 NORM VIGE - -
SEDE

PRINCIPAL NORM - 0 29/02/2024 MNF 1,495 1,140 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EXTINGUIDAS

20/09/2023 CONS 412578 BCO
BBVA

COLOMBIA BOGOTA PRIN - NOID 21/03/2020 42 42 0 407 0 SALD - - VOL -

CRE - ANOM NVIG - - HAYUELOS OTRO - - 29/09/2023 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

LIBRANZA

30/09/2018 CONS 001244 BCO
BANCO

UNION S.A. BOGOTA PRIN - NOID 30/06/2015 96 96 0 34,000 0 SALD - - VOL -

CRE - LIBZ NVIG - -
SUCURSAL

BOGOTA NORM - 100 10/07/2023 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

28/02/2022 CONS 920787 BCO
GNB

SUDAMERIS BOGOTA PRIN - NOID 20/09/2021 131 3 0 62,563 0 SALD - - VOL -

CRE - LBLI NVIG - -
OFICINA

CENTRO I OTRO - - 02/09/2032 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2021 CONS 641688 BCO
GNB

SUDAMERIS BOGOTA PRIN - - 25/03/2021 130 130 0 60,000 0 SALD - - VOL -

CRE - LBLI VIGE - -
OFICINA

CENTRO I OTRO - - 02/02/2032 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTOR REAL

FECHA
CORTE

TIPO
CONT

No.
OBLIG

NOMBRE
ENTIDAD CIUDAD CALD VIG

CLA
PER

F INICIO
No. CUOTAS CUPO

APROB-
VLR INIC

PAGO
MINIM-

VLR
CUOTA

SIT
OBLIG

TIP
PAG REF

F PAGO-F
EXTIN

PAC PAG MOR

CATE-
LCRE

EST.
CONTR TIPO EMPR SUCURSAL

EST
TITU MES F TERM PER

CUPO
UTILI-

SALDO
CORT

VALOR
CARGO

FIJO

VALOR
MORA

MOD
EXT

MOR
MAX

F
PERMAN

OBLIGACIONES VIGENTES Y AL DÍA

01/09/2023 OTR 250001 WOM BOGOTA PRIN DEF 0 16/05/2022 0 0 0 0 0 VIGE VOL NO -

TELC VIGE COMU PRINCIPAL - 0 - MNF 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

01/09/2023 OTR 250002 WOM BOGOTA PRIN DEF 0 16/05/2022 0 0 0 0 0 VIGE VOL NO -

TELC VIGE COMU PRINCIPAL - 0 - MNF 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2023 SRV 956722
CLARO

SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND - 12/09/2023 0 0 0 0 0 VIGE VOL NO -

TELC VIGE CCEL
CREDITO Y

ACTIVA - - - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2023 SRV 601270
DIRECTV

COLOMBIA LTDA BOGOTA PRIN IND 0 31/08/2021 1 1 0 162 63 VIGE VOL NO -

TELC VIGE COMU BOGOTA - - - MEN 0 63 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2023 SRV 621742

MOVISTAR
MOVIL-

COLOMBIA
TELECO

BOGOTA PRIN IND 0 18/08/2017 0 0 0 0 0 VIGE VOL NO -

STEL VIGE COMU PRINCIPAL - 0 - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EN MORA

30/09/2023 CRE 010436
SISTECREDITO

SAS
NO

REPORTADO PRIN IND 0 02/10/2021 4 0 4 295 73 VIGE - NO -

CONS VIGE AINF
NO

REPORTADO - - 02/02/2022 MNF 294 0 294 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2023 CRE 000467
SISTECREDITO

SAS
NO

REPORTADO PRIN IND 0 25/09/2021 4 0 4 232 58 VIGE - NO -

CONS VIGE AINF
NO

REPORTADO - - 25/01/2022 MNF 231 0 231 - - -
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COMPORTAMIENTOS

30/09/2023 CRE 000009
SISTECREDITO

SAS
NO

REPORTADO PRIN IND 0 22/10/2021 2 0 2 49 24 VIGE - NO -

CONS VIGE AINF
NO

REPORTADO - - 22/12/2021 MNF 49 0 49 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2023 CRE 000005
SISTECREDITO

SAS
NO

REPORTADO PRIN IND 0 14/10/2021 6 0 6 492 82 VIGE - NO -

CONS VIGE AINF
NO

REPORTADO - - 14/04/2022 MNF 488 0 488 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2023 CRE 000360
SISTECREDITO

SAS
NO

REPORTADO PRIN IND 0 14/10/2021 3 0 3 161 53 VIGE - NO -

CONS VIGE AINF
NO

REPORTADO - - 14/01/2022 MNF 161 0 161 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2023 CRE 000408
SISTECREDITO

SAS
NO

REPORTADO PRIN IND 0 07/10/2021 8 0 8 449 56 VIGE - NO -

CONS VIGE AINF
NO

REPORTADO - - 07/06/2022 MNF 445 0 445 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2023 CRE 000667
SISTECREDITO

SAS
NO

REPORTADO PRIN IND 0 14/10/2021 3 0 3 64 21 VIGE - NO -

CONS VIGE AINF
NO

REPORTADO - - 14/01/2022 MNF 64 0 64 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2023 CRE 000535
SISTECREDITO

SAS
NO

REPORTADO PRIN IND 0 24/09/2021 4 0 4 232 58 VIGE - NO -

CONS VIGE AINF
NO

REPORTADO - - 24/01/2022 MNF 231 0 231 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2023 CRE 013691
SISTECREDITO

SAS
NO

REPORTADO PRIN IND 0 16/10/2021 4 0 4 166 41 VIGE - NO -

CONS VIGE AINF
NO

REPORTADO - - 16/02/2022 MNF 165 0 165 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2023 CRE 013490
SISTECREDITO

SAS
NO

REPORTADO PRIN IND 0 05/10/2021 4 0 4 98 24 VIGE - NO -

CONS VIGE AINF
NO

REPORTADO - - 05/02/2022 MNF 97 0 97 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2023 CRE 000066
SISTECREDITO

SAS
NO

REPORTADO PRIN IND 0 28/09/2021 3 0 3 146 48 VIGE - NO -

CONS VIGE AINF
NO

REPORTADO - - 28/12/2021 MNF 146 0 146 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2023 SRV 7-8186

MOVISTAR
MOVIL-

COLOMBIA
TELECO

BOGOTA PRIN IND 0 27/07/2021 12 5 7 904 75 VIGE VOL NO -

FEQM VIGE COMU PRINCIPAL - 0 11/04/2022 MEN 454 0 454 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2023 SRV 165967

MOVISTAR
MOVIL-

COLOMBIA
TELECO

BOGOTA PRIN IND 0 28/05/2021 0 0 0 0 0 VIGE VOL NO -

STEL VIGE COMU PRINCIPAL - 0 - MEN 212 0 212 - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EXTINGUIDAS

31/07/2015 CRE 40803
BAYPORT

COLOMBIA SAS BOGOTA PRIN DEF - 25/07/2014 72 72 0 22,600 0 SALD VOL NO -

LIBZ NVIG AINF PRINCIPAL - 72 31/10/2020 MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/07/2014 CRE 30564
BAYPORT

COLOMBIA SAS BOGOTA PRIN DEF - 18/12/2013 60 60 0 13,000 0 SALD VOL NO -

LIBZ NVIG AINF PRINCIPAL - 60 31/03/2019 MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

23/09/2021 CRE 018104
SISTECREDITO

SAS
NO

REPORTADO PRIN IND 0 31/12/2020 8 4 0 227 0 SALD VOL NO -

CONS NVIG AINF
NO

REPORTADO - - 31/08/2021 MNF 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

23/09/2021 CRE 018103
SISTECREDITO

SAS
NO

REPORTADO PRIN IND 0 31/12/2020 7 4 0 173 0 SALD VOL NO -
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CONS NVIG AINF
NO

REPORTADO - - 31/07/2021 MNF 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

23/09/2021 CRE 018003
SISTECREDITO

SAS
NO

REPORTADO PRIN IND 0 24/12/2020 8 4 0 298 0 SALD VOL NO -

CONS NVIG AINF
NO

REPORTADO - - 24/08/2021 MNF 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/12/2020 CRE 000053
SISTECREDITO

SAS
NO

REPORTADO PRIN IND 0 16/10/2020 2 2 0 98 0 SALD VOL NO -

CONS NVIG AINF
NO

REPORTADO - - 16/12/2020 MNF 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

23/09/2021 CRE 019184
SISTECREDITO

SAS
NO

REPORTADO PRIN IND 0 14/04/2021 4 1 0 116 0 SALD VOL NO -

CONS NVIG AINF
NO

REPORTADO - - 14/08/2021 MNF 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

23/09/2021 CRE 000266
SISTECREDITO

SAS
NO

REPORTADO PRIN IND 0 11/05/2021 2 0 0 195 0 SALD VOL NO -

CONS NVIG AINF
NO

REPORTADO - - 11/07/2021 MNF 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/12/2020 - 000027
SISTECREDITO

SAS
NO

REPORTADO - - - 27/10/2020 - - - - - - - - -

- - AINF
NO

REPORTADO - - - - - - - - - -

COMPORTAMIENTOS

MENSAJES  -  REGISTRO INACTIVADO POR FALTA DE REPORTE

26/11/2020 CRE 016375
SISTECREDITO

SAS
NO

REPORTADO PRIN IND 0 27/07/2020 4 2 0 280 0 SALD VOL NO -

CONS NVIG AINF
NO

REPORTADO - - 27/10/2020 MNF 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/03/2021 CRE 712481
COMPAÑIA DE

CREDITOS
RAPIDOS S

BOGOTA PRIN DEF 0 31/08/2020 1 0 0 200 0 SALD VOL NO -

- NVIG AINF PRINCIPAL - 1 30/09/2020 MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/04/2022 SRV 444877
COLOMBIA
MOVIL ESP BOGOTA PRIN IND 0 23/07/2020 0 0 0 0 0 SALD VOL NO -

TELC NVIG COMU BOGOTA - - - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

HUELLA DE CONSULTA ÚLTIMOS SEIS MESES

ENTIDAD FECHA SUCURSAL CIUDAD

GNB SUDAMERIS 02/10/2023 PRINCIPAL BOGOTA BOGOTA

CLARO SOLUCIONES MOVILES 27/09/2023 DEPARTAMENTO DE BOGOTA

CLARO SOLUCIONES MOVILES 08/09/2023 DEPARTAMENTO DE BOGOTA

Total consultas: 3

ENDEUDAMIENTO GLOBAL CLASIFICADO (Según normatividad vigente)

INFORMACION CONSOLIDADA

30/06/2023 REPORTADO POR 2  ENTIDADES

CALF TIPO MON
No DE DEUDAS VALOR DEUDAS

TOTAL PADE
% CUBRIMIENTO GAR

CIAL CONS VIVI MICR CIAL CONS VIVI MICR CIAL CONS VIVI MICR

NA M/L 0 3 0 0 0 61,310 0 0 61,310 100 - 0 - -

TOT - 0 3 0 0 0 61,310 0 0 61,310 100 0 0 0 0

- M/L 0 3 0 0 0 61,310 0 0 61,310 100 0 0 0 0

 

TIPO MONEDA
CONTINGENCIA

CUOTA ESPERADA % CUMPLIMIENTO
NUMERO VALOR

M/L - 0 3,489 44.34

M/E - 0 0 -

TOT - 0 3,489 44.34
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TransUnion.

INFORMACION DETALLADA

30/06/2023 REPORTADO POR 2  ENTIDADES

TIPO
ENT

NOMBRE
ENTIDAD

TIPO
ENT

NOMBRE
ENTIDAD ORIGEN

CARTERA

TIPO
FID

No
FIDEICO

MODA
CRED

CALF TIPO
MON

No
DEU

VALOR
DEUDAS

PADE %GAR TIPO
GAR

FECHA
AVALÚO

CUOTA
ESPERADA

%
CUMPL

BCO
GNB

SUDAMERIS - - - - COOT NA M/L 1 60,451 98.6 0 OSIN - 1,942 0

BCO
BBVA

COLOMBIA - - - - COOT NA M/L 1 0 0 0 OSIN - 1,299 100

BCO
BBVA

COLOMBIA - - - - COTC NA M/L 1 859 1.4 0 OSIN - 248 100

 IMPRIMIR CERRAR VENTANA  

  



RAD 2023-1031 

 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por la entidad 
Transunion, la cual se pone en conocimiento de la parte actora, para los 
efectos procesales a que haya lugar.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
N 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 138 fijado hoy                                                       
2/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
SECRETARIO 



 
 

*008727520231009* 
                                                                                                                  *008727520231009* 

Bogotá D.C.,  
 
 
Señores: 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL 
cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTA 

 
Asunto: Solicitud de Información 

Radicado No. 11001400306520230103100 
 

Respetados señores: 
 
En atención a su comunicación radicada en esta entidad el día 06 de octubre de 2023, en el cual solicita 
información a nombre de DIEGO ARMANDO RODRIGUEZ ORTIZ, le anexamos el reporte respectivo, en el 
cual podrá apreciar la información registrada a la fecha en CIFIN S.A.S. en adelante TransUnion®. 
 
Es preciso aclarar que TransUnion® a la fecha, no maneja información correspondiente a C.D.T. ni títulos valor 
e inversiones.  De igual manera le informamos que en el historial comercial y crediticio no se refleja información 
relacionada los saldos (o movimientos) sobre las cuentas de ahorro o corrientes.  
 
Así mismo, le indicamos que TransUnion®, como Operador de Información, no está en la facultad de determinar 
que Cuentas son o no, susceptibles de ser embargadas. Es de aclarar, que TransUnion®, no emite 
certificaciones de paz y salvos, esto es competencia de la entidad financiera o comercial con quien usted tenga 
la relación contractual. 
 
Respecto a informar si ha tenido alguna clase de bienes raíces, muebles o inmuebles, le indicamos que debe 
dirigirse directamente a la Superintendencia de Notariado y Registro quienes le darán la información 
correspondiente. 
 
Vale la pena precisar que los datos son recibidos a través de las Entidades Fuentes y cualquier información 
adicional a la que contiene el reporte, con todo respeto, le sugerimos solicitarla directamente a la entidad 
reportante. 
 
Esperamos haber atendido su solicitud. 
 
Cordialmente, 

 
ATENCIÓN AL TITULAR  
0087275-2023-10-09 
YL / 20 de octubre de 2023 
Anexos: Reporte de Información
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    Imprimir  

 

VICEPRESIDENCIA DE OPERACIONES
23/10/2023 08:09:33 a.m.



23/10/23, 8:19 CONSULTA INFORMACIÓN COMERCIAL

https://miportafolio.transunion.co/cifin/TruVisionInformacionComercial/faces/consulta?destino=resultadoIndividual&tipo=999&codigo=4&nombreArchivo=23102023080003189_493310_573558583.xml 2/7

RESULTADO CONSULTA INFORMACIÓN COMERCIAL
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TIPO IDENTIFICACIÓN C.C. EST DOCUMENTO VIGENTE FECHA 23/10/2023

No. IDENTIFICACIÓN 1,019,041,554 FECHA EXPEDICIÓN 01/02/2008 HORA 08:00:03

NOMBRES APELLIDOS - RAZÓN SOCIAL
RODRIGUEZ ORTIZ DIEGO
ARMANDO

LUGAR DE EXPEDICIÓN
BOGOTA
D.C.

USUARIO
CIFI VICEPRESIDENCIA DE
OPERACION

ACTIVIDAD ECONÓMICA - CIIU - RANGO EDAD PROBABLE 31-35 No   INFORME 05735585830560987288

* Todos los valores de la consulta están expresados en miles de pesos Se presenta reporte negativo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas efectivamente se encuentran en mora en sus cuotas u obligaciones.
Se presenta reporte positivo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas están al día en sus obligaciones.

RESUMEN ENDEUDAMIENTO

RESUMEN DE OBLIGACIONES (COMO PRINCIPAL)

OBLIGACIONES
TOTALES OBLIGACIONES AL DÍA OBLIGACIONES EN MORA

CANT SALDO TOTAL PADE CANT SALDO TOTAL CUOTA CANT SALDO TOTAL CUOTA VALOR EN MORA

Tarjetas De Credito: 2 27,864 20 1 - - 1 27,864 32,643 32,643

Sector Financiero: 2 40,380 29 - - - 2 40,380 1,018 4,765

Libranza: 1 29,117 21 - - - 1 29,117 3,936 949

Sector Real: 4 39,661 29 3 - 5 1 39,661 1,400 14,489

SUBTOTAL PRINCIPAL 9 137,022 100 4 - 5 5 137,022 38,997 52,846

RESUMEN TOTAL DE OBLIGACIONES

TOTAL 9 137,022 100 4 0 5 5 137,022 38,997 52,846

INFORME DETALLADO

INFORMACIÓN DE CUENTAS

FECHA
CORTE

TIPO
CONTRATO

No.
CUENTA ESTADO

TIPO
ENT ENTIDAD CIUDAD SUCURSAL

FECHA
APERTURA

CUPO
SOBREGIRO

DIAS
AUTOR

FECHA
PERMANENCIA

CHEQ
DEVUELTOS
ÚLTIMO MES

ESTADO: VIGENTES

30/09/2023 AHO-
INDIVIDUAL

200338 NORMA COMF BANCO
FALABELLA S.A.

BOGOTA HOMECENTER
CEDRI

25/08/2023 N.A. N.A. - N.A.

30/09/2023 AHO-
INDIVIDUAL

752523 NORMA COMF BANCO
FALABELLA S.A.

BOGOTA OFICINA
VIRTUAL

07/05/2023 N.A. N.A. - N.A.

30/09/2023 AHO-
INDIVIDUAL

610637 NORMA BCO BANCOLOMBIA MEDELLIN BANCA
DIGITAL

15/08/2018 N.A. N.A. - N.A.

30/09/2023 AHO-
INDIVIDUAL

171595 NORMA BCO BANCOLOMBIA BOGOTA UNICENTRO
BOGOT

27/07/2018 N.A. N.A. - N.A.

30/09/2023 AHO-
INDIVIDUAL

496478 INACT BCO DAVIVIENDA S.A. BOGOTA OF.GALERIAS
SUC.

14/05/2020 N.A. N.A. - N.A.

31/08/2023 AHO-
INDIVIDUAL

163794 INACT BCO DE BOGOTA BOGOTA CENTRAL DE
ABAST

22/12/2020 N.A. N.A. - N.A.

31/08/2023 AHO-
INDIVIDUAL

990387 INACT BCO DE BOGOTA BOGOTA SAN DIEGO 29/05/2018 N.A. N.A. - N.A.

31/08/2023 AHO-
INDIVIDUAL

262565 INACT BCO DE BOGOTA BOGOTA CENTRO
COMERCIAL

15/12/2016 N.A. N.A. - N.A.

ESTADO: NO VIGENTES

29/12/2016 CTE-
INDIVIDUAL

631735 SALDA BCO SCOTIABANK
COLPATRIA S.A.

BOGOTA LA TORRE 14/12/2015 0 0 - -

31/01/2023 AHO-
INDIVIDUAL

118401 SVOL BCO BANCO
FINANDINA S.A.

BOGOTA SUCURSAL
VIRTUAL

15/07/2022 N.A. N.A. - N.A.

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTORES FINANCIERO, ASEGURADOR Y SOLIDARIO

FECHA
CORTE

MODA No.
OBLIG

TIPO
ENT

NOMBRE
ENTIDAD

CIUDAD CAL MRC TIPO
GAR

F INICIO
No. CUOTAS CUPO

APROB-
VLR
INIC

PAGO
MINIM-

VLR
CUOTA

SIT
OBLIG

NATU
REES

No.
REE

TIP
PAG

F PAGO-
F EXTIN

PAC PAG MOR

TIPO
CONT

PADE LCRE EST.
CONTR

CLF ORIGEN
CARTERA

SUCURSAL EST
TITU

CLS COB
GAR

F TERM PER

CUPO
UTILI-

SALDO
CORT

VALOR
MORA

REES MOR
MAX

MOD
EXT

F
PERMAN

OBLIGACIONES VIGENTES Y AL DÍA

28/09/2023 CONS 5317 BCO BANCOLOMBIA MEDELLIN PRIN MAS - 30/01/2022 - - 0 2,830 0 VIGE - - - -

CRE 0 TCR VIGE - - CARABOBO NORM MEC - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EN MORA



23/10/23, 8:19 CONSULTA INFORMACIÓN COMERCIAL

https://miportafolio.transunion.co/cifin/TruVisionInformacionComercial/faces/consulta?destino=resultadoIndividual&tipo=999&codigo=4&nombreArchivo=23102023080003189_493310_573558583.xml 4/7

N N N N N N N N N N N N   N N N N 1 2 3 4 5 6 R 6

N N N N N N N N N N N N   N N N 1 2 3 3 5 N N 1 2

   N N N N N N N N N   N N N N 1 2 3 4 5 6 R 8

N N N N N N N N N N N N   N N N N N N N N N N 1 2

                        N N

         N N N   N N N N N N N N N N N N

              N N N N N N N N N N N N

                    N N N N N N

       N N N N N   N N R N N N N N N N N N

                   N N N N N N N

         N N N   N N N N N N N N N N N N

                   N N N N N N N

          N N   N N N N N N N N N N N N

         N N N   N N N N N N N N N N N N

   N N N N N N N N N   N N N N N N N N N N N N

                      N N N N

                     N N N N N

30/09/2023 CONS 732422 OACE
PROMOCIONES
Y COBRANZAS

BETA S
BOGOTA PRIN - - 15/12/2020 - 0 - 20,000 521 CAST - - - -

CRE 15 ORDI - - - FONTIBON NORM - 0 15/12/2025 MEN 15,034 3,274 - - - -

COMPORTAMIENTOS

29/09/2023 CONS 583250 BCO
BBVA

COLOMBIA BOGOTA PRIN - NOID 29/04/2021 106 29 2 30,000 497 REES OTRA 1 - -

CRE 26 NORM VIGE - -
CIUDAD

KENNEDY OTRO - 0 28/02/2030 VNC 25,346 1,491 SI - - -

COMPORTAMIENTOS

28/09/2023 CONS 6738 BCO BANCOLOMBIA BOGOTA PRIN VIS - 09/10/2019 - - 0 28,300 32,643 CAST - - - -

CRE 29 TCR VIGE - -
PUENTE
ARANDA NORM VPL - - - 27,864 32,643 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

LIBRANZA

30/09/2023 CONS 005758 BCO DE OCCIDENTE MEDELLIN PRIN - - 12/07/2019 97 41 2 46,000 3,936 VIGE - - - -

CRE 30 LIBZ VIGE - - JUNIN NORM - 0 13/06/2028 MEN 29,117 949 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EXTINGUIDAS

29/11/2013 CONS 430313 BCO
SCOTIABANK
COLPATRIA

S.A.
BOGOTA PRIN - - 31/10/2013 - - 0 3,500 0 SALD - - VOL -

CRE - ROTA NVIG - - LA TORRE NORM - - - MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

27/02/2015 CONS 572231 BCO
SCOTIABANK
COLPATRIA

S.A.
BOGOTA PRIN - - 09/12/2013 - - 0 1,600 0 SALD - - VOL -

CRE - ROTA NVIG - - LA TORRE NORM - - - MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

30/11/2016 CONS 631735 BCO
SCOTIABANK
COLPATRIA

S.A.
BOGOTA PRIN - - 14/12/2015 - - 0 9,500 0 SALD - - VOL -

CRE - ROTA NVIG - - LA TORRE NORM - - - MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/07/2011 CONS 002023 COOP FINCOMERCIO BOGOTA PRIN - RSLI 03/02/2011 5 5 0 1,253 0 SALD - - VOL -

CRE - ORDI NVIG - -
DIRECCION

GENERA NORM - - 10/08/2011 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/08/2019 CONS 854482 BCO DE BOGOTA BOGOTA PRIN - - 29/05/2018 60 15 0 36,067 0 SALD - - VOL -

CRE - ORDI NVIG - - SAN DIEGO NORM - - 01/06/2023 OTR 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/10/2012 CONS 025977 COOP FINCOMERCIO BOGOTA PRIN - RLIB 04/04/2012 12 7 0 2,000 0 SALD - - VOL -

CRE - ORDI NVIG - -
DIRECCION

GENERA NORM - - 15/04/2013 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/03/2012 CONS 719801 COOP FINCOMERCIO BOGOTA PRIN - RLIB 21/01/2011 12 13 0 1,200 0 SALD - - VOL -

CRE - ORDI NVIG - -
DIRECCION

GENERA NORM - - 15/04/2012 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/07/2013 CONS 033630 COOP FINCOMERCIO BOGOTA PRIN - RLIB 11/01/2013 48 6 0 8,000 0 SALD - - VOL -

CRE - ORDI NVIG - -
DIRECCION

GENERA NORM - - 15/01/2017 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/07/2014 CONS 145787 BCO
BBVA

COLOMBIA BOGOTA PRIN - NOID 28/06/2013 36 1 0 8,000 0 SALD - - VOL -

CRE - NORM NVIG - - CALLE CIEN OTRO - - 28/06/2016 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

07/06/2018 CONS 032847 BCO
BBVA

COLOMBIA BOGOTA PRIN - NOID 04/04/2017 - 13 - 35,100 1,403 SALD - - - -

CRE - NORM - - - PRINCIPAL OTRO - - 04/04/2023 MEN 0 0 - - - -

COMPORTAMIENTOS

31/08/2022 CONS 377057 BCO DE BOGOTA BOGOTA PRIN - - 24/12/2020 72 20 0 34,950 0 SALD - - VOL -

CRE - LINV NVIG - - CASABLANCA NORM - - 05/01/2027 OTR 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

30/06/2017 CONS 20TC BCO AV VILLAS BOGOTA PRIN MAS - 09/03/2017 - - - 6,950 352 CROB - - - -

CRE - TCR - - - CALLE 100 NORM ORO - - - 0 0 - - - -

COMPORTAMIENTOS

31/12/2017 CONS 11TC BCO AV VILLAS BOGOTA PRIN MAS - 09/03/2017 - - 0 6,950 0 CVOL - - VOL -

CRE - TCR VIGE - - CALLE 100 NORM ORO - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS
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30/11/2017 CONS 8778 BCO
SCOTIABANK
COLPATRIA

S.A.
PEREIRA PRIN MAS - 08/09/2016 - - 0 4,400 0 CVOL - 0 - -

CRE - TCR VIGE - -
ANDINA

EMPRESARI NORM ORO - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2019 CONS 9520 BCO DE BOGOTA BOGOTA PRIN CRE - 17/08/2017 - - 0 10,000 0 CVOL - - VOL -

CRE - TCR NVIG - - SAN DIEGO NORM PLT - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/07/2019 CONS 8665 BCO DE BOGOTA BOGOTA PRIN MAS - 17/08/2017 - - 0 3,000 0 CVOL - - VOL -

CRE - TCR NVIG - - SAN DIEGO NORM STA - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

29/07/2016 CONS 7748 BCO
SCOTIABANK
COLPATRIA

S.A.
BOGOTA PRIN VIS - 14/12/2015 - - - 3,900 0 CVOL - - VOL -

CRE - TCR NVIG - - LA TORRE NORM VGO - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/08/2020 CONS 3214 BCO DE BOGOTA BOGOTA PRIN CRE - 26/06/2018 - - 0 0 0 CVOL - - VOL -

CRE - TCR NVIG - - SAN DIEGO NORM CGO - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

01/09/2014 CONS 6535 BCO
BBVA

COLOMBIA BOGOTA PRIN CRE - 28/06/2013 - - 0 2,000 0 CVOL - - VOL -

CRE - TCR NVIG - - CALLE CIEN OTRO CLA - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

29/11/2013 CONS 7662 BCO
SCOTIABANK
COLPATRIA

S.A.
BOGOTA PRIN MAS - 31/10/2013 - - - 2,000 0 CVOL - - VOL -

CRE - TCR NVIG - - LA TORRE NORM MCS - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/07/2015 CONS 3847 BCO
SCOTIABANK
COLPATRIA

S.A.
BOGOTA PRIN MAS - 09/12/2013 - - - 1,500 0 CVOL - - VOL -

CRE - TCR NVIG - - LA TORRE NORM MCS - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

29/07/2016 CONS 0749 BCO
SCOTIABANK
COLPATRIA

S.A.
BOGOTA PRIN MAS - 14/12/2015 - - - 3,900 0 CVOL - - VOL -

CRE - TCR NVIG - - LA TORRE NORM MCG - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

29/08/2020 CONS 8409 BCO BANCOLOMBIA BOGOTA PRIN MAS - 18/06/2019 - - 0 7,300 0 CVOL - - VOL -

CRE - TCR NVIG - -
WORLD

TRADE CENT NORM ORO - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

29/10/2015 CONS 1478 BCO
SCOTIABANK
COLPATRIA

S.A.
BOGOTA PRIN VIS - 09/12/2013 - - 0 1,500 0 CVOL - - VOL -

CRE - TCR NVIG - - LA TORRE NORM VSC - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

29/11/2013 CONS 1569 BCO
SCOTIABANK
COLPATRIA

S.A.
BOGOTA PRIN VIS - 31/10/2013 - - - 2,000 0 CVOL - - VOL -

CRE - TCR NVIG - - LA TORRE NORM VSC - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

29/01/2022 CONS 1744 BCO BANCOLOMBIA BOGOTA PRIN VIS - 09/10/2019 - - 0 28,300 0 CVOL - - - -

CRE - TCR NVIG - - NOVA NORM VPL - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/03/2017 CONS 6150-3 ENSE
ICETEX - INST
COLOMBIANO

DE
MEDELLIN DSOL - OTRA 17/07/2013 - 6 - 5,968 28 SALD - - - -

CRE - EDUC - - - MEDELLIN OTRO - - 17/07/2029 OTR 0 0 - - - -

COMPORTAMIENTOS

LIBRANZA

27/02/2015 CONS 255448 BCO
SCOTIABANK
COLPATRIA

S.A.
BOGOTA PRIN - - 12/09/2014 36 4 0 9,000 0 SALD - - VOL -

CRE - LIBZ NVIG - - LA TORRE NORM - - 20/09/2017 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2014 CONS 178029 BCO
SCOTIABANK
COLPATRIA

S.A.
BOGOTA PRIN - - 27/06/2014 24 2 0 5,800 0 SALD - - VOL -

CRE - LIBZ NVIG - - LA TORRE NORM - - 20/07/2016 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS
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INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTOR REAL

FECHA
CORTE

TIPO
CONT

No.
OBLIG

NOMBRE
ENTIDAD

CIUDAD CALD VIG

CLA
PER

F INICIO
No. CUOTAS CUPO

APROB-
VLR INIC

PAGO
MINIM-VLR

CUOTA

SIT
OBLIG

TIP
PAG

REF F PAGO-F
EXTINPAC PAG MOR

CATE-
LCRE

EST.
CONTR TIPO EMPR SUCURSAL

EST
TITU MES F TERM PER

CUPO
UTILI-

SALDO
CORT

VALOR
CARGO

FIJO

VALOR
MORA

MOD
EXT

MOR
MAX

F
PERMAN

OBLIGACIONES VIGENTES Y AL DÍA

30/09/2023 SRV 8-2962
MOVISTAR MOVIL-

COLOMBIA
TELECO

BOGOTA PRIN IND 0 27/10/2022 48 11 0 240 5 VIGE VOL NO -

FEQM VIGE COMU PRINCIPAL - 0 30/09/2023 MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2023 SRV 722494
MOVISTAR FIJA-

COLOMBIA
TELECOM

BOGOTA PRIN IND 0 20/03/2018 0 0 0 0 0 VIGE VOL NO -

STEL VIGE COMU PRINCIPAL - 0 - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2023 SRV 840258
MOVISTAR FIJA-

COLOMBIA
TELECOM

BOGOTA PRIN IND 0 21/10/2022 0 0 0 0 0 VIGE VOL NO -

STEL VIGE COMU PRINCIPAL - 0 - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EN MORA

30/09/2023 CRE 053200 FINANZAUTO S.A. BOGOTA PRIN DEF 0 30/04/2021 60 19 10 50,000 1,400 DUDO - NO -

VEHI VIGE CPMM
OF

PRINCIPAL
PTE

- 60 30/04/2026 MEN 39,661 0 14,489 - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EXTINGUIDAS

30/11/2012 SRV 775695
MOVISTAR MOVIL-

COLOMBIA
TELECO

BOGOTA PRIN IND 0 15/09/2010 0 0 0 0 0 SALD VOL NO -

TELC NVIG COMU PRINCIPAL - - - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/01/2023 SRV 610088
CLARO

SOLUCIONES
FIJAS

BOGOTA PRIN IND 0 02/07/2021 0 0 0 74 74 SALD VOL NO -

TELC NVIG CPMM BOGOTA - - - MEN 0 74 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/03/2018 SRV 114171
MOVISTAR FIJA-

COLOMBIA
TELECOM

BOGOTA PRIN IND 0 22/05/2014 0 0 0 0 0 SALD VOL NO -

STEL VIGE COMU PRINCIPAL - 0 - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

ENDEUDAMIENTO GLOBAL CLASIFICADO (Según normatividad vigente)

INFORMACION CONSOLIDADA

30/06/2023 REPORTADO POR 3  ENTIDADES

CALF TIPO MON
No DE DEUDAS VALOR DEUDAS

TOTAL PADE
% CUBRIMIENTO GAR

CIAL CONS VIVI MICR CIAL CONS VIVI MICR CIAL CONS VIVI MICR

NA M/L 0 3 0 0 0 85,778 0 0 85,778 100 - 0 - -

TOT - 0 3 0 0 0 85,778 0 0 85,778 100 0 0 0 0

- M/L 0 3 0 0 0 85,778 0 0 85,778 100 0 0 0 0

 

TIPO MONEDA
CONTINGENCIA

CUOTA ESPERADA % CUMPLIMIENTO
NUMERO VALOR

M/L - 0 27,586 0

M/E - 0 0 -

TOT - 0 27,586 0

INFORMACION DETALLADA

30/06/2023 REPORTADO POR 3  ENTIDADES
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TransUnion.

TIPO
ENT

NOMBRE
ENTIDAD

TIPO
ENT

NOMBRE ENTIDAD
ORIGEN CARTERA

TIPO
FID

No
FIDEICO

MODA
CRED CALF

TIPO
MON

No
DEU

VALOR
DEUDAS PADE %GAR

TIPO
GAR

FECHA
AVALÚO

CUOTA
ESPERADA

%
CUMPL

BCO BANCOLOMBIA - - - - COTC NA M/L 1 28,041 32.7 0 OSIN - 27,586 0

BCO
BBVA

COLOMBIA - - - - COAU NA M/L 1 27,464 32 0 OSIN - 0 0

BCO DE OCCIDENTE - - - - COOT NA M/L 1 30,273 35.3 0 OSIN - 0 0

 IMPRIMIR CERRAR VENTANA  

  



RAD 2023-1032 

 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por la entidad 
Transunion, la cual se pone en conocimiento de la parte actora, para los 
efectos procesales a que haya lugar.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
N 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 138 fijado hoy                                                       
2/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
SECRETARIO 



 
 

*008727720231009* 
           *008727720231009* 

 
 
Bogotá, D.C. 
 
 
Señores 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL 
cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTA 
   
 

Asunto: Solicitud de Información 
Radicado No. 11001400306520230103200 

 
Respetados señores: 
 
En atención a su comunicación recibida en nuestra entidad el día 06 de octubre de 2023, por 
medio de la cual solicita la información registrada en la base de datos de CIFIN S.A.S. en adelante 
TransUnion®, a nombre de señor(a) DIANA CAROLINA BAQUERO ACHURY, le informamos que 
es necesario nos confirme el número de identificación del titular de la información para poder 
realizar la consulta correspondiente, ya que el suministrado por ustedes (41715557) no 
corresponde al citado titular en TransUnion®. 
 
Una vez recibida por parte suya la respectiva aclaración, procederemos de conformidad con su 
requerimiento. 
 
Esperamos haber atendido su solicitud. 
 
Cordialmente, 
 

 
ATENCIÓN AL TITULAR  
0087277-2023-10-09 
DRAV / 20 de octubre de 2023



RAD 2023-1033 

 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por la entidad 
Transunion, la cual se pone en conocimiento de la parte actora, para los 
efectos procesales a que haya lugar.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
N 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 138 fijado hoy                                                       
2/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
SECRETARIO 



 
 

*008727920231009* 
                                                                                                                  *008727920231009* 

Bogotá D.C.,  
 
 
Señores: 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL 
cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTA 

 
Asunto: Solicitud de Información 

Radicado No. 11001400306520230103300 
 

Respetados señores: 
 
En atención a su comunicación radicada en esta entidad el día 06 de octubre de 2023, en el cual solicita 
información a nombre de DAVID ANDRES MORENO TORRES, le anexamos el reporte respectivo, en el cual 
podrá apreciar la información registrada a la fecha en CIFIN S.A.S. en adelante TransUnion®. 
 
Es preciso aclarar que TransUnion® a la fecha, no maneja información correspondiente a C.D.T. ni títulos valor 
e inversiones.  De igual manera le informamos que en el historial comercial y crediticio no se refleja información 
relacionada los saldos (o movimientos) sobre las cuentas de ahorro o corrientes.  
 
Así mismo, le indicamos que TransUnion®, como Operador de Información, no está en la facultad de determinar 
que Cuentas son o no, susceptibles de ser embargadas. Es de aclarar, que TransUnion®, no emite 
certificaciones de paz y salvos, esto es competencia de la entidad financiera o comercial con quien usted tenga 
la relación contractual. 
 
Respecto a informar si ha tenido alguna clase de bienes raíces, muebles o inmuebles, le indicamos que debe 
dirigirse directamente a la Superintendencia de Notariado y Registro quienes le darán la información 
correspondiente. 
 
Vale la pena precisar que los datos son recibidos a través de las Entidades Fuentes y cualquier información 
adicional a la que contiene el reporte, con todo respeto, le sugerimos solicitarla directamente a la entidad 
reportante. 
 
Esperamos haber atendido su solicitud. 
 
Cordialmente, 

 
ATENCIÓN AL TITULAR  
0087279-2023-10-09 
YL / 20 de octubre de 2023 
Anexos: Reporte de Información
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    Imprimir  

 

VICEPRESIDENCIA DE OPERACIONES
20/10/2023 11:43:39 a.m.
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RESULTADO CONSULTA INFORMACIÓN COMERCIAL
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TIPO IDENTIFICACIÓN C.C. EST DOCUMENTO VIGENTE FECHA 20/10/2023

No. IDENTIFICACIÓN 1,075,659,411 FECHA EXPEDICIÓN 17/10/2007 HORA 11:16:10

NOMBRES APELLIDOS - RAZÓN
SOCIAL

MORENO TORRES DAVID
ANDRES

LUGAR DE EXPEDICIÓN ZIPAQUIRA USUARIO
CIFI VICEPRESIDENCIA DE
OPERACION

ACTIVIDAD ECONÓMICA - CIIU - RANGO EDAD PROBABLE 31-35 No   INFORME 05733694340560834675

* Todos los valores de la consulta están expresados en miles de
pesos

Se presenta reporte negativo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas efectivamente se encuentran en mora en sus cuotas u
obligaciones.

Se presenta reporte positivo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas están al día en sus obligaciones.

RESUMEN ENDEUDAMIENTO

RESUMEN DE OBLIGACIONES (COMO PRINCIPAL)

OBLIGACIONES
TOTALES OBLIGACIONES AL DÍA OBLIGACIONES EN MORA

CANT SALDO TOTAL PADE CANT SALDO TOTAL CUOTA CANT SALDO TOTAL CUOTA VALOR EN MORA

Tarjetas De Credito: 2 2,702 91 2 2,702 348 - - - -

Sector Financiero: 1 - - 1 - - - - - -

Sector Real: 4 260 9 3 - 416 1 260 260 260

SUBTOTAL PRINCIPAL 7 2,962 100 6 2,702 764 1 260 260 260

RESUMEN TOTAL DE OBLIGACIONES

TOTAL 7 2,962 100 6 2,702 764 1 260 260 260

INFORME DETALLADO

INFORMACIÓN DE CUENTAS

FECHA
CORTE

TIPO
CONTRATO

No.
CUENTA ESTADO

TIPO
ENT ENTIDAD CIUDAD SUCURSAL

FECHA
APERTURA

CUPO
SOBREGIRO

DIAS
AUTOR

FECHA
PERMANENCIA

CHEQ
DEVUELTOS
ÚLTIMO MES

ESTADO: VIGENTES

29/09/2023 AHO-
INDIVIDUAL

362406 NORMA BCO BBVA
COLOMBIA

BOGOTA CENTRO
INTERNAC

31/05/2017 N.A. N.A. - N.A.

30/09/2023 AHO-
INDIVIDUAL

741941 NORMA BCO BANCOLOMBIA MEDELLIN BANCA
DIGITAL

05/10/2021 N.A. N.A. - N.A.

30/09/2023 AHO-
INDIVIDUAL

799928 INACT BCO DAVIVIENDA
S.A.

MELGAR MELGAR 03/10/2019 N.A. N.A. - N.A.

31/08/2023 AHO-
INDIVIDUAL

095609 INACT BCO DE BOGOTA BOGOTA TOLEMAIDA 20/06/2009 N.A. N.A. - N.A.

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTORES FINANCIERO, ASEGURADOR Y SOLIDARIO

FECHA
CORTE

MODA No.
OBLIG

TIPO
ENT

NOMBRE
ENTIDAD

CIUDAD CAL MRC TIPO
GAR

F INICIO
No. CUOTAS CUPO

APROB-
VLR
INIC

PAGO
MINIM-

VLR
CUOTA

SIT
OBLIG

NATU
REES

No.
REE

TIP
PAG

F PAGO-
F EXTIN

PAC PAG MOR

TIPO
CONT

PADE LCRE EST.
CONTR

CLF ORIGEN
CARTERA

SUCURSAL EST
TITU

CLS COB
GAR

F TERM PER

CUPO
UTILI-

SALDO
CORT

VALOR
MORA

REES MOR
MAX

MOD
EXT

F
PERMAN

OBLIGACIONES VIGENTES Y AL DÍA

29/09/2023 CONS 7013 BCO BBVA
COLOMBIA

MELGAR PRIN CRE - 26/12/2022 - - 0 1,500 0 VIGE - - - -

CRE 38 TCR VIGE - - MELGAR OTRO CLA - - - 1,015 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

29/09/2023 CONS 3930 BCO BBVA
COLOMBIA

BOGOTA PRIN CRE - 04/07/2023 - - 0 2,200 348 VIGE - - - -

CRE 62 TCR VIGE - - ENLACE
APLICATIV

OTRO CLA - - - 1,687 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

29/09/2023 CONS 048574 BCO BBVA
COLOMBIA

BOGOTA PRIN - NOID 05/04/2022 18 18 0 634 0 VIGE - - - -

CRE 0 ANOM VIGE - - CENTRO
INTERNAC

OTRO - - 31/10/2023 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTOR REAL
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FECHA
CORTE

TIPO
CONT

No.
OBLIG

NOMBRE
ENTIDAD CIUDAD CALD VIG

CLA
PER

F INICIO
No. CUOTAS CUPO

APROB-
VLR INIC

PAGO
MINIM-

VLR
CUOTA

SIT
OBLIG

TIP
PAG REF

F PAGO-F
EXTIN

PAC PAG MOR

CATE-
LCRE

EST.
CONTR TIPO EMPR SUCURSAL

EST
TITU MES F TERM PER

CUPO
UTILI-

SALDO
CORT

VALOR
CARGO

FIJO

VALOR
MORA

MOD
EXT

MOR
MAX

F
PERMAN

OBLIGACIONES VIGENTES Y AL DÍA

30/09/2023 SRV 4-3639

MOVISTAR
MOVIL-

COLOMBIA
TELECO

BOGOTA PRIN IND 0 29/07/2023 12 3 0 5,171 416 VIGE VOL NO -

FEQM VIGE COMU PRINCIPAL - 0 30/09/2023 MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/12/2022 - 287142

MOVISTAR
MOVIL-

COLOMBIA
TELECO

BOGOTA - - - 06/10/2022 - - - - - - - - -

- - COMU PRINCIPAL - - - - - - - - - -

COMPORTAMIENTOS

MENSAJES  -  REGISTRO INACTIVADO POR FALTA DE REPORTE

30/09/2023 SRV 654894

MOVISTAR
MOVIL-

COLOMBIA
TELECO

BOGOTA PRIN IND 0 05/11/2022 0 0 0 0 0 VIGE VOL NO -

STEL VIGE COMU PRINCIPAL - 0 - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EN MORA

31/08/2023 CRE 204996
COMPAÑIA DE

CREDITOS
RAPIDOS S

BOGOTA PRIN DEF 0 27/09/2021 1 0 1 400 260 VIGE - NO -

- VIGE AINF PRINCIPAL - 1 25/01/2022 MEN 260 - 260 - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EXTINGUIDAS

31/08/2021 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND - 11/08/2021 1 1 0 241 241 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 30/08/2021 VNC 0 241 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2021 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND - 07/09/2021 1 1 0 211 211 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 13/09/2021 VNC 0 211 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/10/2021 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND - 06/10/2021 1 1 0 221 221 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 25/10/2021 VNC 0 221 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/11/2021 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND - 02/11/2021 1 1 0 256 256 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 16/11/2021 VNC 0 256 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/12/2021 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND - 22/11/2021 1 1 0 251 251 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 03/12/2021 VNC 0 251 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/01/2022 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND - 10/12/2021 1 1 0 254 254 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 20/12/2021 VNC 0 254 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/01/2022 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND - 03/01/2022 1 1 0 192 192 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 06/01/2022 VNC 0 192 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

28/02/2022 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND - 18/01/2022 1 1 0 253 253 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 28/01/2022 VNC 0 253 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/03/2022 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND - 07/02/2022 1 1 0 230 230 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 18/02/2022 VNC 0 230 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/05/2022 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND - 28/02/2022 1 1 0 230 230 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 11/03/2022 VNC 0 230 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

01/06/2018 CRE 210805
INDUSTRIAS
INCA S.A.S. FUNZA PRIN IND - 14/04/2018 2 2 0 720 0 SALD VOL - -

VDAC VIGE CPMM FUNZA - - 04/05/2018 VNC 0 - 0 - - -

COMPORTAMIENTOS
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01/05/2018 CRE 156810
INDUSTRIAS
INCA S.A.S. FUNZA PRIN IND - 23/03/2018 2 2 0 720 0 SALD VOL - -

VDAC VIGE CPMM FUNZA - - 13/04/2018 VNC 0 - 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

01/04/2018 CRE 060453
INDUSTRIAS
INCA S.A.S. FUNZA PRIN IND - 09/02/2018 2 0 0 480 0 SALD VOL - -

VDAC VIGE CPMM FUNZA - - 02/03/2018 VNC 0 - 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

01/05/2018 CRE 116258
INDUSTRIAS
INCA S.A.S. FUNZA PRIN IND - 06/03/2018 2 2 0 720 0 SALD VOL - -

VDAC VIGE CPMM FUNZA - - 26/03/2018 VNC 0 - 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/01/2021 SRV 764587
CLARO

SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND 0 02/06/2020 0 0 0 0 0 SALD VOL NO -

TELC NVIG CCEL
CREDITO Y

ACTIVA - - - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/05/2021 SRV 828740

MOVISTAR
MOVIL-

COLOMBIA
TELECO

BOGOTA PRIN IND 0 04/01/2021 0 0 0 0 0 SALD VOL NO -

STEL VIGE COMU PRINCIPAL - 0 - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2022 SRV 867885
CLARO

SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND 0 25/05/2021 0 0 0 0 0 SALD VOL NO -

TELC NVIG CCEL
CREDITO Y

ACTIVA - - - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

HUELLA DE CONSULTA ÚLTIMOS SEIS MESES

ENTIDAD FECHA SUCURSAL CIUDAD

ADEINCO S.A. 14/07/2023 PRINCIPAL CALI

Total consultas: 1

ENDEUDAMIENTO GLOBAL CLASIFICADO (Según normatividad vigente)

INFORMACION CONSOLIDADA

30/06/2023 REPORTADO POR 1  ENTIDAD

CALF TIPO MON
No DE DEUDAS VALOR DEUDAS

TOTAL PADE
% CUBRIMIENTO GAR

CIAL CONS VIVI MICR CIAL CONS VIVI MICR CIAL CONS VIVI MICR

NA M/L 0 2 0 0 0 1,971 0 0 1,971 100 - 0 - -

TOT - 0 2 0 0 0 1,971 0 0 1,971 100 0 0 0 0

- M/L 0 2 0 0 0 1,971 0 0 1,971 100 0 0 0 0

 

TIPO MONEDA
CONTINGENCIA

CUOTA ESPERADA % CUMPLIMIENTO
NUMERO VALOR

M/L - 0 3,635 100

M/E - 0 0 -

TOT - 0 3,635 100

INFORMACION DETALLADA

30/06/2023 REPORTADO POR 1  ENTIDAD

TIPO
ENT

NOMBRE
ENTIDAD

TIPO
ENT

NOMBRE
ENTIDAD
ORIGEN

CARTERA

TIPO
FID

No
FIDEICO

MODA
CRED

CALF TIPO
MON

No
DEU

VALOR
DEUDAS

PADE %GAR TIPO
GAR

FECHA
AVALÚO

CUOTA
ESPERADA

%
CUMPL

BCO BBVA
COLOMBIA

- - - - COOT NA M/L 1 546 27.7 0 OSIN - 2,101 100

BCO BBVA
COLOMBIA

- - - - COTC NA M/L 1 1,426 72.3 0 OSIN - 1,534 100
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TransUnion.

 IMPRIMIR CERRAR VENTANA  

  



RAD 2023-1047 

 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por la entidad 
Transunion, la cual se pone en conocimiento de la parte actora, para los 
efectos procesales a que haya lugar.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
N 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 138 fijado hoy                                                       
2/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
SECRETARIO 



 
 

*008728820231009* 
                                                                                                                  *008728820231009* 

Bogotá D.C.,  
 
 
Señores: 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL 
cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTA 

 
Asunto: Solicitud de Información 

Radicado No. 11001400306520230104700 
 

Respetados señores: 
 
En atención a su comunicación radicada en esta entidad el día 06 de octubre de 2023, en el cual solicita 
información a nombre de DIEGO ARMANDO LAPUENTE MONROY y CARLOS ALBERTO LAPUENTE 
MONROY, le anexamos el reporte respectivo, en el cual podrá apreciar la información registrada a la fecha en 
CIFIN S.A.S. en adelante TransUnion®. 
 
Es preciso aclarar que TransUnion® a la fecha, no maneja información correspondiente a C.D.T. ni títulos valor 
e inversiones.  De igual manera le informamos que en el historial comercial y crediticio no se refleja información 
relacionada los saldos (o movimientos) sobre las cuentas de ahorro o corrientes.  
 
Así mismo, le indicamos que TransUnion®, como Operador de Información, no está en la facultad de determinar 
que Cuentas son o no, susceptibles de ser embargadas. Es de aclarar, que TransUnion®, no emite 
certificaciones de paz y salvos, esto es competencia de la entidad financiera o comercial con quien usted tenga 
la relación contractual. 
 
Respecto a informar si ha tenido alguna clase de bienes raíces, muebles o inmuebles, le indicamos que debe 
dirigirse directamente a la Superintendencia de Notariado y Registro quienes le darán la información 
correspondiente. 
 
Vale la pena precisar que los datos son recibidos a través de las Entidades Fuentes y cualquier información 
adicional a la que contiene el reporte, con todo respeto, le sugerimos solicitarla directamente a la entidad 
reportante. 
 
Esperamos haber atendido su solicitud. 
 
Cordialmente, 

 
ATENCIÓN AL TITULAR  
0087288-2023-10-09 
YL / 20 de octubre de 2023 
Anexos: Reporte de Información
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    Imprimir  

 

VICEPRESIDENCIA DE OPERACIONES
23/10/2023 08:09:32 a.m.
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RESULTADO CONSULTA INFORMACIÓN COMERCIAL
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TIPO IDENTIFICACIÓN C.C. EST DOCUMENTO VIGENTE FECHA 23/10/2023

No. IDENTIFICACIÓN 80,161,349 FECHA EXPEDICIÓN 09/02/2001 HORA 08:00:00

NOMBRES APELLIDOS - RAZÓN SOCIAL
LAPUENTE MONROY DIEGO
ARMANDO

LUGAR DE EXPEDICIÓN
BOGOTA
D.C.

USUARIO
CIFI VICEPRESIDENCIA DE
OPERACION

ACTIVIDAD ECONÓMICA - CIIU
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN
ESPECIALIZADO DE MAQUINARIA Y
EQU

RANGO EDAD PROBABLE 36-40 No   INFORME 05735585710560987216

* Todos los valores de la consulta están expresados en miles de pesos Se presenta reporte negativo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas efectivamente se encuentran en mora en sus cuotas u obligaciones.
Se presenta reporte positivo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas están al día en sus obligaciones.

RESUMEN ENDEUDAMIENTO

RESUMEN DE OBLIGACIONES (COMO PRINCIPAL)

OBLIGACIONES
TOTALES OBLIGACIONES AL DÍA OBLIGACIONES EN MORA

CANT SALDO TOTAL PADE CANT SALDO TOTAL CUOTA CANT SALDO TOTAL CUOTA VALOR EN MORA

Tarjetas De Credito: 3 6,327 10 1 3,736 348 2 2,591 497 447

Sector Financiero: 2 58,821 90 1 36,235 1,304 1 22,586 699 3,460

SUBTOTAL PRINCIPAL 5 65,148 100 2 39,971 1,652 3 25,177 1,196 3,907

RESUMEN DE OBLIGACIONES (COMO CODEUDOR Y OTROS)

Sector Real: 1 123 - 1 123 123 - - - -

Subtotal Codeudores: 1 123 - 1 123 123 - - - -

RESUMEN TOTAL DE OBLIGACIONES

TOTAL 6 65,271 100 3 40,094 1,775 3 25,177 1,196 3,907

INFORME DETALLADO

INFORMACIÓN DE CUENTAS

FECHA
CORTE

TIPO
CONTRATO

No.
CUENTA ESTADO

TIPO
ENT ENTIDAD CIUDAD SUCURSAL

FECHA
APERTURA

CUPO
SOBREGIRO

DIAS
AUTOR

FECHA
PERMANENCIA

CHEQ
DEVUELTOS
ÚLTIMO MES

ESTADO: VIGENTES

31/08/2023
AHO-

INDIVIDUAL 616293 NORMA BCO DE BOGOTA BOGOTA
C.C.

NUESTRO
BOG

05/12/2022 N.A. N.A. - N.A.

30/09/2023 AHO-
INDIVIDUAL

809326 NORMA BCO BANCOLOMBIA BOGOTA FONTIBON 10/03/2017 N.A. N.A. - N.A.

30/09/2023 AHO-
INDIVIDUAL

858218 NORMA BCO BANCOLOMBIA MEDELLIN BANCA
DIGITAL

21/05/2021 N.A. N.A. - N.A.

30/09/2023 AHO-
INDIVIDUAL

041908 NORMA BCO DAVIVIENDA S.A. BOGOTA OFICINA
VIRTUAL

22/12/2021 N.A. N.A. - N.A.

30/09/2023 AHO-
INDIVIDUAL

047445 INACT COMF BANCO
FALABELLA S.A.

BOGOTA FALABELLA
MULTIP

30/12/2021 N.A. N.A. - N.A.

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTORES FINANCIERO, ASEGURADOR Y SOLIDARIO

FECHA
CORTE

MODA No.
OBLIG

TIPO
ENT

NOMBRE
ENTIDAD

CIUDAD CAL MRC TIPO
GAR

F INICIO
No. CUOTAS CUPO

APROB-
VLR
INIC

PAGO
MINIM-

VLR
CUOTA

SIT
OBLIG

NATU
REES

No.
REE

TIP
PAG

F PAGO-
F EXTIN

PAC PAG MOR

TIPO
CONT

PADE LCRE EST.
CONTR

CLF ORIGEN
CARTERA

SUCURSAL EST
TITU

CLS COB
GAR

F TERM PER

CUPO
UTILI-

SALDO
CORT

VALOR
MORA

REES MOR
MAX

MOD
EXT

F
PERMAN

OBLIGACIONES VIGENTES Y AL DÍA

30/09/2023 CONS 310169 BCO DAVIVIENDA
S.A.

BOGOTA PRIN - - 23/11/2022 60 11 0 39,277 1,304 VIGE - - - -

CRE 56 ORDI VIGE - - OFICINA
VIRTUAL

NORM - 0 23/11/2027 MEN 36,235 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

28/09/2023 CONS 0515 BCO BANCOLOMBIA BOGOTA PRIN MAS - 06/02/2022 - - 0 4,100 348 VIGE - - - -

CRE 6 TCR VIGE - - AVENIDA EL
DORAD

NORM CLA - - - 3,736 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EN MORA

30/09/2023 CONS 188639 BCO DE BOGOTA BOGOTA PRIN - - 05/12/2022 60 4 5 20,000 699 DIFI - - - -
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CRE 35 LINV VIGE - -
C.C.

NUESTRO
BOG

NORM - 0 16/12/2027 MEN 22,586 3,460 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

29/09/2023 CONS 4752 BCO
BBVA

COLOMBIA BOGOTA PRIN CRE - 02/12/2022 - - 1 4,500 379 VIGE - - - -

CRE 4 TCR VIGE - -
AEROPUERTO

CONNE OTRO CLA - - - 2,518 329 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2023 CONS 4952 COMF
TUYA S.A.

COMPAÑIA DE
FINANC

MEDELLIN PRIN EXI - 15/12/2007 - - 1 200 118 CAST - 0 - -

CRE 0 TCR VIGE - -
REGIONAL
MEDELLI NORM CLA - - - 73 118 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EXTINGUIDAS

31/12/2022 CONS 412107 BCO
DAVIVIENDA

S.A. BOGOTA PRIN - - 22/12/2021 12 12 0 8,000 0 SALD - - VOL -

CRE - ORDI NVIG - -
OFICINA
VIRTUAL NORM - - 22/12/2022 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2022 CONS 421587 BCO
DAVIVIENDA

S.A. BOGOTA PRIN - - 28/12/2021 9 9 0 2,169 0 SALD - - VOL -

CRE - ORDI NVIG - -
OFICINA
VIRTUAL NORM - - 28/09/2022 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

30/04/2011 CONS 076541 FEMP
FONCORBETA-
FON DE EMPLE

DE COL
BOGOTA PRIN - IOTR 08/10/2010 12 12 0 200 0 SALD - - VOL -

CRE - LINV NVIG - - PRINCIPAL NORM - - 30/04/2011 QNF 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2011 CONS 080398 FEMP
FONCORBETA-
FON DE EMPLE

DE COL
BOGOTA PRIN - IOTR 08/04/2011 48 48 0 2,000 0 SALD - - VOL -

CRE - LINV NVIG - - PRINCIPAL NORM - - 15/09/2011 QNF 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/12/2014 CONS 2698 BCO
DE OCCIDENTE

- VISA BOGOTA AMPA CRE - 01/08/2014 - - 0 300 0 CROB - - VOL -

CRE - TCR NVIG - - EL CHICO NORM COR - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/08/2016 CONS 3545 BCO
DE OCCIDENTE

- VISA CALI AMPA CRE - 01/12/2014 - - 0 300 0 CROB - - VOL -

CRE - TCR NVIG - -
PRINCIPAL

CALI NORM COR - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/12/2014 CONS 4904 BCO
OCCI-

CREDENCIAL BOGOTA AMPA MAS - 01/08/2014 - - 0 300 0 CROB - - VOL -

CRE - TCR NVIG - - EL CHICO NORM NAI - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTOR REAL

FECHA
CORTE

TIPO
CONT

No.
OBLIG

NOMBRE
ENTIDAD CIUDAD CALD VIG

CLA
PER

F INICIO
No. CUOTAS CUPO

APROB-
VLR INIC

PAGO
MINIM-

VLR
CUOTA

SIT
OBLIG

TIP
PAG REF

F PAGO-F
EXTIN

PAC PAG MOR

CATE-
LCRE

EST.
CONTR TIPO EMPR SUCURSAL

EST
TITU MES F TERM PER

CUPO
UTILI-

SALDO
CORT

VALOR
CARGO

FIJO

VALOR
MORA

MOD
EXT

MOR
MAX

F
PERMAN

OBLIGACIONES VIGENTES Y AL DÍA

30/09/2023 OTR 005582
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 11/09/2023 1 0 0 123 123 VIGE - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 11/10/2023 VNC 123 123 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EXTINGUIDAS

28/02/2022 CRE 408264
COMPAÑIA DE

CREDITOS
RAPIDOS S

BOGOTA PRIN DEF - 17/01/2022 1 1 0 200 0 SALD VOL NO -

- NVIG AINF PRINCIPAL - 1 29/01/2022 MEN 0 - 0 - - -

COMPORTAMIENTOS
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31/07/2022 OTR 002049
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 02/06/2022 1 1 0 1,081 1,081 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 02/07/2022 VNC 0 1,081 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/07/2022 OTR 002052
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 02/06/2022 1 1 0 433 433 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 02/07/2022 VNC 0 433 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/08/2022 OTR 002196
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 23/06/2022 1 1 0 373 373 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 23/07/2022 VNC 0 373 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/08/2022 OTR 002209
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 29/06/2022 1 1 0 400 400 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 29/07/2022 VNC 0 400 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2022 OTR 002529
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 09/08/2022 1 1 0 1,493 1,493 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 08/09/2022 VNC 0 1,493 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/10/2022 OTR 002650
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 24/08/2022 1 1 0 428 428 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 23/09/2022 VNC 0 428 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/10/2022 OTR 002660
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 25/08/2022 1 1 0 469 469 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 24/09/2022 VNC 0 469 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/10/2022 OTR 002701
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 31/08/2022 1 1 0 157 157 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 30/09/2022 VNC 0 157 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/10/2022 OTR 002805
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 15/09/2022 1 1 0 1,809 1,809 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 15/10/2022 VNC 0 1,809 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/12/2022 OTR 003146
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 26/10/2022 1 1 0 1,600 1,600 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 25/11/2022 VNC 0 1,600 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/12/2022 OTR 003153
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 26/10/2022 1 1 0 1,982 1,982 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 25/11/2022 VNC 0 1,982 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/01/2023 OTR 003305
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 18/11/2022 1 1 0 2,187 2,187 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 18/12/2022 VNC 0 2,187 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

28/02/2023 OTR 003735
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 20/01/2023 1 1 0 700 700 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 19/02/2023 VNC 0 700 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

28/02/2023 OTR 003736
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 20/01/2023 1 1 0 1,123 1,123 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 19/02/2023 VNC 0 1,123 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

28/02/2023 OTR 003756
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 20/01/2023 1 1 0 986 986 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 19/02/2023 VNC 0 986 0 - - -

COMPORTAMIENTOS
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31/03/2023 OTR 004064
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 23/02/2023 1 1 0 19,958 19,958 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 25/03/2023 VNC 0 19,958 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/04/2023 OTR 004296
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 23/03/2023 1 1 0 1,308 1,308 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 22/04/2023 VNC 0 1,308 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/04/2023 OTR 004321
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 28/03/2023 1 1 0 1,630 1,630 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 27/04/2023 VNC 0 1,630 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/04/2023 OTR 004348
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 30/03/2023 1 1 0 20,011 20,011 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 29/04/2023 VNC 0 20,011 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/05/2023 OTR 004408
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 12/04/2023 1 1 0 440 440 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 12/05/2023 VNC 0 440 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/05/2023 OTR 004471
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 19/04/2023 1 1 0 647 647 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 19/05/2023 VNC 0 647 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/05/2023 OTR 004472
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 19/04/2023 1 1 0 1,228 1,228 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 19/05/2023 VNC 0 1,228 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/05/2023 OTR 004495
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 20/04/2023 1 1 0 118 118 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 20/05/2023 VNC 0 118 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/06/2023 OTR 004580
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 02/05/2023 1 1 0 12,391 12,391 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 01/06/2023 VNC 0 12,391 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/06/2023 OTR 004700
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 26/05/2023 1 1 0 978 978 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 25/06/2023 VNC 0 978 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/06/2023 OTR 004754
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 30/05/2023 1 1 0 25 25 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 29/06/2023 VNC 0 25 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/06/2023 OTR 004755
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 30/05/2023 1 1 0 2,869 2,869 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 29/06/2023 VNC 0 2,869 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/07/2023 OTR 004885
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 13/06/2023 1 1 0 173 173 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 13/07/2023 VNC 0 173 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/07/2023 OTR 004887
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 13/06/2023 1 1 0 190 190 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 13/07/2023 VNC 0 190 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/07/2023 OTR 004946
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 16/06/2023 1 1 0 144 144 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 16/07/2023 VNC 0 144 0 - - -
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COMPORTAMIENTOS

31/07/2023 OTR 004990
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 22/06/2023 1 1 0 164 164 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 22/07/2023 VNC 0 164 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/07/2023 OTR 005053
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 28/06/2023 1 1 0 47 47 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 28/07/2023 VNC 0 47 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/08/2023 OTR 005142
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 10/07/2023 1 1 0 30 30 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 09/08/2023 VNC 0 30 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/08/2023 OTR 005143
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 10/07/2023 1 1 0 243 243 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 09/08/2023 VNC 0 243 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/08/2023 OTR 005151
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 10/07/2023 1 1 0 473 473 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 09/08/2023 VNC 0 473 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/08/2023 OTR 005278
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 31/07/2023 1 1 0 40,640 40,640 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 30/08/2023 VNC 0 40,640 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/08/2023 OTR 005280
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 31/07/2023 1 1 0 613 613 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 30/08/2023 VNC 0 613 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/08/2023 OTR 005281
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 31/07/2023 1 1 0 3,338 3,338 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 30/08/2023 VNC 0 3,338 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/08/2023 OTR 005285
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 31/07/2023 1 1 0 4,879 4,879 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 30/08/2023 VNC 0 4,879 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/08/2023 OTR 005290
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 31/07/2023 1 1 0 198 198 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 30/08/2023 VNC 0 198 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/03/2021 OTR 006092
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 19/02/2021 1 1 0 3,212 3,212 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 21/03/2021 VNC 0 3,212 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/03/2021 OTR 006066
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 17/02/2021 1 1 0 1,595 1,595 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 19/03/2021 VNC 0 1,595 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/04/2021 OTR 006183
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 04/03/2021 1 1 0 480 480 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 03/04/2021 VNC 0 480 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/04/2021 OTR 006229
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 11/03/2021 1 1 0 500 500 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 10/04/2021 VNC 0 500 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/04/2021 OTR 006297
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 19/03/2021 1 1 0 1,163 1,163 SALD - NO -
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FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 18/04/2021 VNC 0 1,163 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/04/2021 OTR 006376
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 30/03/2021 1 1 0 847 847 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 29/04/2021 VNC 0 847 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/05/2021 OTR 006504
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 26/04/2021 1 1 0 549 549 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 26/05/2021 VNC 0 549 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/05/2021 OTR 006505
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 26/04/2021 1 1 0 22 22 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 26/05/2021 VNC 0 22 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/05/2021 OTR 006563
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 29/04/2021 1 1 0 1,135 1,135 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 29/05/2021 VNC 0 1,135 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/06/2021 OTR 006589
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 30/04/2021 1 1 0 485 485 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 30/05/2021 VNC 0 485 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/06/2021 OTR 006595
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 30/04/2021 1 1 0 928 928 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 30/05/2021 VNC 0 928 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/06/2021 OTR 006596
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 30/04/2021 1 1 0 185 185 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 30/05/2021 VNC 0 185 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/06/2021 OTR 006600
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 03/05/2021 1 1 0 28 28 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 02/06/2021 VNC 0 28 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/06/2021 OTR 006707
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 20/05/2021 1 1 0 1,048 1,048 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 19/06/2021 VNC 0 1,048 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/06/2021 OTR 006723
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 24/05/2021 1 1 0 191 191 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 23/06/2021 VNC 0 191 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/06/2021 OTR 006734
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 25/05/2021 1 1 0 38 38 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 24/06/2021 VNC 0 38 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/07/2021 OTR 006911
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 22/06/2021 1 1 0 500 500 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 22/07/2021 VNC 0 500 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/07/2021 OTR 006938
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 24/06/2021 1 1 0 117 117 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 24/07/2021 VNC 0 117 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/07/2021 OTR 006965
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 28/06/2021 1 1 0 1,245 1,245 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 28/07/2021 VNC 0 1,245 0 - - -

COMPORTAMIENTOS
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31/07/2021 OTR 006994
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 30/06/2021 1 1 0 240 240 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 30/07/2021 VNC 0 240 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/08/2021 OTR 007093
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 14/07/2021 1 1 0 131 131 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 13/08/2021 VNC 0 131 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/08/2021 OTR 007100
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 14/07/2021 1 1 0 129 129 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 13/08/2021 VNC 0 129 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/08/2021 OTR 007168
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 23/07/2021 1 1 0 232 232 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 22/08/2021 VNC 0 232 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/08/2021 OTR 007177
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 26/07/2021 1 1 0 42 42 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 25/08/2021 VNC 0 42 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/08/2021 OTR 007224
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 29/07/2021 1 1 0 90 90 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 28/08/2021 VNC 0 90 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/08/2021 OTR 007225
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 29/07/2021 1 1 0 1,445 1,445 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 28/08/2021 VNC 0 1,445 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2021 OTR 000002
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 12/08/2021 1 1 0 48 48 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 11/09/2021 VNC 0 48 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2021 OTR 000003
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 12/08/2021 1 1 0 320 320 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 11/09/2021 VNC 0 320 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2021 OTR 000119
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 27/08/2021 1 1 0 316 316 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 26/09/2021 VNC 0 316 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2021 OTR 000122
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 27/08/2021 1 1 0 517 517 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 26/09/2021 VNC 0 517 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2021 OTR 000123
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 27/08/2021 1 1 0 644 644 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 26/09/2021 VNC 0 644 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2021 OTR 000124
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 27/08/2021 1 1 0 690 690 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 26/09/2021 VNC 0 690 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/10/2021 OTR 000140
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 27/08/2021 1 1 0 216 216 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 26/09/2021 VNC 0 216 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2021 OTR 000144
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 27/08/2021 1 1 0 82 82 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 26/09/2021 VNC 0 82 0 - - -

COMPORTAMIENTOS
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31/10/2021 OTR 000203
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 06/09/2021 1 1 0 325 325 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 06/10/2021 VNC 0 325 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/10/2021 OTR 000338
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 22/09/2021 1 1 0 826 826 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 22/10/2021 VNC 0 826 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/10/2021 OTR 000339
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 22/09/2021 1 1 0 879 879 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 22/10/2021 VNC 0 879 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/10/2021 OTR 000342
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 22/09/2021 1 1 0 1,072 1,072 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 22/10/2021 VNC 0 1,072 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/11/2021 OTR 000366
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 27/09/2021 1 1 0 130 130 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 27/10/2021 VNC 0 130 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/12/2021 OTR 000477
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 14/10/2021 1 1 0 31 31 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 13/11/2021 VNC 0 31 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/12/2021 OTR 000478
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 14/10/2021 1 1 0 444 444 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 13/11/2021 VNC 0 444 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/12/2021 OTR 000480
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 14/10/2021 1 1 0 333 333 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 13/11/2021 VNC 0 333 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/11/2021 OTR 000535
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 22/10/2021 1 1 0 2,195 2,195 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 29/10/2021 VNC 0 2,195 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/12/2021 OTR 000551
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 25/10/2021 1 1 0 180 180 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 24/11/2021 VNC 0 180 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/12/2021 OTR 000564
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 26/10/2021 1 1 0 777 777 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 25/11/2021 VNC 0 777 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/12/2021 OTR 000634
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 10/11/2021 1 1 0 473 473 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 10/12/2021 VNC 0 473 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/12/2021 OTR 000637
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 10/11/2021 1 1 0 101 101 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 10/12/2021 VNC 0 101 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/12/2021 OTR 000638
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 10/11/2021 1 1 0 160 160 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 10/12/2021 VNC 0 160 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/01/2022 OTR 000916
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 22/12/2021 1 1 0 1,845 1,845 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 21/01/2022 VNC 0 1,845 0 - - -
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COMPORTAMIENTOS

31/01/2022 OTR 000933
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 23/12/2021 1 1 0 300 300 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 22/01/2022 VNC 0 300 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

28/02/2022 OTR 001001
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 19/01/2022 1 1 0 35 35 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 18/02/2022 VNC 0 35 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/03/2022 OTR 001237
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 08/02/2022 1 1 0 2,252 2,252 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 10/03/2022 VNC 0 2,252 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/03/2022 OTR 001238
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 08/02/2022 1 1 0 2,582 2,582 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 10/03/2022 VNC 0 2,582 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/04/2022 OTR 001411
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 05/03/2022 1 1 0 350 350 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 04/04/2022 VNC 0 350 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/05/2022 OTR 001696
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 19/04/2022 1 1 0 2,122 2,122 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 19/05/2022 VNC 0 2,122 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/05/2022 OTR 001698
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 19/04/2022 1 1 0 120 120 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 19/05/2022 VNC 0 120 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/05/2022 OTR 001758
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 25/04/2022 1 1 0 40 40 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 25/05/2022 VNC 0 40 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/06/2022 OTR 002013
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 27/05/2022 1 1 0 2,182 2,182 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 26/06/2022 VNC 0 2,182 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/06/2022 OTR 002015
CORBETA

COLOMBIANA DE
COMERCIO

NO
REPORTADO

CODE IND 0 27/05/2022 1 1 0 2,342 2,342 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM DIBOG - 0 26/06/2022 VNC 0 2,342 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/05/2018 SRV 647863
MOVISTAR MOVIL-

COLOMBIA
TELECO

BOGOTA PRIN IND 0 10/05/2016 0 0 0 0 80 SALD VOL NO -

STEL VIGE COMU PRINCIPAL - 0 - MEN 0 80 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/04/2021 SRV 647863
MOVISTAR MOVIL-

COLOMBIA
TELECO

BOGOTA PRIN IND 0 10/05/2016 0 0 0 0 0 SALD VOL NO -

STEL VIGE COMU PRINCIPAL - 0 - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/11/2021 SRV 807335
CLARO

SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND 0 09/04/2018 0 0 0 0 0 SALD VOL NO -

TELC NVIG CCEL
CREDITO Y

ACTIVA - - - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/11/2021 SRV 807321
CLARO

SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND 0 09/04/2018 0 0 0 0 0 SALD VOL NO -

TELC NVIG CCEL
CREDITO Y

ACTIVA - - - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS
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TransUnion.

ENDEUDAMIENTO GLOBAL CLASIFICADO (Según normatividad vigente)

INFORMACION CONSOLIDADA

30/06/2023 REPORTADO POR 5  ENTIDADES

CALF TIPO MON
No DE DEUDAS VALOR DEUDAS

TOTAL PADE
% CUBRIMIENTO GAR

CIAL CONS VIVI MICR CIAL CONS VIVI MICR CIAL CONS VIVI MICR

NA M/L 0 5 0 0 0 64,831 0 0 64,831 99 - 0 - -

NA M/E 0 1 0 0 0 650 0 0 650 1 - 0 - -

TOT - 0 6 0 0 0 65,481 0 0 65,481 100 0 0 0 0

- M/L 0 5 0 0 0 64,831 0 0 64,831 99 0 0 0 0

- M/E 0 1 0 0 0 650 0 0 650 0.9 0 0 0 0

 

TIPO MONEDA
CONTINGENCIA

CUOTA ESPERADA % CUMPLIMIENTO
NUMERO VALOR

M/L - 0 5,380 144.05

M/E - 0 78 62.9

TOT - 0 5,458 142.89

INFORMACION DETALLADA

30/06/2023 REPORTADO POR 5  ENTIDADES

TIPO
ENT

NOMBRE
ENTIDAD

TIPO
ENT

NOMBRE ENTIDAD
ORIGEN CARTERA

TIPO
FID

No
FIDEICO

MODA
CRED

CALF TIPO
MON

No
DEU

VALOR
DEUDAS

PADE %GAR TIPO
GAR

FECHA
AVALÚO

CUOTA
ESPERADA

%
CUMPL

BCO DE BOGOTA - - - - COOT NA M/L 1 21,407 32.7 0 OSIN - 0 0

BCO BANCOLOMBIA - - - - COTC NA M/L 1 3,217 4.9 0 OSIN - 1,160 100.7

BCO BANCOLOMBIA - - - - COTC NA M/E 1 650 1 0 OSIN - 78 62.9

BCO BBVA
COLOMBIA

- - - - COTC NA M/L 1 2,793 4.3 0 OSIN - 440 90.85

BCO DAVIVIENDA
S.A.

- - - - COOT NA M/L 1 37,315 57 0 OSIN - 3,780 163.6

CFC TUYA S.A.
COMPA

- - - - COTC NA M/L 1 99 0.2 0 OSIN - 0 0

 IMPRIMIR CERRAR VENTANA  
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JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por la entidad 
Transunion, la cual se pone en conocimiento de la parte actora, para los 
efectos procesales a que haya lugar.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
N 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 138 fijado hoy                                                       
2/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
SECRETARIO 



 
 

*008729220231009* 
                                                                                                                  *008729220231009* 

Bogotá D.C.,  
 
 
Señores: 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL 
cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTA 

 
Asunto: Solicitud de Información 

Radicado No. 11001400306520230105300 
 

Respetados señores: 
 
En atención a su comunicación radicada en esta entidad el día 06 de octubre de 2023, en el cual solicita 
información a nombre de DIANA MILENA RENTERIA RIASCOS, le anexamos el reporte respectivo, en el cual 
podrá apreciar la información registrada a la fecha en CIFIN S.A.S. en adelante TransUnion®. 
 
Es preciso aclarar que TransUnion® a la fecha, no maneja información correspondiente a C.D.T. ni títulos valor 
e inversiones.  De igual manera le informamos que en el historial comercial y crediticio no se refleja información 
relacionada los saldos (o movimientos) sobre las cuentas de ahorro o corrientes.  
 
Así mismo, le indicamos que TransUnion®, como Operador de Información, no está en la facultad de determinar 
que Cuentas son o no, susceptibles de ser embargadas. Es de aclarar, que TransUnion®, no emite 
certificaciones de paz y salvos, esto es competencia de la entidad financiera o comercial con quien usted tenga 
la relación contractual. 
 
Respecto a informar si ha tenido alguna clase de bienes raíces, muebles o inmuebles, le indicamos que debe 
dirigirse directamente a la Superintendencia de Notariado y Registro quienes le darán la información 
correspondiente. 
 
Vale la pena precisar que los datos son recibidos a través de las Entidades Fuentes y cualquier información 
adicional a la que contiene el reporte, con todo respeto, le sugerimos solicitarla directamente a la entidad 
reportante. 
 
Esperamos haber atendido su solicitud. 
 
Cordialmente, 

 
ATENCIÓN AL TITULAR  
0087292-2023-10-09 
YL / 20 de octubre de 2023 
Anexos: Reporte de Información
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VICEPRESIDENCIA DE OPERACIONES
20/10/2023 11:43:42 a.m.
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RESULTADO CONSULTA INFORMACIÓN COMERCIAL
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TIPO IDENTIFICACIÓN C.C. EST DOCUMENTO VIGENTE FECHA 20/10/2023

No. IDENTIFICACIÓN 38,463,229 FECHA EXPEDICIÓN 16/05/2000 HORA 11:16:10

NOMBRES APELLIDOS - RAZÓN SOCIAL
RENTERIA RIASCOS DIANA
MILENA

LUGAR DE EXPEDICIÓN CALI USUARIO
CIFI VICEPRESIDENCIA DE
OPERACION

ACTIVIDAD ECONÓMICA - CIIU - RANGO EDAD PROBABLE 41-45 No   INFORME 05733694370560834678

* Todos los valores de la consulta están expresados en miles de pesos Se presenta reporte negativo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas efectivamente se encuentran en mora en sus cuotas u obligaciones.
Se presenta reporte positivo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas están al día en sus obligaciones.

RESUMEN ENDEUDAMIENTO

RESUMEN DE OBLIGACIONES (COMO PRINCIPAL)

OBLIGACIONES
TOTALES OBLIGACIONES AL DÍA OBLIGACIONES EN MORA

CANT SALDO TOTAL PADE CANT SALDO TOTAL CUOTA CANT SALDO TOTAL CUOTA VALOR EN MORA

Sector Solidario: 1 6,333 90 - - - 1 6,333 292 3,952

Sector Real: 2 672 10 1 54 - 1 618 - 618

SUBTOTAL PRINCIPAL 3 7,005 100 1 54 - 2 6,951 292 4,570

RESUMEN TOTAL DE OBLIGACIONES

TOTAL 3 7,005 100 1 54 0 2 6,951 292 4,570

INFORME DETALLADO

INFORMACIÓN DE CUENTAS

FECHA
CORTE

TIPO
CONTRATO

No.
CUENTA ESTADO

TIPO
ENT ENTIDAD CIUDAD SUCURSAL

FECHA
APERTURA

CUPO
SOBREGIRO

DIAS
AUTOR

FECHA
PERMANENCIA

CHEQ
DEVUELTOS
ÚLTIMO MES

ESTADO: VIGENTES

30/09/2023 AHO-
INDIVIDUAL

889978 NORMA BCO BANCOLOMBIA CALI ACOPI CALI 01/04/2023 N.A. N.A. - N.A.

30/09/2023 AHO-
INDIVIDUAL

591024 NORMA BCO BANCOLOMBIA MEDELLIN BANCA
DIGITAL

29/09/2021 N.A. N.A. - N.A.

31/08/2023 AHO-
INDIVIDUAL

251750 NORMA BCO DE BOGOTA CALI CHIPICHAPE 14/01/2021 N.A. N.A. - N.A.

29/09/2023 AHO-
INDIVIDUAL

956153 INACT BCO AV VILLAS CALI CENTRO
CALI

29/01/2015 N.A. N.A. - N.A.

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTORES FINANCIERO, ASEGURADOR Y SOLIDARIO

FECHA
CORTE

MODA No.
OBLIG

TIPO
ENT

NOMBRE
ENTIDAD

CIUDAD CAL MRC TIPO
GAR

F INICIO
No. CUOTAS CUPO

APROB-
VLR
INIC

PAGO
MINIM-

VLR
CUOTA

SIT
OBLIG

NATU
REES

No.
REE

TIP
PAG

F PAGO-
F EXTIN

PAC PAG MOR

TIPO
CONT

PADE LCRE EST.
CONTR

CLF ORIGEN
CARTERA

SUCURSAL EST
TITU

CLS COB
GAR

F TERM PER

CUPO
UTILI-

SALDO
CORT

VALOR
MORA

REES MOR
MAX

MOD
EXT

F
PERMAN

OBLIGACIONES EN MORA

31/08/2023 CONS 001878 COOP
COOVITEL-

COOPERATIVA
EMPRESARI

BOGOTA PRIN - PSLI 30/09/2020 48 20 15 9,500 292 IRRE - - - -

CRE 100 LINV VIGE - - SUCURSAL
PRINCIP

NORM - 0 30/09/2024 MNF 6,333 3,952 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EXTINGUIDAS

31/03/2012 MICT 000195 AINF

ONG -
FUNDACION

MUNDO
MUJER

POPAYAN CODE - PREN 09/08/2011 7 7 0 511 85 SALD - - VOL -

CRE - NORM NVIG - - POPAYAN NORM - 100 15/03/2012 MNF 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

LIBRANZA

31/03/2019 CONS 701342 COOP
COOVITEL-

COOPERATIVA
EMPRESARI

BOGOTA PRIN - PLIB 06/06/2017 36 36 0 2,600 0 SALD - - VOL -

CRE - LBLI NVIG - - SUCURSAL
PRINCIP

NORM - - 30/06/2020 MNF 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS
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TransUnion.

31/03/2019 CONS 702142 COOP
COOVITEL-

COOPERATIVA
EMPRESARI

BOGOTA PRIN - PLIB 31/08/2017 30 30 0 2,800 0 SALD - - VOL -

CRE - LBLI NVIG - -
SUCURSAL

PRINCIP NORM - - 29/02/2020 MNF 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2020 CONS 000534 COOP
COOVITEL-

COOPERATIVA
EMPRESARI

BOGOTA PRIN - PLIB 27/02/2020 60 60 0 6,500 0 SALD - - VOL -

CRE - LBLI NVIG - -
SUCURSAL

PRINCIP NORM - - 30/04/2025 MNF 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/08/2017 CONS 700188 COOP
COOVITEL-

COOPERATIVA
EMPRESARI

BOGOTA PRIN - PLIB 31/01/2017 24 24 0 1,000 0 SALD - - VOL -

CRE - LBLI NVIG - -
SUCURSAL

PRINCIP NORM - - 31/01/2019 MNF 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

30/06/2017 CONS 602278 COOP
COOVITEL-

COOPERATIVA
EMPRESARI

BOGOTA PRIN - PLIB 26/07/2016 24 24 0 1,000 0 SALD - - VOL -

CRE - LBLI NVIG - -
SUCURSAL

PRINCIP NORM - - 31/07/2018 MNF 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2020 CONS 902080 COOP
COOVITEL-

COOPERATIVA
EMPRESARI

BOGOTA PRIN - PLIB 13/09/2019 36 36 0 1,500 0 SALD - - VOL -

CRE - LBLI NVIG - -
SUCURSAL

PRINCIP NORM - - 30/11/2022 MNF 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

29/02/2020 CONS 900638 COOP
COOVITEL-

COOPERATIVA
EMPRESARI

BOGOTA PRIN - PLIB 29/03/2019 36 36 0 4,000 0 SALD - - VOL -

CRE - LBLI NVIG - -
SUCURSAL

PRINCIP NORM - - 31/03/2022 MNF 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTOR REAL

FECHA
CORTE

TIPO
CONT

No.
OBLIG

NOMBRE
ENTIDAD CIUDAD CALD VIG

CLA
PER

F INICIO
No. CUOTAS CUPO

APROB-
VLR INIC

PAGO
MINIM-

VLR
CUOTA

SIT
OBLIG

TIP
PAG REF

F PAGO-F
EXTIN

PAC PAG MOR

CATE-
LCRE

EST.
CONTR TIPO EMPR SUCURSAL

EST
TITU MES F TERM PER

CUPO
UTILI-

SALDO
CORT

VALOR
CARGO

FIJO

VALOR
MORA

MOD
EXT

MOR
MAX

F
PERMAN

OBLIGACIONES VIGENTES Y AL DÍA

30/09/2023 SRV 526842
CLARO

SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND 0 09/12/2016 0 0 0 0 0 VIGE VOL NO -

TELC VIGE CCEL
CREDITO Y

ACTIVA - - - MEN 54 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EN MORA

30/09/2023 SRV 598190
DIRECTV

COLOMBIA
LTDA

BOGOTA PRIN IND 0 02/09/2021 1 0 1 138 0 CAST VOL NO -

TELC VIGE COMU BOGOTA - - - MEN 618 0 618 - - -

COMPORTAMIENTOS

 IMPRIMIR CERRAR VENTANA  
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JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por la entidad 
Transunion, la cual se pone en conocimiento de la parte actora, para los 
efectos procesales a que haya lugar.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
N 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 138 fijado hoy                                                       
2/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
SECRETARIO 



 
 

*008730020231009* 
                                                                                                                  *008730020231009* 

Bogotá D.C.,  
 
 
Señores: 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL 
cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTA 

 
Asunto: Solicitud de Información 

Radicado No. 11001400306520230107100 
 

Respetados señores: 
 
En atención a su comunicación radicada en esta entidad el día 06 de octubre de 2023, en el cual solicita 
información a nombre de DIANA VICTORIA JIMENEZ JIMENEZ, le anexamos el reporte respectivo, en el cual 
podrá apreciar la información registrada a la fecha en CIFIN S.A.S. en adelante TransUnion®. 
 
Es preciso aclarar que TransUnion® a la fecha, no maneja información correspondiente a C.D.T. ni títulos valor 
e inversiones.  De igual manera le informamos que en el historial comercial y crediticio no se refleja información 
relacionada los saldos (o movimientos) sobre las cuentas de ahorro o corrientes.  
 
Así mismo, le indicamos que TransUnion®, como Operador de Información, no está en la facultad de determinar 
que Cuentas son o no, susceptibles de ser embargadas. Es de aclarar, que TransUnion®, no emite 
certificaciones de paz y salvos, esto es competencia de la entidad financiera o comercial con quien usted tenga 
la relación contractual. 
 
Respecto a informar si ha tenido alguna clase de bienes raíces, muebles o inmuebles, le indicamos que debe 
dirigirse directamente a la Superintendencia de Notariado y Registro quienes le darán la información 
correspondiente. 
 
Vale la pena precisar que los datos son recibidos a través de las Entidades Fuentes y cualquier información 
adicional a la que contiene el reporte, con todo respeto, le sugerimos solicitarla directamente a la entidad 
reportante. 
 
Esperamos haber atendido su solicitud. 
 
Cordialmente, 

 
ATENCIÓN AL TITULAR  
0087300-2023-10-09 
YL / 20 de octubre de 2023 
Anexos: Reporte de Información
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TIPO IDENTIFICACIÓN C.C. EST DOCUMENTO VIGENTE FECHA 23/10/2023

No. IDENTIFICACIÓN 51,669,450 FECHA EXPEDICIÓN 31/03/1981 HORA 08:00:02

NOMBRES APELLIDOS - RAZÓN SOCIAL
JIMENEZ JIMENEZ DIANA
VICTORIA

LUGAR DE EXPEDICIÓN
BOGOTA
D.C.

USUARIO
CIFI VICEPRESIDENCIA DE
OPERACION

ACTIVIDAD ECONÓMICA - CIIU - RANGO EDAD PROBABLE 56-60 No   INFORME 05735585810560987286

* Todos los valores de la consulta están expresados en miles de pesos Se presenta reporte negativo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas efectivamente se encuentran en mora en sus cuotas u obligaciones.
Se presenta reporte positivo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas están al día en sus obligaciones.

RESUMEN ENDEUDAMIENTO

RESUMEN DE OBLIGACIONES (COMO PRINCIPAL)

OBLIGACIONES
TOTALES OBLIGACIONES AL DÍA OBLIGACIONES EN MORA

CANT SALDO TOTAL PADE CANT SALDO TOTAL CUOTA CANT SALDO TOTAL CUOTA VALOR EN MORA

Tarjetas De Credito: 2 7,841 100 1 173 136 1 7,668 2,193 1,804

SUBTOTAL PRINCIPAL 2 7,841 100 1 173 136 1 7,668 2,193 1,804

RESUMEN TOTAL DE OBLIGACIONES

TOTAL 2 7,841 100 1 173 136 1 7,668 2,193 1,804

INFORME DETALLADO

INFORMACIÓN DE CUENTAS

FECHA
CORTE

TIPO
CONTRATO

No.
CUENTA ESTADO

TIPO
ENT ENTIDAD CIUDAD SUCURSAL

FECHA
APERTURA

CUPO
SOBREGIRO

DIAS
AUTOR

FECHA
PERMANENCIA

CHEQ
DEVUELTOS
ÚLTIMO MES

ESTADO: VIGENTES

30/09/2023 AHO-
INDIVIDUAL

196375 NORMA BCO DAVIVIENDA S.A. BOGOTA MODELIA 01/03/2014 N.A. N.A. - N.A.

30/09/2023
AHO-

INDIVIDUAL 108210 INACT BCO DE BOGOTA BOGOTA
C.C.

NUESTRO
BOG

05/01/2017 N.A. N.A. - N.A.

ESTADO: NO VIGENTES

30/06/2002
CTE-

INDIVIDUAL 018793 SALDA BCO
ITAU

CORPBANCA
COLOMBIA S.A

BOGOTA
AVENIDA
LAS AME 01/09/1992 0 - - -

31/01/2023 AHO-
INDIVIDUAL

015022 SVOL BCO SCOTIABANK
COLPATRIA S.A.

BOGOTA MODELIA 21/07/2022 N.A. N.A. - N.A.

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTORES FINANCIERO, ASEGURADOR Y SOLIDARIO

FECHA
CORTE

MODA No.
OBLIG

TIPO
ENT

NOMBRE
ENTIDAD

CIUDAD CAL MRC TIPO
GAR

F INICIO
No. CUOTAS CUPO

APROB-
VLR
INIC

PAGO
MINIM-

VLR
CUOTA

SIT
OBLIG

NATU
REES

No.
REE

TIP
PAG

F PAGO-F
EXTIN

PAC PAG MOR

TIPO
CONT

PADE LCRE EST.
CONTR

CLF ORIGEN
CARTERA

SUCURSAL EST
TITU

CLS COB
GAR

F TERM PER

CUPO
UTILI-

SALDO
CORT

VALOR
MORA

REES MOR
MAX

MOD
EXT

F
PERMAN

OBLIGACIONES VIGENTES Y AL DÍA

15/10/2023 CONS 2996 BCO DAVIVIENDA
S.A.

BOGOTA PRIN MAS - 10/02/2017 - - 0 5,000 136 VIGE - - - 05/10/2023

CRE 2 TCR VIGE - - MODELIA NORM CLA - - - 173 0 NO - - 04/12/2023

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EN MORA

30/09/2023 CONS 9122 BCO
SCOTIABANK
COLPATRIA

S.A.
BOGOTA PRIN VIS - 28/09/2017 - - 5 5,966 2,193 VIGE - 0 - -

CRE 98 TCR VIGE - - STAND
PRICESMART

NORM VGO - - - 7,668 1,804 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EXTINGUIDAS

15/11/2020 CONS 454410 BCO DAVIVIENDA
S.A.

BOGOTA PRIN - - 16/01/2019 - 20 - 12,000 0 SALD - - - -

CRE - ORDI - - - MODELIA NORM - - 16/05/2024 MEN 0 0 - - - -

COMPORTAMIENTOS

15/10/2020 CONS 455862 BCO DAVIVIENDA
S.A.

BOGOTA PRIN - - 06/02/2019 - 18 - 6,000 0 SALD - - - -
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CRE - ORDI - - - MODELIA NORM - - 06/06/2024 MEN 0 0 - - - -

COMPORTAMIENTOS

15/06/2021 CONS 517141 BCO
DAVIVIENDA

S.A. BOGOTA PRIN - - 08/10/2020 69 8 0 7,950 0 SALD - - VOL -

CRE - ORDI VIGE - - MODELIA NORM - - 10/07/2026 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

15/10/2020 CONS 463361 BCO
DAVIVIENDA

S.A. BOGOTA PRIN - - 20/05/2019 - 15 - 2,000 0 SALD - - - -

CRE - ORDI - - - MODELIA NORM - - 20/09/2024 MEN 0 0 - - - -

COMPORTAMIENTOS

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTOR REAL

FECHA
CORTE

TIPO
CONT

No.
OBLIG

NOMBRE
ENTIDAD

CIUDAD CALD VIG

CLA
PER

F INICIO
No. CUOTAS CUPO

APROB-
VLR INIC

PAGO
MINIM-VLR

CUOTA

SIT
OBLIG

TIP
PAG

REF F PAGO-F
EXTINPAC PAG MOR

CATE-
LCRE

EST.
CONTR TIPO EMPR SUCURSAL

EST
TITU MES F TERM PER

CUPO
UTILI-

SALDO
CORT

VALOR
CARGO

FIJO

VALOR
MORA

MOD
EXT

MOR
MAX

F
PERMAN

OBLIGACIONES EXTINGUIDAS

21/11/2017 SRV 071908
CLARO

SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND 0 18/01/2016 0 0 0 0 0 SALD VOL NO -

TELC NVIG CCEL
CREDITO Y

ACTIVA - - - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/06/2015 SRV 825481
CLARO

SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND 0 11/08/2004 0 0 0 0 0 SALD - NO -

TELC NVIG CCEL
CREDITO Y

ACTIVA - - - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/06/2023 SRV 071907
CLARO

SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND 0 18/01/2016 0 0 0 0 0 SALD VOL NO -

TELC NVIG CCEL
CREDITO Y

ACTIVA - - - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

ENDEUDAMIENTO GLOBAL CLASIFICADO (Según normatividad vigente)

INFORMACION CONSOLIDADA

30/06/2023 REPORTADO POR 2  ENTIDADES

CALF TIPO MON
No DE DEUDAS VALOR DEUDAS

TOTAL PADE
% CUBRIMIENTO GAR

CIAL CONS VIVI MICR CIAL CONS VIVI MICR CIAL CONS VIVI MICR

NA M/L 0 2 0 0 0 9,677 0 0 9,677 100 - 0 - -

TOT - 0 2 0 0 0 9,677 0 0 9,677 100 0 0 0 0

- M/L 0 2 0 0 0 9,677 0 0 9,677 100 0 0 0 0

 

TIPO MONEDA
CONTINGENCIA

CUOTA ESPERADA % CUMPLIMIENTO
NUMERO VALOR

M/L - 0 1,408 96.46

M/E - 0 0 -

TOT - 0 1,408 96.46

INFORMACION DETALLADA

30/06/2023 REPORTADO POR 2  ENTIDADES

TIPO
ENT

NOMBRE
ENTIDAD

TIPO
ENT

NOMBRE
ENTIDAD ORIGEN

CARTERA

TIPO
FID

No
FIDEICO

MODA
CRED CALF

TIPO
MON

No
DEU

VALOR
DEUDAS PADE %GAR

TIPO
GAR

FECHA
AVALÚO

CUOTA
ESPERADA

%
CUMPL

BCO DAVIVIENDA
S.A.

- - - - COTC NA M/L 1 1,314 13.6 0 OSIN - 917 84.56

BCO SCOTIABANK
COLP

- - - - COTC NA M/L 1 8,362 86.4 0 OSIN - 490 118.7
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 IMPRIMIR CERRAR VENTANA  

  



RAD 2023-1073 

 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por la entidad 
Transunion, la cual se pone en conocimiento de la parte actora, para los 
efectos procesales a que haya lugar.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
N 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 138 fijado hoy                                                       
2/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
SECRETARIO 



 
 

*008730420231009* 
                                                                                                                  *008730420231009* 

Bogotá D.C.,  
 
 
Señores: 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL 
cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTA 

 
Asunto: Solicitud de Información 

Radicado No. 11001400306520230107300 
 

Respetados señores: 
 
En atención a su comunicación radicada en esta entidad el día 06 de octubre de 2023, en el cual solicita 
información a nombre de EDWAR JAVIER MONSALVE RAVELO, le anexamos el reporte respectivo, en el 
cual podrá apreciar la información registrada a la fecha en CIFIN S.A.S. en adelante TransUnion®. 
 
Es preciso aclarar que TransUnion® a la fecha, no maneja información correspondiente a C.D.T. ni títulos valor 
e inversiones.  De igual manera le informamos que en el historial comercial y crediticio no se refleja información 
relacionada los saldos (o movimientos) sobre las cuentas de ahorro o corrientes.  
 
Así mismo, le indicamos que TransUnion®, como Operador de Información, no está en la facultad de determinar 
que Cuentas son o no, susceptibles de ser embargadas. Es de aclarar, que TransUnion®, no emite 
certificaciones de paz y salvos, esto es competencia de la entidad financiera o comercial con quien usted tenga 
la relación contractual. 
 
Respecto a informar si ha tenido alguna clase de bienes raíces, muebles o inmuebles, le indicamos que debe 
dirigirse directamente a la Superintendencia de Notariado y Registro quienes le darán la información 
correspondiente. 
 
Vale la pena precisar que los datos son recibidos a través de las Entidades Fuentes y cualquier información 
adicional a la que contiene el reporte, con todo respeto, le sugerimos solicitarla directamente a la entidad 
reportante. 
 
Esperamos haber atendido su solicitud. 
 
Cordialmente, 

 
ATENCIÓN AL TITULAR  
0087304-2023-10-09 
YL / 20 de octubre de 2023 
Anexos: Reporte de Información
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    Imprimir  

 

VICEPRESIDENCIA DE OPERACIONES
23/10/2023 08:09:34 a.m.
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RESULTADO CONSULTA INFORMACIÓN COMERCIAL



23/10/23, 8:21 CONSULTA INFORMACIÓN COMERCIAL

https://miportafolio.transunion.co/cifin/TruVisionInformacionComercial/faces/consulta?destino=resultadoIndividual&tipo=999&codigo=4&nombreArchivo=23102023080000651_493310_573558619.xml 3/5

N N N N N N N N N N N N   N N N N 1 2 3 4 5 1 2 3

N N N N N N N N N N N N   N N N N N N N N N N N N

TIPO IDENTIFICACIÓN C.C. EST DOCUMENTO VIGENTE FECHA 23/10/2023

No. IDENTIFICACIÓN 1,033,745,521 FECHA EXPEDICIÓN 23/06/2010 HORA 08:00:00

NOMBRES APELLIDOS - RAZÓN SOCIAL
MONSALVE RAVELO
EDWAR JAVIER

LUGAR DE EXPEDICIÓN
BOGOTA
D.C.

USUARIO
CIFI VICEPRESIDENCIA DE
OPERACION

ACTIVIDAD ECONÓMICA - CIIU - RANGO EDAD PROBABLE 31-35 No   INFORME 05735586190560987252

* Todos los valores de la consulta están expresados en miles de
pesos

Se presenta reporte negativo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas efectivamente se encuentran en mora en sus cuotas u
obligaciones.

Se presenta reporte positivo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas están al día en sus obligaciones.

RESUMEN ENDEUDAMIENTO

RESUMEN DE OBLIGACIONES (COMO PRINCIPAL)

OBLIGACIONES
TOTALES OBLIGACIONES AL DÍA OBLIGACIONES EN MORA

CANT SALDO TOTAL PADE CANT SALDO TOTAL CUOTA CANT SALDO TOTAL CUOTA VALOR EN MORA

Sector Financiero: 1 2,288 10 - - - 1 2,288 1,734 1,734

Sector Real: 3 21,286 90 1 50 - 2 21,236 10,281 13,174

SUBTOTAL PRINCIPAL 4 23,574 100 1 50 - 3 23,524 12,015 14,908

RESUMEN TOTAL DE OBLIGACIONES

TOTAL 4 23,574 100 1 50 0 3 23,524 12,015 14,908

INFORME DETALLADO

INFORMACIÓN DE CUENTAS

FECHA
CORTE

TIPO
CONTRATO

No.
CUENTA ESTADO

TIPO
ENT ENTIDAD CIUDAD SUCURSAL

FECHA
APERTURA

CUPO
SOBREGIRO

DIAS
AUTOR

FECHA
PERMANENCIA

CHEQ
DEVUELTOS
ÚLTIMO MES

ESTADO: VIGENTES

30/09/2023 AHO-
INDIVIDUAL

111950 NORMA BCO BANCOLOMBIA MEDELLIN BANCA
DIGITAL

07/09/2021 N.A. N.A. - N.A.

31/08/2023 AHO-
INDIVIDUAL

465190 INACT BCO DE BOGOTA BOGOTA SANTUARIO
20 DE

03/06/2020 N.A. N.A. - N.A.

31/08/2023 AHO-
INDIVIDUAL

891297 INACT BCO DE BOGOTA BOGOTA LAS
AMERICAS

31/07/2017 N.A. N.A. - N.A.

29/09/2023 AHO-
INDIVIDUAL

232555 INACT BCO BBVA COLOMBIA BOGOTA PRIMERO DE
MAYO

02/05/2019 N.A. N.A. - N.A.

29/09/2023 AHO-
INDIVIDUAL

936908 INACT BCO AV VILLAS BOGOTA CARRERA
DECIMA

14/08/2017 N.A. N.A. - N.A.

29/09/2023 AHO-
INDIVIDUAL

316332 INACT BCO BBVA COLOMBIA BOGOTA PARQUE
BAVIERA

26/05/2017 N.A. N.A. - N.A.

30/09/2023 AHO-
INDIVIDUAL

051990 INACT BCO DAVIVIENDA S.A. BOGOTA CIUDAD
TUNAL

11/04/2017 N.A. N.A. - N.A.

29/09/2023 AHO-
INDIVIDUAL

120892 INACT BCO BBVA COLOMBIA BOGOTA PUENTE
LARGO

30/03/2015 N.A. N.A. - N.A.

30/09/2023 AHO-
INDIVIDUAL

001295 INACT BCO SCOTIABANK
COLPATRIA S.A.

BOGOTA LA CORONA
PLAZA

12/09/2013 N.A. N.A. - N.A.

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTORES FINANCIERO, ASEGURADOR Y SOLIDARIO

FECHA
CORTE

MODA No.
OBLIG

TIPO
ENT

NOMBRE
ENTIDAD

CIUDAD CAL MRC TIPO
GAR

F INICIO
No. CUOTAS CUPO

APROB-
VLR
INIC

PAGO
MINIM-

VLR
CUOTA

SIT
OBLIG

NATU
REES

No.
REE

TIP
PAG

F PAGO-
F EXTIN

PAC PAG MOR

TIPO
CONT

PADE LCRE EST.
CONTR

CLF ORIGEN
CARTERA

SUCURSAL EST
TITU

CLS COB
GAR

F TERM PER

CUPO
UTILI-

SALDO
CORT

VALOR
MORA

REES MOR
MAX

MOD
EXT

F
PERMAN

OBLIGACIONES EN MORA

30/09/2023 CONS 853000 BCO
SCOTIABANK
COLPATRIA

S.A.
BOGOTA PRIN - OTRA 16/06/2023 1 0 3 1,734 1,734 CAST - - VOL -

CRE 100 CDFA VIGE - - BOGOTA
CREDITO F

NORM - 0 17/06/2023 MEN 2,288 1,734 - - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EXTINGUIDAS

30/09/2019 CONS 089801 BCO BCSC BOGOTA PRIN - NOID 27/08/2014 60 60 0 5,000 0 SALD - - VOL -

CRE - LINV NVIG - - ALTAVISTA NORM - - 06/09/2019 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS
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31/05/2021 CONS 869888 BCO DE BOGOTA BOGOTA PRIN - - 05/06/2020 48 8 0 17,000 0 SALD - - VOL -

CRE - LINV NVIG - -
VEINTE DE

JULIO NORM - - 05/06/2024 OTR 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTOR REAL

FECHA
CORTE

TIPO
CONT

No.
OBLIG NOMBRE ENTIDAD CIUDAD CALD VIG

CLA
PER

F INICIO
No. CUOTAS CUPO

APROB-
VLR INIC

PAGO
MINIM-

VLR
CUOTA

SIT
OBLIG

TIP
PAG REF

F PAGO-
F EXTIN

PAC PAG MOR

CATE-
LCRE

EST.
CONTR TIPO EMPR SUCURSAL

EST
TITU MES F TERM PER

CUPO
UTILI-

SALDO
CORT

VALOR
CARGO

FIJO

VALOR
MORA

MOD
EXT

MOR
MAX

F
PERMAN

OBLIGACIONES VIGENTES Y AL DÍA

30/09/2023 SRV 301810
CLARO SOLUCIONES

MOVILES BOGOTA PRIN IND 0 13/07/2023 0 0 0 0 0 VIGE VOL NO -

TELC VIGE CCEL
CREDITO Y

ACTIVA - - - MEN 50 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EN MORA

30/09/2023 CRE 222682
GRUPO JURIDICO

DEUDU S.A.S BOGOTA PRIN - 0 08/11/2022 1 0 1 10,000 9,924 CAST - - -

CCAR - APCT
SUCURSAL

BOGOTA NORM - 08/11/2027 MNF 9,924 - 9,924 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2023 CRE 042292
COLSUBSIDIO-CAJA

COLOMBIANA DE BOGOTA PRIN DEF 0 21/10/2020 60 23 12 16,611 357 DUDO VOL NO -

CONS VIGE SSAL
CALLE 26 -

PRINC - - 21/10/2025 MEN 11,312 357 3,250 - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EXTINGUIDAS

31/10/2022 CRE 713301
COLSUBSIDIO-CAJA

COLOMBIANA DE BOGOTA PRIN IND 0 08/06/2021 1 1 0 0 0 SALD VOL NO -

ROTA NVIG SSAL
CALLE 26 -

PRINC - - 31/12/2060 MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/04/2018 CRE 095071
COMERCIALIZADORA

DE SERVICIOS BOGOTA PRIN - 0 09/03/2018 6 2 0 245 0 SALD - - -

LIBZ NVIG AFIS PRINCIPAL - - 31/08/2018 MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/06/2022 SRV 665265
CLARO SOLUCIONES

MOVILES BOGOTA PRIN IND 0 17/03/2021 0 0 0 0 0 SALD VOL NO -

TELC NVIG CCEL
CREDITO Y

ACTIVA - - - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/05/2022 SRV 385065
CLARO SOLUCIONES

FIJAS BOGOTA PRIN IND 0 22/09/2020 0 0 0 149 149 SALD VOL NO -

TELC NVIG CPMM BOGOTA - - - MEN 0 149 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/05/2021 SRV 227011 COLOMBIA MOVIL ESP BOGOTA PRIN IND 0 18/06/2019 0 0 0 0 0 SALD VOL NO -

TELC NVIG COMU BOGOTA - - - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/10/2018 SRV 525673 COLOMBIA MOVIL ESP BOGOTA PRIN IND - 31/05/2017 0 0 0 0 0 SALD VOL NO -

TELC NVIG COMU BOGOTA - - - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

HUELLA DE CONSULTA ÚLTIMOS SEIS MESES

ENTIDAD FECHA SUCURSAL CIUDAD

CLARO SOLUCIONES MOVILES 13/07/2023 DEPARTAMENTO DE BOGOTA

Total consultas: 1

ENDEUDAMIENTO GLOBAL CLASIFICADO (Según normatividad vigente)
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INFORMACION CONSOLIDADA

30/06/2023 REPORTADO POR 2  ENTIDADES

CALF TIPO MON
No DE DEUDAS VALOR DEUDAS

TOTAL PADE
% CUBRIMIENTO GAR

CIAL CONS VIVI MICR CIAL CONS VIVI MICR CIAL CONS VIVI MICR

NA M/L 0 2 0 0 0 12,902 0 0 12,902 100 - 0 - -

TOT - 0 2 0 0 0 12,902 0 0 12,902 100 0 0 0 0

- M/L 0 2 0 0 0 12,902 0 0 12,902 100 0 0 0 0

 

TIPO MONEDA
CONTINGENCIA

CUOTA ESPERADA % CUMPLIMIENTO
NUMERO VALOR

M/L - 0 997 0

M/E - 0 0 -

TOT - 0 997 0

INFORMACION DETALLADA

30/06/2023 REPORTADO POR 2  ENTIDADES

TIPO
ENT

NOMBRE
ENTIDAD

TIPO
ENT

NOMBRE
ENTIDAD ORIGEN

CARTERA

TIPO
FID

No
FIDEICO

MODA
CRED

CALF TIPO
MON

No
DEU

VALOR
DEUDAS

PADE %GAR TIPO
GAR

FECHA
AVALÚO

CUOTA
ESPERADA

%
CUMPL

BCO
DAVIVIENDA

S.A. - - - - COOT NA M/L 1 10,885 84.4 0 OSIN - 969 0

BCO
SCOTIABANK

COLP - - - - COTC NA M/L 1 2,017 15.6 0 OSIN - 28 0

 IMPRIMIR CERRAR VENTANA  

  



PROCESO 2023 – 1106 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Niéguese el mandamiento de pago reclamado, como quiera que no se adosa 
instrumento capaz de soportar la ejecución y que cumpla con las formalidades 
previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso. 
 
Con la demanda ejecutiva presentada se pretende el pago de obligaciones 
derivadas de las facturas de venta C-1553, C-1573, C-1574, C-1580, C-1581, C-
1591, C-1592, C-1593, C-1594, C- 1595, C-1596, C-1603, C-1604, C-1605, C-1606, 
C-1607, C-1608, C-1620 y C-1628, por el no pago del capital  de $5.159.980, e 
intereses causados. 
 
En el sub judice, es del caso señalar que las facturas de venta base de la 
ejecución, no se allegaron ni en original ni en copia, ni en formato PDF o 
cualquier otro medio tecnológico disponible, como se aduce en la demanda, 
pues no se incorporó anexo alguno. 
 
Desde esta perspectiva, como las facturas de venta contentivas de las 
obligaciones demandadas, no se allegaron con los anexos de la demanda, 
claro es que no se prueba la existencia de una obligación clara, expresa y 
exigible, pues para exigir su pago el legítimo tenedor está obligado a exhibir el 
título. 
 
Así las cosas, como no se allegaron las facturas aludidos en la demanda o 
documento que preste mérito ejecutivo, sin entrar a calificar el mérito de la 
demanda se niega el mandamiento de pago solicitado en este asunto, 
disponiéndose la devolución de los anexos de la demanda a quien la presentó, 
previas las constancias de rigor y sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 138  DEL  2  DE 
NOVIEMBRE DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
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JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por la entidad 
Transunion, la cual se pone en conocimiento de la parte actora, para los 
efectos procesales a que haya lugar.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
N 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 138 fijado hoy                                                       
2/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
SECRETARIO 



 
 

*008731520231009* 
                                                                                                                  *008731520231009* 

Bogotá D.C.,  
 
 
Señores: 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL 
cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTA 

 
Asunto: Solicitud de Información 

Radicado No. 11001400306520230111700 
 

Respetados señores: 
 
En atención a su comunicación radicada en esta entidad el día 06 de octubre de 2023, en el cual solicita 
información a nombre de DAYANA RIVERA OVIEDO, le anexamos el reporte respectivo, en el cual podrá 
apreciar la información registrada a la fecha en CIFIN S.A.S. en adelante TransUnion®. 
 
Es preciso aclarar que TransUnion® a la fecha, no maneja información correspondiente a C.D.T. ni títulos valor 
e inversiones.  De igual manera le informamos que en el historial comercial y crediticio no se refleja información 
relacionada los saldos (o movimientos) sobre las cuentas de ahorro o corrientes.  
 
Así mismo, le indicamos que TransUnion®, como Operador de Información, no está en la facultad de determinar 
que Cuentas son o no, susceptibles de ser embargadas. Es de aclarar, que TransUnion®, no emite 
certificaciones de paz y salvos, esto es competencia de la entidad financiera o comercial con quien usted tenga 
la relación contractual. 
 
Respecto a informar si ha tenido alguna clase de bienes raíces, muebles o inmuebles, le indicamos que debe 
dirigirse directamente a la Superintendencia de Notariado y Registro quienes le darán la información 
correspondiente. 
 
Vale la pena precisar que los datos son recibidos a través de las Entidades Fuentes y cualquier información 
adicional a la que contiene el reporte, con todo respeto, le sugerimos solicitarla directamente a la entidad 
reportante. 
 
Esperamos haber atendido su solicitud. 
 
Cordialmente, 

 
ATENCIÓN AL TITULAR  
0087315-2023-10-09 
YL / 20 de octubre de 2023 
Anexos: Reporte de Información
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TIPO IDENTIFICACIÓN C.C. EST DOCUMENTO VIGENTE FECHA 20/10/2023

No. IDENTIFICACIÓN 1,102,837,288 FECHA EXPEDICIÓN 04/02/2009 HORA 11:16:10

NOMBRES APELLIDOS - RAZÓN
SOCIAL

RIVERA OVIEDO
DAYANA

LUGAR DE EXPEDICIÓN SINCELEJO USUARIO
CIFI VICEPRESIDENCIA DE
OPERACION

ACTIVIDAD ECONÓMICA - CIIU - RANGO EDAD PROBABLE 31-35 No   INFORME 05733694900560834727

* Todos los valores de la consulta están expresados en miles de
pesos

Se presenta reporte negativo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas efectivamente se encuentran en mora en sus cuotas u
obligaciones.

Se presenta reporte positivo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas están al día en sus obligaciones.

RESUMEN ENDEUDAMIENTO

RESUMEN DE OBLIGACIONES (COMO PRINCIPAL)

OBLIGACIONES
TOTALES OBLIGACIONES AL DÍA OBLIGACIONES EN MORA

CANT SALDO TOTAL PADE CANT SALDO TOTAL CUOTA CANT SALDO TOTAL CUOTA VALOR EN MORA

Tarjetas De Credito: 1 1,339 50 - - - 1 1,339 359 1,339

Sector Real: 4 1,334 50 2 - - 2 1,334 511 1,334

SUBTOTAL PRINCIPAL 5 2,673 100 2 - - 3 2,673 870 2,673

RESUMEN TOTAL DE OBLIGACIONES

TOTAL 5 2,673 100 2 0 0 3 2,673 870 2,673

INFORME DETALLADO

INFORMACIÓN DE CUENTAS

FECHA
CORTE

TIPO
CONTRATO

No.
CUENTA ESTADO

TIPO
ENT ENTIDAD CIUDAD SUCURSAL

FECHA
APERTURA

CUPO
SOBREGIRO

DIAS
AUTOR

FECHA
PERMANENCIA

CHEQ
DEVUELTOS
ÚLTIMO MES

ESTADO: VIGENTES

29/09/2023 AHO-
INDIVIDUAL

001174 NORMA BCO BBVA
COLOMBIA

BOGOTA PUENTE
ARANDA

02/05/2023 N.A. N.A. - N.A.

31/08/2023 AHO-
INDIVIDUAL

170693 NORMA BCO DE
BOGOTA

SANTA
MARTA

OCEAN
MALL SANT

15/01/2019 N.A. N.A. - N.A.

29/09/2023 AHO-
INDIVIDUAL

168489 INACT BCO BBVA
COLOMBIA

NO
REPORTADO

SANTA
MARTA - GH

13/10/2012 N.A. N.A. - N.A.

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTORES FINANCIERO, ASEGURADOR Y SOLIDARIO

FECHA
CORTE

MODA No.
OBLIG

TIPO
ENT

NOMBRE
ENTIDAD

CIUDAD CAL MRC TIPO
GAR

F INICIO
No. CUOTAS CUPO

APROB-
VLR
INIC

PAGO
MINIM-

VLR
CUOTA

SIT
OBLIG

NATU
REES

No.
REE

TIP
PAG

F PAGO-
F EXTIN

PAC PAG MOR

TIPO
CONT

PADE LCRE EST.
CONTR

CLF ORIGEN
CARTERA

SUCURSAL EST
TITU

CLS COB
GAR

F TERM PER

CUPO
UTILI-

SALDO
CORT

VALOR
MORA

REES MOR
MAX

MOD
EXT

F
PERMAN

OBLIGACIONES EN MORA

30/09/2023 CONS 1495 AINF
RFJCAP

SAS ADM
REFINANCIA

TIMBIO PRIN EXI - 02/02/2015 - - 1 359 359 CAST - - - -

CRE 100 TCR VIGE - - TIMBIO NORM CLA - - - 1,339 1,339 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTOR REAL

FECHA
CORTE

TIPO
CONT

No.
OBLIG

NOMBRE
ENTIDAD

CIUDAD CALD VIG

CLA
PER

F INICIO
No. CUOTAS CUPO

APROB-
VLR INIC

PAGO
MINIM-

VLR
CUOTA

SIT
OBLIG

TIP
PAG

REF F PAGO-F
EXTIN

PAC PAG MOR

CATE-
LCRE

EST.
CONTR

TIPO EMPR SUCURSAL EST
TITU

MES F TERM PER

CUPO
UTILI-

SALDO
CORT

VALOR
CARGO

FIJO

VALOR
MORA

MOD
EXT

MOR
MAX

F PERMAN

OBLIGACIONES VIGENTES Y AL DÍA

30/09/2023 SRV 110547 COLOMBIA
MOVIL ESP

BOGOTA PRIN IND 0 17/09/2020 0 0 0 0 0 VIGE VOL NO -

TELC VIGE COMU BOGOTA - - - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS
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TransUnion.

30/09/2023 SRV 611410

MOVISTAR
MOVIL-

COLOMBIA
TELECO

BOGOTA PRIN IND 0 13/08/2023 0 0 0 0 0 VIGE VOL NO -

STEL VIGE COMU PRINCIPAL - 0 - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EN MORA

30/09/2023 CRE 744369
NATURA

COSMETICOS
LTDA

BOGOTA PRIN IND - 30/08/2022 1 0 1 527 1 VIGE - NO -

VDAC VIGE CPMM PRINCIPAL - - - QNV 824 - 824 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/08/2023 CRE 718526
COMPAÑIA DE

CREDITOS
RAPIDOS S

BOGOTA PRIN DEF 0 16/06/2022 1 0 1 200 510 VIGE - NO -

- VIGE AINF PRINCIPAL - 1 06/07/2022 MEN 510 - 510 - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EXTINGUIDAS

28/02/2023 CRE 536332
ZINOBE

CONSUMER
CREDITS S.A.S

BOGOTA PRIN DEF 0 09/06/2022 1 1 0 0 0 SALD - NO 30/01/2023

ROTA VIGE AFIS PRINCIPAL - 1 09/07/2022 MEN 0 0 0 VOL - 25/01/2024

COMPORTAMIENTOS

30/06/2022 CRE 658793
SERVICIOS

CREDITICIOS
ONLINE D

BOGOTA PRIN DEF 0 19/05/2022 1 1 0 0 0 SALD - NO -

ROTA VIGE AINF PRINCIPAL - 1 18/06/2022 MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

09/09/2022 CRE 602070
NATURA

COSMETICOS
LTDA

BOGOTA PRIN IND - 06/08/2022 1 1 0 889 0 SALD VOL NO -

VDAC VIGE CPMM PRINCIPAL - - - QNV 0 - 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

01/09/2023 OTR 200001 WOM BOGOTA PRIN DEF 0 15/05/2023 0 0 0 0 0 SALD NVO NO -

TELC VIGE COMU PRINCIPAL - 0 - MNF 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/11/2018 SRV 581094
COLOMBIA
MOVIL ESP BOGOTA PRIN IND - 20/06/2017 0 0 0 0 0 SALD VOL NO -

TELC NVIG COMU BOGOTA - - - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

 IMPRIMIR CERRAR VENTANA  
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JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por la entidad 
Transunion, la cual se pone en conocimiento de la parte actora, para los 
efectos procesales a que haya lugar.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
N 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 138 fijado hoy                                                       
2/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
SECRETARIO 



 
 

*009075220231020* 
                                                                                                                  *009075220231020* 

 
Bogotá D.C.,  
 
 
 
Señores: 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL 
cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTA 

 
 

Asunto: Solicitud de Información 
Radicado No. 11001400306520230113100 

 
 

Respetados señores: 
 
En atención a su comunicación radicada en esta entidad el día 06 de octubre de 2023, en el cual 
solicita información a nombre de ALBEIRO ZUÑIGA MUÑOZ, le informamos que es necesario 
nos confirme el número de identificación del titular de la información para poder realizar la consulta 
correspondiente, ya que el suministrado por ustedes (1.080.524) no corresponde al citado titular 
en TransUnion®. 
 
Una vez recibida por parte suya la respectiva aclaración, procederemos de conformidad con su 
requerimiento. 
 
 
Cordialmente, 
 

 
ATENCIÓN AL TITULAR  
0090752-2023-10-20 
YL / 20 de octubre de 2023 
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JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por la entidad 
Transunion, la cual se pone en conocimiento de la parte actora, para los 
efectos procesales a que haya lugar.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
N 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 138 fijado hoy                                                       
2/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
SECRETARIO 



 
 

*008734720231009* 
                                                                                                                  *008734720231009* 

Bogotá D.C.,  
 
 
Señores: 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL 
cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTA 

 
Asunto: Solicitud de Información 

Radicado No. 11001400306520230118700 
 

Respetados señores: 
 
En atención a su comunicación radicada en esta entidad el día 06 de octubre de 2023, en el cual solicita 
información a nombre de ALVARO LEON GUARIN, le anexamos el reporte respectivo, en el cual podrá apreciar 
la información registrada a la fecha en CIFIN S.A.S. en adelante TransUnion®. 
 
Es preciso aclarar que TransUnion® a la fecha, no maneja información correspondiente a C.D.T. ni títulos valor 
e inversiones.  De igual manera le informamos que en el historial comercial y crediticio no se refleja información 
relacionada los saldos (o movimientos) sobre las cuentas de ahorro o corrientes.  
 
Así mismo, le indicamos que TransUnion®, como Operador de Información, no está en la facultad de determinar 
que Cuentas son o no, susceptibles de ser embargadas. Es de aclarar, que TransUnion®, no emite 
certificaciones de paz y salvos, esto es competencia de la entidad financiera o comercial con quien usted tenga 
la relación contractual. 
 
Respecto a informar si ha tenido alguna clase de bienes raíces, muebles o inmuebles, le indicamos que debe 
dirigirse directamente a la Superintendencia de Notariado y Registro quienes le darán la información 
correspondiente. 
 
Vale la pena precisar que los datos son recibidos a través de las Entidades Fuentes y cualquier información 
adicional a la que contiene el reporte, con todo respeto, le sugerimos solicitarla directamente a la entidad 
reportante. 
 
Esperamos haber atendido su solicitud. 
 
Cordialmente, 

 
ATENCIÓN AL TITULAR  
0087347-2023-10-09 
YL / 20 de octubre de 2023 
Anexos: Reporte de Información
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TIPO IDENTIFICACIÓN C.C. EST DOCUMENTO VIGENTE FECHA 20/10/2023

No. IDENTIFICACIÓN 17,174,985 FECHA EXPEDICIÓN 26/08/1968 HORA 11:43:56

NOMBRES APELLIDOS - RAZÓN SOCIAL
LEON GUARIN
ALVARO

LUGAR DE EXPEDICIÓN
BOGOTA
D.C.

USUARIO
CIFI VICEPRESIDENCIA DE
OPERACION

ACTIVIDAD ECONÓMICA - CIIU - RANGO EDAD PROBABLE Mas 75 No   INFORME 05733729890560837462

* Todos los valores de la consulta están expresados en miles de pesos Se presenta reporte negativo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas efectivamente se encuentran en mora en sus cuotas u obligaciones.
Se presenta reporte positivo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas están al día en sus obligaciones.

RESUMEN ENDEUDAMIENTO

RESUMEN DE OBLIGACIONES (COMO PRINCIPAL)

OBLIGACIONES
TOTALES OBLIGACIONES AL DÍA OBLIGACIONES EN MORA

CANT SALDO TOTAL PADE CANT SALDO TOTAL CUOTA CANT SALDO TOTAL CUOTA VALOR EN MORA

Tarjetas De Credito: 1 1,431 14 1 1,431 - - - - -

Sector Financiero: 2 9,057 86 2 9,057 612 - - - -

Sector Real: 1 - - 1 - 131 - - - -

SUBTOTAL PRINCIPAL 4 10,488 100 4 10,488 743 - - - -

RESUMEN TOTAL DE OBLIGACIONES

TOTAL 4 10,488 100 4 10,488 743 0 0 0 0

INFORME DETALLADO

INFORMACIÓN DE CUENTAS

FECHA
CORTE

TIPO
CONTRATO

No.
CUENTA ESTADO

TIPO
ENT ENTIDAD CIUDAD SUCURSAL

FECHA
APERTURA

CUPO
SOBREGIRO

DIAS
AUTOR

FECHA
PERMANENCIA

CHEQ
DEVUELTOS
ÚLTIMO MES

ESTADO: VIGENTES

30/09/2023 AHO-
INDIVIDUAL

038780 NORMA BCO BANCOLOMBIA NO
REPORTADO

CENTRO
COMERCIAL

01/03/2019 N.A. N.A. - N.A.

30/09/2023 AHO-
INDIVIDUAL

325720 NORMA BCO BCSC BOGOTA QUINTA
PAREDES

04/08/2009 N.A. N.A. - N.A.

30/09/2023 AHO-
INDIVIDUAL

665497 INACT BCO BCSC BOGOTA LA
FELICIDAD

04/02/2022 N.A. N.A. - N.A.

31/08/2023 AHO-
INDIVIDUAL

453417 INACT BCO DE BOGOTA BOGOTA TECHO
BAVARIA

02/04/2014 N.A. N.A. - N.A.

29/09/2023 AHO-
INDIVIDUAL

023279 INACT BCO AV VILLAS BOGOTA AVENIDA DE
LAS

18/04/2007 N.A. N.A. - N.A.

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTORES FINANCIERO, ASEGURADOR Y SOLIDARIO

FECHA
CORTE

MODA No.
OBLIG

TIPO
ENT

NOMBRE
ENTIDAD

CIUDAD CAL MRC TIPO
GAR

F INICIO
No. CUOTAS CUPO

APROB-
VLR
INIC

PAGO
MINIM-

VLR
CUOTA

SIT
OBLIG

NATU
REES

No.
REE

TIP
PAG

F PAGO-
F EXTIN

PAC PAG MOR

TIPO
CONT

PADE LCRE EST.
CONTR

CLF ORIGEN
CARTERA

SUCURSAL EST
TITU

CLS COB
GAR

F TERM PER

CUPO
UTILI-

SALDO
CORT

VALOR
MORA

REES MOR
MAX

MOD
EXT

F
PERMAN

OBLIGACIONES VIGENTES Y AL DÍA

31/05/2023 CONS 006176 BCO BANCOLOMBIA NO
REPORTADO

PRIN - - 04/05/2023 12 0 0 1,751 151 REES OTRA 1 - -

CRE 17 ORDI VIGE - - CENTRO
COMERCIAL

NORM - 0 04/05/2024 MEN 1,751 0 SI - - -

COMPORTAMIENTOS

31/05/2023 CONS 006175 BCO BANCOLOMBIA NO
REPORTADO

PRIN - - 04/05/2023 24 0 0 7,306 461 REES OTRA 1 - -

CRE 70 ORDI VIGE - - CENTRO
COMERCIAL

NORM - 0 04/05/2025 MEN 7,306 0 SI - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2023 CONS 4166 BCO DE BOGOTA BOGOTA PRIN MAS - 13/10/2022 - - 0 1,500 0 REES ORDI 1 - -

CRE 14 TCR VIGE - - ANDES OTRO STA - - - 1,431 0 SI - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EXTINGUIDAS

15/12/2022 CONS 0894 BCO DE BOGOTA BOGOTA PRIN MAS - 06/03/2018 - - 0 0 0 CVOL - - VOL -

CRE - TCR NVIG - - PARQUE
SANTANDER

OTRO STA - - - 0 0 NO - - -
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COMPORTAMIENTOS

08/05/2023 CONS 1961 BCO BANCOLOMBIA
NO

REPORTADO PRIN VIS - 23/02/2022 - - 0 1,800 0 CVOL - - VOL -

CRE - TCR NVIG - -
CENTRO

COMERCIAL NORM CLA - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

08/05/2023 CONS 6192 BCO BANCOLOMBIA
NO

REPORTADO PRIN AMX - 23/02/2022 - - 0 5,000 0 CVOL - - VOL -

CRE - TCR NVIG - -
CENTRO

COMERCIAL NORM GOL - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTOR REAL

FECHA
CORTE

TIPO
CONT

No.
OBLIG

NOMBRE
ENTIDAD

CIUDAD CALD VIG

CLA
PER

F INICIO
No. CUOTAS CUPO

APROB-
VLR INIC

PAGO
MINIM-VLR

CUOTA

SIT
OBLIG

TIP
PAG

REF F PAGO-F
EXTINPAC PAG MOR

CATE-
LCRE

EST.
CONTR TIPO EMPR SUCURSAL

EST
TITU MES F TERM PER

CUPO
UTILI-

SALDO
CORT

VALOR
CARGO

FIJO

VALOR
MORA

MOD
EXT

MOR
MAX

F
PERMAN

OBLIGACIONES VIGENTES Y AL DÍA

30/09/2023 SRV 481259
CLARO

SOLUCIONES
FIJAS

BOGOTA PRIN IND 0 15/06/2023 0 0 0 131 131 VIGE VOL NO -

TELC VIGE CPMM BOGOTA - - - MEN 0 131 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EXTINGUIDAS

31/01/2021 SRV 115806

MOVISTAR
MOVIL-

COLOMBIA
TELECO

BOGOTA PRIN IND 0 06/03/2018 - - - 0 0 SALD - - -

STEL - COMU PRINCIPAL - - - MEN 0 - 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

HUELLA DE CONSULTA ÚLTIMOS SEIS MESES

ENTIDAD FECHA SUCURSAL CIUDAD

CLARO SOLUCIONES FIJAS 14/06/2023 BOGOTA BOGOTA

Total consultas: 1

ENDEUDAMIENTO GLOBAL CLASIFICADO (Según normatividad vigente)

INFORMACION CONSOLIDADA

30/06/2023 REPORTADO POR 2  ENTIDADES

CALF TIPO MON
No DE DEUDAS VALOR DEUDAS

TOTAL PADE
% CUBRIMIENTO GAR

CIAL CONS VIVI MICR CIAL CONS VIVI MICR CIAL CONS VIVI MICR

NA M/L 0 3 0 0 0 10,547 0 0 10,547 100 - 0 - -

TOT - 0 3 0 0 0 10,547 0 0 10,547 100 0 0 0 0

- M/L 0 3 0 0 0 10,547 0 0 10,547 100 0 0 0 0

 

TIPO MONEDA
CONTINGENCIA

CUOTA ESPERADA % CUMPLIMIENTO
NUMERO VALOR

M/L - 0 585 0

M/E - 0 0 -

TOT - 0 585 0

INFORMACION DETALLADA

30/06/2023 REPORTADO POR 2  ENTIDADES

TIPO
ENT

NOMBRE
ENTIDAD

TIPO
ENT

NOMBRE
ENTIDAD ORIGEN

CARTERA

TIPO
FID

No
FIDEICO

MODA
CRED CALF

TIPO
MON

No
DEU

VALOR
DEUDAS PADE %GAR

TIPO
GAR

FECHA
AVALÚO

CUOTA
ESPERADA

%
CUMPL

BCO DE BOGOTA - - - - COTC NA M/L 1 1,436 13.6 0 OSIN - 0 0

BCO BANCOLOMBIA - - - - COOT NA M/L 2 9,111 86.4 0 OSIN - 585 0
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RAD 2023-1207 

 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por la entidad 
Transunion, la cual se pone en conocimiento de la parte actora, para los 
efectos procesales a que haya lugar.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
N 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 138 fijado hoy                                                       
2/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
SECRETARIO 



 
 

*008736120231009* 
           *008736120231009* 

 
 
Bogotá, D.C. 
 
 
Señores 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL 
cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTA 
   
 

Asunto: Solicitud de Información 
Radicado No. 11001400306520230120700 

 
Respetados señores: 
 
En atención a su comunicación recibida en nuestra entidad el día 06 de octubre de 2023, por 
medio de la cual solicita la información registrada en la base de datos de CIFIN S.A.S. en adelante 
TransUnion®, a nombre de señor(a) MANUEL ARBEY MORENO OVALLE, le informamos que 
es necesario nos confirme el número de identificación del titular de la información para poder 
realizar la consulta correspondiente, ya que el suministrado por ustedes (16749332) no 
corresponde al citado titular en TransUnion®. 
 
Una vez recibida por parte suya la respectiva aclaración, procederemos de conformidad con su 
requerimiento. 
 
Esperamos haber atendido su solicitud. 
 
Cordialmente, 
 

 
ATENCIÓN AL TITULAR  
0087361-2023-10-09 
DRAV / 20 de octubre de 2023



RAD 2023-1217 

 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por la entidad 
Transunion, la cual se pone en conocimiento de la parte actora, para los 
efectos procesales a que haya lugar.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
N 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 138 fijado hoy                                                       
2/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
SECRETARIO 



 
 

*008736520231009* 
                                                                                                                  *008736520231009* 

Bogotá D.C.,  
 
 
Señores: 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL 
cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTA 

 
Asunto: Solicitud de Información 

Radicado No. 11001400306520230121700 
 

Respetados señores: 
 
En atención a su comunicación radicada en esta entidad el día 06 de octubre de 2023, en el cual solicita 
información a nombre de CLAUDIA PATRICIA MURILLO GUTIERREZ, le anexamos el reporte respectivo, en 
el cual podrá apreciar la información registrada a la fecha en CIFIN S.A.S. en adelante TransUnion®. 
 
Es preciso aclarar que TransUnion® a la fecha, no maneja información correspondiente a C.D.T. ni títulos valor 
e inversiones.  De igual manera le informamos que en el historial comercial y crediticio no se refleja información 
relacionada los saldos (o movimientos) sobre las cuentas de ahorro o corrientes.  
 
Así mismo, le indicamos que TransUnion®, como Operador de Información, no está en la facultad de determinar 
que Cuentas son o no, susceptibles de ser embargadas. Es de aclarar, que TransUnion®, no emite 
certificaciones de paz y salvos, esto es competencia de la entidad financiera o comercial con quien usted tenga 
la relación contractual. 
 
Respecto a informar si ha tenido alguna clase de bienes raíces, muebles o inmuebles, le indicamos que debe 
dirigirse directamente a la Superintendencia de Notariado y Registro quienes le darán la información 
correspondiente. 
 
Vale la pena precisar que los datos son recibidos a través de las Entidades Fuentes y cualquier información 
adicional a la que contiene el reporte, con todo respeto, le sugerimos solicitarla directamente a la entidad 
reportante. 
 
Esperamos haber atendido su solicitud. 
 
Cordialmente, 

 
ATENCIÓN AL TITULAR  
0087365-2023-10-09 
YL / 20 de octubre de 2023 
Anexos: Reporte de Información
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    Imprimir  

 

VICEPRESIDENCIA DE OPERACIONES
20/10/2023 11:43:37 a.m.
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RESULTADO CONSULTA INFORMACIÓN COMERCIAL
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TIPO IDENTIFICACIÓN C.C. EST DOCUMENTO VIGENTE FECHA 20/10/2023

No. IDENTIFICACIÓN 52,305,502 FECHA EXPEDICIÓN 14/11/1995 HORA 11:16:11

NOMBRES APELLIDOS - RAZÓN
SOCIAL

MURILLO GUTIERREZ
CLAUDIA PATRICIA

LUGAR DE EXPEDICIÓN
BOGOTA
D.C.

USUARIO
CIFI VICEPRESIDENCIA DE
OPERACION

ACTIVIDAD ECONÓMICA - CIIU
OTRAS ACTIVIDADES
EMPRESARIALES NCP

RANGO EDAD PROBABLE 46-50 No   INFORME 05733694390560834680

* Todos los valores de la consulta están expresados en miles de
pesos

Se presenta reporte negativo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas efectivamente se encuentran en mora en sus cuotas u
obligaciones.

Se presenta reporte positivo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas están al día en sus obligaciones.

RESUMEN ENDEUDAMIENTO

RESUMEN DE OBLIGACIONES (COMO PRINCIPAL)

OBLIGACIONES
TOTALES OBLIGACIONES AL DÍA OBLIGACIONES EN MORA

CANT SALDO TOTAL PADE CANT SALDO TOTAL CUOTA CANT SALDO TOTAL CUOTA VALOR EN MORA

Sector Financiero: 2 15,286 78 1 14,187 190 1 1,099 1,099 1,099

Sector Real: 1 4,202 22 - - - 1 4,202 3,111 4,202

SUBTOTAL PRINCIPAL 3 19,488 100 1 14,187 190 2 5,301 4,210 5,301

RESUMEN TOTAL DE OBLIGACIONES

TOTAL 3 19,488 100 1 14,187 190 2 5,301 4,210 5,301

INFORME DETALLADO

INFORMACIÓN DE CUENTAS

FECHA
CORTE

TIPO
CONTRATO

No.
CUENTA ESTADO

TIPO
ENT ENTIDAD CIUDAD SUCURSAL

FECHA
APERTURA

CUPO
SOBREGIRO

DIAS
AUTOR

FECHA
PERMANENCIA

CHEQ
DEVUELTOS
ÚLTIMO MES

ESTADO: VIGENTES

31/08/2023 AHO-
INDIVIDUAL

003646 NORMA BCO BANCOLOMBIA BOGOTA LA SEVILLANA 28/06/2022 N.A. N.A. - N.A.

29/09/2023 AHO-
INDIVIDUAL

056220 INACT BCO BBVA
COLOMBIA

BOGOTA VENECIA 15/02/1996 N.A. N.A. - N.A.

31/08/2023 AHO-
INDIVIDUAL

797425 INACT BCO DE BOGOTA BOGOTA CHAPINERO 15/02/2019 N.A. N.A. - N.A.

31/08/2023 AHO-
INDIVIDUAL

818371 INACT BCO DE OCCIDENTE BOGOTA ZONA
INDUSTRIAL

24/10/2013 N.A. N.A. - N.A.

30/09/2023
AHO-

INDIVIDUAL 3208-7 INACT BCO
ITAU

CORPBANCA
COLOMBIA S.A

BOGOTA
OFICINA AVDA

EL 13/12/2011 N.A. N.A. - N.A.

29/09/2023 AHO-
INDIVIDUAL

935218 INACT BCO AV VILLAS BOGOTA PORCIUNCULA 17/09/2010 N.A. N.A. - N.A.

ESTADO: NO VIGENTES

31/12/2022 AHO-
INDIVIDUAL

846465 SVOL BCO BANCOLOMBIA NO
REPORTADO

VENECIA 10/09/2002 N.A. N.A. - N.A.

31/03/2023 AHO-
INDIVIDUAL

039998 SVOL BCO BCSC BOGOTA TABORA 09/01/2004 N.A. N.A. - N.A.

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTORES FINANCIERO, ASEGURADOR Y SOLIDARIO

FECHA
CORTE

MODA No.
OBLIG

TIPO
ENT

NOMBRE
ENTIDAD

CIUDAD CAL MRC TIPO
GAR

F INICIO
No. CUOTAS CUPO

APROB-
VLR
INIC

PAGO
MINIM-

VLR
CUOTA

SIT
OBLIG

NATU
REES

No.
REE

TIP
PAG

F PAGO-
F EXTIN

PAC PAG MOR

TIPO
CONT

PADE LCRE EST.
CONTR

CLF ORIGEN
CARTERA

SUCURSAL EST
TITU

CLS COB
GAR

F TERM PER

CUPO
UTILI-

SALDO
CORT

VALOR
MORA

REES MOR
MAX

MOD
EXT

F
PERMAN

OBLIGACIONES VIGENTES Y AL DÍA

29/09/2023 VIVI 550200 IOFE

FONDO
NACIONAL

DE
AHORRO

BOGOTA PRIN - HIPO 14/09/2017 180 71 0 21,399 190 VIGE - - VOL -

CRE 93 VIVI VIGE - - DIVISION
DE CRED

OTRO - 501.4 15/09/2032 MEN 14,187 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EN MORA
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TransUnion.

30/09/2023 CONS 255542 APCT

PRA
GROUP

COLOMBIA
HOLDING

S.A

BOGOTA PRIN - NOID 23/02/2015 - - 9 900 1,099 CAST - - - -

CRE 7 TCR - - -
WAP

BOGOTA NORM - 0 30/12/2019 MEN 1,099 1,099 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTOR REAL

FECHA
CORTE

TIPO
CONT

No.
OBLIG

NOMBRE
ENTIDAD CIUDAD CALD VIG

CLA
PER

F INICIO
No. CUOTAS CUPO

APROB-
VLR INIC

PAGO
MINIM-

VLR
CUOTA

SIT
OBLIG

TIP
PAG REF

F PAGO-F
EXTIN

PAC PAG MOR

CATE-
LCRE

EST.
CONTR TIPO EMPR SUCURSAL

EST
TITU MES F TERM PER

CUPO
UTILI-

SALDO
CORT

VALOR
CARGO

FIJO

VALOR
MORA

MOD
EXT

MOR
MAX

F
PERMAN

OBLIGACIONES EN MORA

30/09/2023 CRE 502525
COLSUBSIDIO-

CAJA
COLOMBIANA DE

BOGOTA PRIN DEF 0 30/11/2017 28 12 16 5,000 3,111 CAST VOL NO -

CONS VIGE SSAL
CALLE 26 -

PRINC - - 30/04/2020 MEN 4,202 3,111 4,202 - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EXTINGUIDAS

30/09/2013 SRV 529383

MOVISTAR
MOVIL-

COLOMBIA
TELECO

BOGOTA PRIN IND 0 06/01/2013 0 0 0 0 0 SALD - NO -

TELC NVIG COMU PRINCIPAL - - - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

ENDEUDAMIENTO GLOBAL CLASIFICADO (Según normatividad vigente)

INFORMACION CONSOLIDADA

30/06/2023 REPORTADO POR 1  ENTIDAD

CALF TIPO MON
No DE DEUDAS VALOR DEUDAS

TOTAL PADE
% CUBRIMIENTO GAR

CIAL CONS VIVI MICR CIAL CONS VIVI MICR CIAL CONS VIVI MICR

NA M/L 0 0 1 0 0 0 14,445 0 14,445 100 - - 468.3 -

TOT - 0 0 1 0 0 0 14,445 0 14,445 100 0 0 468.3 0

- M/L 0 0 1 0 0 0 14,445 0 14,445 100 0 0 468.3 0

 

TIPO MONEDA
CONTINGENCIA

CUOTA ESPERADA % CUMPLIMIENTO
NUMERO VALOR

M/L - 0 570 46.06

M/E - 0 0 -

TOT - 0 570 46.06

INFORMACION DETALLADA

30/06/2023 REPORTADO POR 1  ENTIDAD

TIPO
ENT

NOMBRE
ENTIDAD

TIPO
ENT

NOMBRE
ENTIDAD
ORIGEN

CARTERA

TIPO
FID

No
FIDEICO

MODA
CRED

CALF TIPO
MON

No
DEU

VALOR
DEUDAS

PADE %GAR TIPO
GAR

FECHA
AVALÚO

CUOTA
ESPERADA

%
CUMPL

IOE FONDO
NACIONAL

- - - - VVIS NA M/L 1 14,445 100 468.3 OHIPO 08/2017 570 46.06

 IMPRIMIR CERRAR VENTANA  

  



PROCESO 2023 – 1368 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., en contra de MIGUEL ANGEL 
ROJAS RIVAS, por las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré 
fundamento de la demanda: 
 
1. $30.252.644,02 por concepto de capital. 

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 

16 de marzo de 2023, día siguiente de la exigibilidad de la obligación, hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 
previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 
 

Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la sociedad prestadora de servicios 
jurídicos BORRERO & ILLIDGE ADVISORS SAS “BIA SAS”, quien para este asunto 
designó a la doctora ANA YOLEIMA GAMBOA TORRES, como apoderada 
judicial de la parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 138  DEL  2  DE 
NOVIEMBRE DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 



PROCESO 2023 – 1368 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 
del Proceso, el Juzgado decreta: 
 
1. EL EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes muebles y enseres, excepto 
establecimientos de comercio y vehículos automotores, que de propiedad del 
demandado MIGUEL ANGEL ROJAS RIVAS, se encuentren ubicados en el 
inmueble de la Calle 64 C N° 113 C 45 de esta ciudad, o en el sitio que se 
indique al momento de la diligencia. Limítese la medida a la suma de 
$55.000.000 M/Cte. 
 
Para la práctica de la diligencia se comisiona con amplias facultades, inclusive 
la de designar secuestre, a los JUZGADOS CIVILES DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE, designados para la práctica de estas diligencias, y/o 
ALCALDÍA LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA, INSPECCIÓN DE POLICIA DE LA 
ZONA RESPECTIVA y/o CONSEJO DE JUSTICIA DE BOGOTÁ, de conformidad con 
el inciso 3 del artículo 38 del CGP, en concordancia con la Ley 2030 de 2020 y 
la circular PCSJC17-37 del 27 de septiembre de 2017 del Consejo Superior de 
la Judicatura. 
 
Para efectos de honorarios del secuestre se fija la suma de ciento veinte mil 
pesos ($120.000) M/Cte. Por secretaría líbrese el despacho comisorio 
correspondiente. 
 
2. Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 
la parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o 
CDT, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, 
se ordena oficiar a TRANSUNIÓN (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde la parte demandada registra o tiene cuentas 
corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo número de la 
cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio en la forma prevista en el artículo 11 
de la Ley 2213/2022. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        
 



 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 138  DEL  2  DE 
NOVIEMBRE DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



PROCESO 2023 – 1372 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
adicionar la parte introductoria de la demanda indicando el número de 
identificación de la parte demandada. 
 
2. Aclarar y adecuar el numeral 7 de los hechos de la demanda, toda vez que 
conforme a la situación fáctica expuesta el negocio jurídico versó sobre la 
compraventa de un vehículo automotor, no respecto de un contrato de 
tenencia. 
 
3. Adecuar la parte introductoria de la demanda y el acápite denominado 
“PROCESO, COMPETENCIA Y CUANTÍA”, en cuanto tiene que ver con la clase 
de acción o vía procesal que corresponda a la demanda, toda vez que 
conforme a la situación fáctica expuesta la demanda puede versar sobre la 
acción de resolución o incumplimiento de contrato de compraventa de 
vehículo, conforme se indicó en el poder conferido, no sobre proceso de 
tenencia o ejecutivo. 
 
4. Aclarar y/o adecuar las pretensiones de la demanda teniendo en cuenta la 
acción verbal que corresponda a la demanda, indicando claramente las 
pretensiones declarativas y por separado las pretensiones de condenas, toda 
vez que las pretensiones de restitución de vehículo, pago de intereses y pago 
de cláusula penal, propias de procesos de tenencia y ejecutivos no 
corresponde a la acción verbal que se promueve, pues no se está aquí frente 
a un contrato de tenencia ni título ejecutivo. 
 
5. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 90 numeral 6 y  artículo 206 del 
CGP, presentar bajo juramento la estimación razonada de la indemnización 
de perjuicios, toda vez que la estimación pecuniaria de estos conceptos debe 
discriminarse y calcularse razonadamente bajo juramento en la demanda. 
 
6. De conformidad con lo previsto en el numeral 7 del artículo 90 CGP,  en 
concordancia con el artículo 38 de la Ley 640 de 2000, acreditar que se agotó 
la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad, allegando copia 
del acta de la conciliación o de la CONSTANCIA DE NO ACUERDO o NO 
COMPARECENCIA, toda vez que la medida cautelar solicitada de captura e 
inmovilización del vehículo automotor objeto del contrato de compraventa, 
no está habilitada para la acción verbal que se demanda, según se infiere de 
los literales a) y b) del artículo 590 del CGP. 
 
7. Acreditar que simultáneamente con la presentación de la demanda se 
remitió vía correo electrónico copia de la demanda y sus anexos al extremo 
demandado o su envío físico de ser el caso, conforme lo contempla el artículo 
6 Ley 2213/2022). 
 
 



 
8. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original del contrato de compraventa de vehículo automotor 
base de la acción, que no se ha iniciado proceso paralelo al que aquí se 
promueve, si se encuentra en poder o custodia de la parte actora o su 
apoderado y si está en capacidad de exhibirlo y allegarlo al expediente 
cuando el Despacho lo solicite (art. 78 numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 
Ley 2213/2022). 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 138  DEL  2  DE 
NOVIEMBRE DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



PROCESO 2023 – 1374 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de BANCOLOMBIA S.A., en contra de NIDIA OFFIR ARDILA ARDILA, por las 
siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento de la demanda: 
 
1. $18.400.109   por concepto de capital. 

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 

17 de septiembre de 2019, día siguiente de la exigibilidad de la obligación, 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 
previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora DIANA ESPERANZA LEÓN 
LIZARAZO, como endosatario en procuración de la parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 138  DEL  2  DE 
NOVIEMBRE DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 



PROCESO 2023 – 1374 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el Juzgado decreta: 
 
1. EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del inmueble identificado con la 
matricula inmobiliaria 50C-1098194 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá, denunciado como de propiedad de la demandada NIDIA 
OFFIR ARDILA ARDILA. En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda a hacer las 
anotaciones correspondientes en el folio de matrícula inmobiliaria citada, 
quien deberá atender las previsiones de los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 
de 1970 y el numeral 1º del artículo 593 del CGP. 
 
2. Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 
la parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o 
CDT, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, 
se ordena oficiar a TRANSUNIÓN (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde la parte demandada registra o tiene cuentas 
corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo número de la 
cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio en la forma prevista en el artículo 11 
de la Ley 2213/2022. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 138  DEL  2  DE 
NOVIEMBRE DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 



PROCESO 2023 – 1376 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
aclarar el nombre del demandante, indicándolo conforme al registrado en el 
certificado de existencia y representación legal (EDIFICIO BANCO GNB 
SUDAMERIS –PROPIEDAD HORIZONTAL-. Así mismo, indíquese el número de 
identificación tributaria (NIT) del demandante. 
 
2.  De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
indicar el nombre, domicilio y número de identificación de la parte 
demandada. 
 
3. Adicionar la parte introductoria de la demanda, indicando claramente el 
nombre de la sociedad demandada, su domicilio y NIT, así como el nombre, 
domicilio y número de identificación del representante de la demandada. 
 
4. Adicionar el numeral 1° de los hechos de la demanda,  indicando también 
cabida, área o extensión superficiaria, número de cédula catastral, Chip, 
linderos y demás características que identifican el inmueble a usucapir. 
 
5. Adicionar la cita fáctica de los hechos de la demanda, indicando el modo 
de adquisición del inmueble a usucapir por parte de la demanda, así como el 
modo en que el demandante adquirió la posesión del inmueble. 
 
6. Aclárese la calidad en qué actúa el poderdante Guillermo Alfredo Quiñones  
Cardona, porque confirió el poder en nombre y representación del EDIFCIO 
BANCO GNB SUDAMERIS –PROPIEDAD HORIZONTAL, no obstante en los hechos 
1 y 3 se indica como si actuara en nombre propio. 
 
7. Aclarar y/o adecuar la pretensión primera de la demanda, toda vez que la 
demanda de pertenencia como pretensión principal debe contener la 
declaratoria de adquisición por prescripción extraordinaria adquisitiva de 
dominio del inmueble a usucapir, la cual no se demanda claramente, y 
tampoco indica el nombre del demandante ni la dirección completa del 
predio a usucapir. 
 
8. Aclarar la pretensión segunda sobre la orden de la inscripción de la 
sentencia en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva, toda 
vez que no se indica el número de matrícula inmobiliaria del inmueble objeto 
de la usucapión. 
 
9. Allegar el certificado especial del Registrador de Instrumentos Públicos 
donde haga constar quienes son los actuales titulares de derechos reales 
principales respecto al inmueble a usucapir, o que no existe o no se encontró 
ninguno como tal, con vigencia no mayor de un mes (art. 375-5  CGP). 
 



10. Aportar el correspondiente certificado de existencia y representación legal 
de la sociedad demandada, de conformidad con lo previsto en el numeral 2 
artículo 84 del CGP. 
 
11. De conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 82 del CGP, 
adicionar el acápite de notificaciones indicando la dirección física y 
electrónica del edificio demandante, pues solo se indican las del poderdante. 
 
12. Adicionar el acápite de notificaciones, indicando las direcciones físicas y 
electrónicas de la demanda conforme a las plasmadas en el certificado de 
existencia y representación legal. 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 138  DEL  2  DE 
NOVIEMBRE DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



PROCESO 2023 – 1380 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
aclarar el nombre del demandante, indicándolo conforme al registrado en el 
certificado de existencia y representación legal “FINANZAUTO S.A. BIC”, o 
cualquier otro nombre de las siglas usadas, o de ser el caso acreditar el cambio 
de nombre. 
 
2. Aclarar y discriminar la pretensión quinta, Individualizando el cobro de los 
intereses moratorios que se pretenden, precisando sobre el importe o 
concepto sobre el cual se generan, las fechas de inicio y límite de cobro de 
dichas utilidades. 
 
3. Adecuar la pretensión quinta en relación a las cuotas que se causen por 
concepto de primas de seguro, toda vez que según se infiere de la cita fáctica 
de la demanda ya se encuentran causadas y demandadas en la pretensión 
cuarta. 
 
4. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original del pagaré base de la ejecución, si se encuentra en 
poder o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en capacidad 
de exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo solicite (art. 78 
numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Decreto 806/2020). 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 138  DEL  2  DE 
NOVIEMBRE DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 



PROCESO 2023 – 1382 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A., en contra de JOSÉ FERNANDO ROMERO 
BERMÚDEZ, por las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré 
fundamento de la demanda: 
 
1. $$35.272.022 por concepto de capital. 
2. $2.918.094 por concepto de intereses de plazo determinados en el pagaré. 
3. Por los intereses moratorios causados sobre el capital, a partir del 27 de julio 

de 2023, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa 
máxime fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y 
conforme las previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva al doctor MAXIMILIANO ARANGO GRAJALES, 
como apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez   (2)  
ata.                                        
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 138  DEL  2  DE 
NOVIEMBRE DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 



PROCESO 2023 – 1382 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 
parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 
ordena oficiar a TRANSUNIÓN (antes CIFIN), para que informe el nombre de las 
entidades bancarias donde la parte demandada registra o tiene cuentas 
corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo número de la 
cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio en la forma prevista en el artículo 11 
de la Ley 2213/2022. 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 43 numeral 4 del CGP y lo 
solicitado por la parte actora, se ordena oficiar al COMANDO GENERAL DE LAS 
FUERZAS MILITARES DEL EJÉRCITO NACIONAL, SECCIÓN DE NÓMINA, a fin de 
que informe a este juzgado si el demandado JOSÉ FERNANDO ROMERO 
BERMÚDEZ, es miembro activo de la entidad, en caso afirmativo indicar cargo, 
batallón, comando o dirección de trabajo, así como la dirección física de 
residencia y dirección electrónica que registra para efectos de surtir la 
notificación del proceso. 
 
Conforme lo solicita la parte actora, se ordena oficiar al REGISTRO ÚNICO 
NACIONAL DE TRANSITO –RUNT-, a fin de que informen si el demandado JOSÉ 
FERNANDO ROMERO BERMÚDEZ, figura en la base de datos a nivel nacional 
como propietaria de vehículos automotores, en caso afirmativo indicar el bien, 
número de placa y demás características que lo identifica, así como la 
dirección física y electrónica que registra. 
 
Por secretaría, líbrense los respectivos oficios en la forma prevista en el artículo 
11 de la Ley 2213/2022. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 



(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 138  DEL  2  DE 
NOVIEMBRE DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



PROCESO 2023 – 1386 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Encontrándose el presente asunto al Despacho a fin de decidir sobre la 
admisibilidad de la demanda, advierte el Despacho la falta de competencia 
para su conocimiento, por lo que enseguida se procede a decidir lo que en 
derecho resulte respecto de la competencia para asumir el conocimiento de 
la presente solicitud, promovida por YEIMI PAOLA LUGO. 
 
Manifiesta la parte actora que trabaja para la empresa temporal ACTIVOS 
S.A.S., asignada en misión como auxiliar de producción a la sociedad FLORES 
IPANEMA S.A.S., afiliada en salud a la EPS FAMISANAR SAS, y el 16/05/2014 
cuando realizaba sus labores, sufrió un accidente de trabajo que le generó 
fractura en la rodilla izquierda, lesión en ligamentos cruzados, entre otras 
contusiones, por lo que realizaron tres procedimientos quirúrgicos y los médicos 
tratantes le han venido generando incapacidades médicas labores. 
 
En adición a lo expuesto, señaló que la empresa  ACTIVOS S.A.S., le retiene las 
prestaciones salariales, al punto que tiene cuatro quincenas sin recibir salario, 
aduciendo su empleador que se encuentra pendiente que la EPS previamente 
reconozca y pague las incapacidades para proceder con el pago de las 
prestaciones económicas respectivas, por lo que presenta solicitud de amparo 
de pobreza, antes de presentación de la demanda, para que se le designe un 
apoderado que la represente en la presentación de la demanda respectiva 
contra empleador y EPS por el no pago oportuno de las prestaciones 
económicas derivadas de las incapacidades médicas e intereses 
correspondientes. 
 
Así las cosas, como la parte actora promueve la solicitud de amparo de 
pobreza para que se le designe un apoderado que la represente y proceder 
con la presentación de la demanda e inicio del proceso laboral respectivo 
contra empleador y EPS por el no pago oportuno de las incapacidades 
médicas e intereses correspondientes, la solicitud sobre el asunto habrá de 
surtirse ante la jurisdicción laboral, competente para adelantar el proceso 
laboral por el no pago de las prestaciones económicas reclamadas por el 
amparado por pobre, conforme lo contempla el artículo 2 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social (Ley 712 de 2001). 
 
En efecto, el artículo 2 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, señala los asuntos que conoce la jurisdicción ordinaria en sus 
especialidades laboral y de seguridad social, asignándole en su numeral 5 el 
conocimiento de los procesos surgidos con ocasión de “La ejecución de 
obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de seguridad social integral 
que no correspondan a otra autoridad.”.  Amen que el numeral 1° también le atribuye 
la competencia para conocer de “Los conflictos jurídicos que se originen directa o 
indirectamente en el contrato de trabajo.” 
 
Desde esta perspectiva no queda duda que el funcionario llamado a tramitar 
el conocimiento de este asunto, emanado de una relación laboral y no pago 
de prestaciones económicas, es el Juez Laboral. 
 



Consecuentemente con lo anterior, con fundamento en el artículo 90 del 
Código General del Proceso, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente solicitud de amparo de pobreza, 
por carecer de competencia, de conformidad con el artículo 90 del CGP. 
 
SEGUNDO: Remitir el presente asunto, a través del Centro Administrativo, a los 
Juzgados Labores de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 
ciudad, por ser de su competencia. 
 
TERCERO: Realícese el correspondiente registro en el sistema de gestión 
judicial. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 138  DEL  2  DE 
NOVIEMBRE DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



 
PROCESO 2023 – 1388 

 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que las facturas 
electrónicas de venta base del recaudo prestan mérito ejecutivo por contener 
una obligación clara, expresa y exigible de pagar suma de dinero, de 
conformidad con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General 
del Proceso, líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima 
cuantía, a favor de PLASTICE S.A.S, en contra de MULTISERPACK S.A.S, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
1. $1.508.930 por concepto de saldo de capital representado en la factura 

electrónica de venta PL 2343, exigible el 30/03/2022, más sus intereses 
moratorios generados desde 24/05/2023, hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación, a la tasa máxime fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera y conforme las previsiones del artículo 884 del 
Código de Comercio. 
 

2. $1.983.051 por concepto de capital representado en la factura electrónica 
de venta PL 2553, exigible el 28/04/2022, más sus intereses moratorios 
generados a partir del día siguiente de la exigibilidad de la obligación, 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 
previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 

 
3. $1.255.809 por concepto de capital representado en la factura electrónica 

de venta PL 2652, exigible el 21/05/2022, más sus intereses moratorios 
generados a partir del día siguiente de la exigibilidad de la obligación, 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 
previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 

 
4. $2’732.482 por concepto de saldo de capital representado en la factura 

electrónica de venta PL 2718, exigible el 29/05/2022, más sus intereses 
moratorios generados desde el 27/04/2022, hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación, a la tasa máxime fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera y conforme las previsiones del artículo 884 del 
Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 



Reconózcase personería adjetiva al doctor ETELBERTO CALDERON TABARES, 
como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 
del poder conferido.  
 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 138  DEL  2  DE 
NOVIEMBRE DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



PROCESO 2023 – 1388 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Como quiera que la anterior solicitud de terminación de proceso por pago 
total de la obligación se encuentra debidamente presentada, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
1. Decretar la terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, 

dentro del presente asunto promovido por PLASTICE S.A.S, en contra de 
MULTISERPACK S.A.S, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del 
Código General del Proceso y solicitado por la parte actora en el líbelo que 
precede. 

 
2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 

practicadas. Por consiguiente, líbrense las comunicaciones pertinentes, 
previa verificación por secretaría que no existen embargos de remanentes, 
en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición del 
Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o 
bienes que se dejan a disposición. 

 
3. El desglose y entrega simbólica del título ejecutivo base de la ejecución a 

la parte demandada, con constancia de cancelación conforme lo 
dispuesto en el artículo 116 numeral 3 del CGP, toda vez que el presente 
asunto se surte a través de demanda virtual y el título ejecutivo se encuentra 
en poder y custodia de la parte actora.  

 
4. Cumplido lo anterior, archívese el expediente digital.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 138  DEL  2  DE 
NOVIEMBRE DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 



PROCESO 2023 – 1390 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Niéguese el mandamiento de pago reclamado, como quiera que el pagaré 
adosado como base de la ejecución, no cumple con el lleno de los requisitos 
del artículo 621 del Código de Comercio.  
 
En efecto, del análisis realizado al pagaré aportado se evidencia que no 
cumple con el requisito del numeral 2 del artículo 621 del estatuto mercantil, 
toda vez que no contiene la firma de su creador o deudor, y por consiguiente 
en este evento no resulta factible librar la orden de pago pregonada. 
 
Así las cosas, como los títulos valores se perfeccionan con el consentimiento de 
las partes, sin que el pagaré base de la ejecución aparezca firmado por el 
demandado, mal puede predicarse que dicho documento provenga del 
deudor. A lo que se suma que tratándose de un pagaré electrónico tampoco 
se allegó soporte alguno sobre la certificación de la firma electrónica del 
deudor o de constancia del Sistema de Almacenamiento DECEVAL.  
 
Por  consiguiente, sin entrar a calificar el mérito de la demanda de entrada se 
Niega el mandamiento de pago solicitado en este asunto, disponiéndose la 
devolución de los anexos de la demanda a quien la presentó, previas las 
constancias de rigor y sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 138  DEL  2  DE 
NOVIEMBRE DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



PROCESO 2023 – 1392 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Aclarar el nombre del extremo demandado, toda vez que Nelson Eduardo 
Giraldo Noreña no se obligó en las facturas electrónicas de venta base de la 
ejecución. Nótese que los títulos valores solo se plasma como obligado la 
sociedad CIVILNEG SAS, por lo que en su calidad de representante legal de la 
sociedad no puede ser ejecutado. 
 
2. Aclarar el nombre de la parte demandante, toda vez que Martha Lucia 
Baracaldo  Torres, otorgó el poder en calidad de representante legal de la 
sociedad que lleva su nombre, no a mutuo propio. 
 
3. Adicionar el hecho primero de los hechos de la demanda, precisando con 
claridad la fecha de exigibilidad de cada una de las obligaciones contenidas 
en las facturas electrónicas de venta base de la acción ejecutiva. 
 
4. Aclarar y/o adicionar el numeral 4 de los hechos de la demanda, indicando 
con claridad y precisión cada uno de las facturas base de la ejecución, el 
saldo de capital acorde a los abonos realizados, fecha de expedición y fecha 
de vencimiento de la obligación, y demás circunstancias que identifican el 
título, toda vez que éstos hechos debidamente determinados es el 
fundamento de las pretensiones. 
 
5. Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, individualizar 
debidamente las pretensión primera de la demanda, discriminando conforme 
a los abonos realizados por el demandado el saldo de capital de cada una 
de las facturas base de recaudo ejecutivo, e indicando la fecha de 
exigibilidad de cada una de las obligaciones. 
 
6. Aclárese la pretensión 2 del cobro de los intereses moratorios demandados 
sobre el sado de capital de cada una de las facturas, precisando fechas de 
inicio y límite del cobro de dichas utilidades. 
 
7. De conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 82 del CGP, 
adicionar el acápite de notificaciones indicando la dirección física y 
electrónica de la demandada CIVILNEG SAS (solo se cumple con el requisito 
respecto de Nelson Eduardo Giraldo Noreña). Así mismo, indíquese la dirección 
física y electrónica del representante legal de la sociedad demandante. 
 
8. Atendiendo lo dispuesto en los artículos 74 y 84 del CGP, aportar nuevo 
poder suficiente para actuar, porque en el conferido no se indican las facturas 
electrónicas de venta base de la acción coercitiva, pues prevé la primera 
norma citada que en los poderes los asuntos deben determinarse claramente, 
de modo que no puedan confundirse con otros. 
 
9. Como se evidencia que en el sub judice los títulos base de la ejecución 
versan sobre facturas electrónicas de venta, adiciónese los hechos de la 



demanda precisando que dichas facturas electrónicas se encuentran 
inmersas en la base de datos de la sociedad demandante y que han sido 
registradas en la plataforma de la DIAN. 
 
10. Adicionar los hechos de la demanda, precisando el correo electrónico de 
destino del envío la factura electrónica de venta, así como la fecha del envío 
y de recibo, al igual que el estado del envío. 
 
11. Acredítese el envío y entrega de la factura electrónica de venta como 
mensaje de datos, allegándose el soporte correspondiente que evidencie el 
día, mes y año en el que el adquirente/deudor/aceptante recibe la factura, 
pues es un instrumento que hace parte integral de la factura electrónica de 
venta. 
 
12. Allegar el correspondiente certificado de existencia y representación legal 
de la sociedad demandante, de conformidad con lo previsto en el numeral 2 
artículo 84 del CGP. 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 138  DEL  2  DE 
NOVIEMBRE DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



RAD 2023-1431 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por el apoderado de la parte actora y de conformidad con el 
artículo 593 del Código General del Proceso, el Juzgado: 
 
DISPONE: 
 
1. Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que por cualquier 
concepto posea la sociedad demandada DUTS ROYALS MULTICONDOMINIO 
COLOMBIA S.A.S., en la entidad BANCOLOMBIA S.A.  
  
En consecuencia, líbrese oficio haciéndole saber a la entidad bancaria que 
debe estar atenta a cumplir los límites de inembargabilidad dados a 
conocer en las Circulares 74 y 75 de 2012 proferidas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. Limítese la medida a la suma de $49’400.000.oo. 
 
2. Decretar el EMBARGO y posterior SECUESTRO del inmueble denunciado 
como de propiedad de la demandada, identificado con la matrícula 
inmobiliaria N° 566-41543 de Ibague.  
 
Comunicar la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, con la finalidad de proceder a realizar la anotación en el 
folio de matrícula inmobiliaria, quien deberá tener en cuenta lo previsto en 
los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 de 1970.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2)  
 

 
 

 

 
 
 
 
L.B 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 138 fijado hoy                                                       
02/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1431 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma determinada de 
dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del C. 
G. del P., el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de SANDRA XIMENA BELTRAN CAICEDO, y en contra DUTS ROYALS 
MULTICONDOMINIO COLOMBIA S.A.S., por las siguientes sumas de dinero:  
 
1. $24’700.000.oo m/cte., por concepto de cuotas vencidas y no pagadas, 
pactadas en el contrato de transacción base de la ejecución.  

 
2. Por los intereses de mora causados desde que cada una de las cuotas se 
hizo exigible y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo 
previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada 
por la Superintendencia Financiera. 
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 
que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 
cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   
 
Se reconoce al Dr. LUIS ALFONSO BELTRAN RODRIGUEZ, como apoderado 
judicial de la ejecutante en los términos y para los efectos del poder a él 
conferido.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2)  
 
 



 
 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 138 fijado hoy                                                       
02/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



Bancien S.A. vs Martha Lucy Serrato Salina  

RAD 2023-1437 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 
cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
1. Adecúese tanto el escrito demandatorio como el poder allegado, en el 
sentido de indicar el nombre correcto de la entidad ejecutante. Para lo cual, 
deberá tenerse en cuenta el certificado de existencia y representación de 
esta.    
 
2. Aclárese los hechos y pretensiones de la demanda, conforme la literalidad 
del título valor báculo de la obligación que aquí se persigue. Téngase en 
cuenta que se indica un valor disímil al allí contenido.        
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado -cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 
 

 

 
 
 
 
L.B 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 138 fijado hoy                                                       
02/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1445 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
Presentada la demanda en forma y reunidos los requisitos de ley contenidos 
en el Código General del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1. ADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIA impetrada por SANTIAGO 
VASQUEZ RUEDA, y en contra de JOSE FREDDY ANGULO RIVERA y ANDRES 
FELIPE MONTAÑO VASQUEZ. 
 
2. Notificar a la parte demandada, conforme lo prevé el artículo 291 y 
subsiguientes del Código General del Proceso y/o conforme lo señala la Ley 
2213 de 2022, corriéndole traslado por el término de diez (10) días.  
 
3. Dar a la presente demanda el trámite de única instancia. 
 
4. Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá 
prestar caución por la suma de $3.600.000.oo, de conformidad con el 
numeral 2° del artículo 590 del Código General del Proceso. 
  
5. Se reconoce al Dr. DANIEL IBAÑEZ SIERRA, como apoderado judicial de la 
demandante, en los términos y para los efectos del poder a él conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 
 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 138 fijado hoy                                                       
02/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



Credivalores -Crediservicios S.A. vs María Estela Enciso Ramírez  

RAD 2023-1447 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 
cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
Adecúese tanto el escrito demandatorio como el poder allegado, en el 
sentido de indicar el nombre correcto de la ejecutada, tal y como figura en 
el documento base de la ejecución.     
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado -cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 
 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 138 fijado hoy                                                       
02/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1453 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
 
DISPONE: 
 
1. Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN del 30% del salario, bonificaciones, 
cesantías y demás emolumentos que devengue el demandado HEDY 
FABIAN PADILLA, como empleado de la SECRETARIA DISTRITAL DE 
EDUCACION. (art. 156 C.S. del T.).  
 
Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 
previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 
proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 
cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 
siguientes días de efectuado el pago de cada mes. Limítese la medida a la 
suma de $5’000.000.oo m/cte. 
 
2. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las diferentes entidades 
bancarias existentes, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 
artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 
eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números. Líbrese 
comunicación en tal sentido. 
 
3. Aclárese por parte de la apoderada actora la solicitud de medida 
contenida en el numeral 2° del escrito, en el sentido de indicar por qué 
pretende el embargo y retención de la pensión, cuando está solicitando a 
su vez el salario y demás emolumentos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2)  



 
 
 

 
 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 138 fijado hoy                                                       
02/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1453 

  
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 
artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR -CANAPRO, y en 
contra HEDY FABIAN PADILLA, por las siguientes sumas de dinero:  
 
1. $2’059.965.oo m/cte., por concepto de saldo de capital respecto del 
pagaré N° 1718711000 base de la ejecución.  
  
2. Por los intereses de mora causados desde el 13 de septiembre de 2023 y 
hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera.  

 
3. $760.977.oo m/cte., por concepto de intereses causados y no pagados, 
liquidados desde el 3 de junio de 2021 al 11 de septiembre de 2023.  
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  
  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 
que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 
cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   
 
Se reconoce al Dr. JOSE VICENTE ROMERO CRUZ, como apoderado judicial 
de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a él 
conferido.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2)  
 



 
 

 
 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 138 fijado hoy                                                       
02/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1455 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma determinada de 
dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del C. 
G. del P., el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de CONJUNTO RESIDENCIAL PORVENIR RESERVADO 4 -PROPIEDAD 
HORIZONTAL, y en contra JAVIER EDUARDO FONSECA BONILLA y BLEIDYS 
PAOLA MORENO ZORRO, por las siguientes sumas de dinero:  
 
1. $153.800.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondientes a los meses de octubre a diciembre de 2021.  

 
2. $752.400.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2022. 
 
3. 595.200.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondientes a los meses de enero a agosto de 2023. 

 
4. $800.000.oo m/cte., por concepto de cuota extraordinaria. 

 
5. Por los intereses de mora causados desde que cada una de las cuotas se 
hizo exigible y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo 
previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada 
por la Superintendencia Financiera. 

 
6. Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se llegaren a causar 
hasta cuando el pago total se verifique, junto con los intereses que se 
causen (art. 431 del C.G.P.). 
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 
que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 



cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   
 
Se reconoce al Dr. RAMON EDUARDO BOADA MORENO, como apoderado 
judicial de la ejecutante en los términos y para los efectos del poder a él 
conferido.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2)  
 

 
 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 138 fijado hoy                                                       
02/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1455 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las diferentes entidades 
bancarias existentes, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 
artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 
eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 
Líbrese comunicación en tal sentido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2)  
 
 

 
 

 

 
 
 
 
L.B 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 138 fijado hoy                                                       
02/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1459 

  
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
 
DISPONE: 
 
1. Decretar el EMBARGO y posterior SECUESTRO del inmueble denunciado 
como de propiedad de la demandada LUZ DARY AVILA ACERO, identificado 
con la matrícula inmobiliaria N° 50S-40389287 de esta ciudad.  
 
Comunicar la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, con la finalidad de proceder a realizar la anotación en el 
folio de matrícula inmobiliaria, quien deberá tener en cuenta lo previsto en 
los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 de 1970.  
 
2. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 
artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 
eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 
Líbrese comunicación en tal sentido.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2)  
 
 



 
 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 138 fijado hoy                                                       
02/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1459 

  
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 
artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de COBRANDO S.A.S., y en contra LUZ DARY AVILA ACERO, por las 
siguientes sumas de dinero:  
 
1. $43’987.726.oo m/cte., por concepto de capital respecto del pagaré N° 
10007984431 base de la ejecución.  
  
2. Por los intereses de mora causados desde el 3 de agosto de 2023 y hasta 
cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 
884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera.  
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  
  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 
que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 
cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   
 
Se reconoce al Dr. JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, como apoderado judicial 
de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a él 
conferido.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2)  



 
 

 
 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 138 fijado hoy                                                       
02/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1461 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma determinada de 
dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del C. 
G. del P., el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., y en contra LIBARDO LEON 
PAEZ, BLANCA CECILIA MARCIALES IBAÑEZ y FABRICIANO MARCIALES 
BERNAL, por las siguientes sumas de dinero:  
 
1. $41’730.000.oo m/cte., por concepto de cánones de arrendamiento, 
causados junio de 2022 a agosto de 2023. 
 
2. Por los intereses de mora causados desde que cada uno de los cánones 
se hizo exigible y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo 
previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante 
autorizada por la Superintendencia Financiera.  
  
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  
  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 
que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 
cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   
 
Se reconoce a la Dra. DALIS MARIA CANARETE CAMACHO, como 
apoderada judicial del ejecutante en los términos y para los efectos del 
poder a ella conferido.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 



Juez (2)  
 

 
 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 138 fijado hoy                                                       
02/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1461 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 
artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 
eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 
Líbrese comunicación en tal sentido.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2)  
 

 
 

 

 
 
 
 
L.B 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 138 fijado hoy                                                       
02/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



Teodoro Barbosa Moreno vs Ricardo Sandoval Barvuena  

RAD 2023-1463 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 
cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 10° del artículo 82 del 
Código General del Proceso, indíquese la dirección física del ejecutado. 
Téngase en cuenta que dentro del cuerpo del contrato de compraventa se 
señala una dirección.     
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado -cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 
 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 138 fijado hoy                                                       
02/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1465 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
  
DISPONE: 
 
1. Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN de la quinta parte del sueldo que 
exceda el Salario Mínimo Legal que devengue el demandado JOSE DAVID 
VALENCIA VALENCIA, como empleado de la empresa ACCIÓN DEL CAUCA 
S.A.S. Limítese la medida a la suma de $43’000.000.oo m/cte. 
 
Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 
previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 
proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 
cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 
siguientes días de efectuado el pago de cada mes. 
 
2. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 
artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 
eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 
Líbrese comunicación en tal sentido.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2)  



 
 

 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 138 fijado hoy                                                       
02/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1465 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 
artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de AECSA S.A., y en contra JOSE DAVID VALENCIA VALENCIA, por las 
siguientes sumas de dinero:  
 
1. $21’506.251.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 
N° 9726322 base de la ejecución.  
  
2. Por los intereses de mora causados desde el 10 de septiembre de 2023 y 
hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera.  
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  
  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 
que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 
cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   
 
La Dra. CAROLINA CORONADO ALDANA, actúa en calidad de endosataria 
en procuración para el cobro de la entidad ejecutante. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2)  
 



 
 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 138 fijado hoy                                                       
02/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1469 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
   
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de AECSA S.A., y en contra de HERNANDO GUIO ROJAS, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
1. $27’266.373.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 
N° 7773822 base de la presente ejecución. 
 
2. Por los intereses de mora liquidados desde la presentación de la demanda 
y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme lo establece la Ley 2213 de 
2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para 
que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación.  
 
El Dr. MAURICIO ORTEGA ARAQUE, actúa en calidad de representante legal 
de la sociedad JJ COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S., entidad que actúa 
como endosataria en procuración de la entidad ejecutante.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2)  



 
 

 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 138 fijado hoy                                                       
02/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1469 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 
artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 
eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 
Líbrese comunicación en tal sentido.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2)  
 

 
 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 138 fijado hoy                                                       
02/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1471 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:   

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de HOME ROCK BR S.A.S., y en contra de CRISTIAN CAMILO MANRIQUE 
VARGAS, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. $2’646.000.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré N° 
1 base de la presente ejecución.      
 
2. Por los intereses de mora causados desde el 19 de enero de 2023 y hasta 
cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 
884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme lo establece la Ley 2213 de 
2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para 
que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación.  

 
La Dra. OLGA LUCIA ARENALES PATIÑO, actúa en calidad de endosataria 
en procuración para el cobro de la entidad ejecutante. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2)  



 
 

 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 138 fijado hoy                                                       
02/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1471 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 
artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 
eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 
Líbrese comunicación en tal sentido.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2)  
 

 
 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 138 fijado hoy                                                       
02/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1473 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 
artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de AECSA S.A., y en contra JUVENAL GIRALDO ZULUAGA, por las 
siguientes sumas de dinero:  
 
1. $20’825.867.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 
N° 2209278 base de la ejecución.  
  
2. Por los intereses de mora causados desde el 10 de septiembre de 2023 y 
hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera.  
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  
  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 
que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 
cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   
 
La Dra. CAROLINA CORONADO ALDANA, actúa en calidad de endosataria 
en procuración para el cobro de la entidad ejecutante. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2)  
 



 
 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 138 fijado hoy                                                       
02/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1473 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 
artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 
eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 
Líbrese comunicación en tal sentido.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2)  
 

 
 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 138 fijado hoy                                                       
02/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1477 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 
artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de AECSA S.A., y en contra NORVEY ECHEVERRY GOMEZ, por las 
siguientes sumas de dinero:  
 
1. $39’657.225.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 
N° 9192429 base de la ejecución.  
  
2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la demanda 
y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera.  
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  
  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 
que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 
cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   
 
La Dra. KATHERINE VELILLA HERNANDEZ, actúa como representante legal de 
la sociedad Solución Estratégica Legal S.A.S., entidad que a su vez actúa en 
calidad de endosataria en procuración para el cobro de la entidad 
ejecutante.   

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2)  



 
 

 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 138 fijado hoy                                                       
02/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1477 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 
artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 
eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 
Líbrese comunicación en tal sentido.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2)  
 

 
 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 138 fijado hoy                                                       
02/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1479 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 de enero de 2014, expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2° que: 
“Los Juzgados Piloto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en 
única instancia los asuntos de señalados en el artículo 14 A del Código de 
Procedimiento Civil que le sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el 
demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que 
funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 
demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que 
aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y representación 
legal”. 
 
En el sub examine, de conformidad con el texto de la demanda, se indica 
que el extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble Calle 138 
N° 75-75 de la ciudad de Bogotá, correspondiente esta nomenclatura a la 
Localidad de Suba. 
 
Así las cosas, por tratarse el presente asunto de Mínima Cuantía, toda vez 
que el monto actual de la renta no supera el límite de la mínima, se ordenará 
remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REMÍTASE el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. Ofíciese. 
 
SEGUNDO: DESANOTESE en el sistema de gestión judicial. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  



 
 

 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 138 fijado hoy                                                       
02/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1481 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 
artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de AECSA S.A., y en contra CARLOS JOSE CASTILLO NIETO, por las 
siguientes sumas de dinero:  
 
1. $45’584.798.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 
N° 9743844 base de la ejecución.  
  
2. Por los intereses de mora causados desde el 10 de septiembre de 2023 y 
hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera.  
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  
  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 
que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 
cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   
 
La Dra. CAROLINA CORONADO ALDANA, actúa en calidad de endosataria 
en procuración para el cobro de la entidad ejecutante. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2)  
 



 
 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 138 fijado hoy                                                       
02/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1481 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 
artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 
eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 
Líbrese comunicación en tal sentido.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2)  
 

 
 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 138 fijado hoy                                                       
02/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1483 

  
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
 
DISPONE: 
 
1. Decretar el EMBARGO y posterior SECUESTRO del inmueble denunciado 
como de propiedad de la demandada LIBIA ALMANZA ROA, identificado con 
la matrícula inmobiliaria N° 50S-40490847 de esta ciudad.  
 
Comunicar la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, con la finalidad de proceder a realizar la anotación en el 
folio de matrícula inmobiliaria, quien deberá tener en cuenta lo previsto en 
los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 de 1970.  
 
2. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 
artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 
eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 
Líbrese comunicación en tal sentido.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2)  
 
 



 
 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 138 fijado hoy                                                       
02/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1483 

  
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 
artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de COBRANDO S.A.S., y en contra LIBIA ALMANZA ROA, por las 
siguientes sumas de dinero:  
 
1. $37’042.262.oo m/cte., por concepto de capital respecto del pagaré N° 
100005262701 base de la ejecución.  
  
2. Por los intereses de mora causados desde el 3 de agosto de 2023 y hasta 
cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 
884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera.  
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  
  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 
que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 
cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   
 
Se reconoce al Dr. JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, como apoderado judicial 
de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a él 
conferido.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2)  



 
 

 
 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 138 fijado hoy                                                       
02/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1485 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
   
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
  
DISPONE: 
 
1. Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN de la quinta parte del sueldo que 
exceda el Salario Mínimo Legal que devengue el demandado BRAYAN 
ALEXANDER CASTAÑEDA YEPES, como empleado de la SERVICIOS 
AEROPORTUARIOS INTEGRADOS SAI S.A.S. Limítese la medida a la suma de 
$56’000.000.oo m/cte. 
 
Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 
previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 
proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 
cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 
siguientes días de efectuado el pago de cada mes. 
 
2. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 
artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 
eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 
Líbrese comunicación en tal sentido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2)  



 
 

 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 138 fijado hoy                                                       
02/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1485 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
   
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de AECSA S.A., y en contra de BRAYAN ALEXANDER CASTAÑEDA YEPES, 
por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. $28’873.211.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 
N° 10334285 base de la presente ejecución. 
 
2. Por los intereses de mora liquidados desde la presentación de la demanda 
y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme lo establece la Ley 2213 de 
2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para 
que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación.  
 
El Dr. MAURICIO ORTEGA ARAQUE, actúa en calidad de representante legal 
de la sociedad JJ COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S., entidad que actúa 
como endosataria en procuración de la entidad ejecutante.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2)  



 
 

 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 138 fijado hoy                                                       
02/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1485 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
   
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 

 
DISPONE: 
 
Decretar el EMBARGO y posterior SECUESTRO del inmueble denunciado como 
de propiedad de la demandada GLORIA MARIA ARISTIZABAL PUERTA, 
identificado con la matrícula inmobiliaria N° 001-167500 y 01N-403255 de 
Medellín.  

 
Comunicar la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, con la finalidad de proceder a realizar la anotación en el 
folio de matrícula inmobiliaria, quien deberá tener en cuenta lo previsto en 
los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 de 1970.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2)  
 

 
 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 138 fijado hoy                                                       
02/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1487 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
   
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma determinada de 
dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del C. 
G. del P., el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., y en contra INVERSIONES 
MSA S.A.S, SANTIAGO MUÑOZ RAMIREZ Y GLORIA MARIA ARISTIZABAL PUERTA, 
por las siguientes sumas de dinero:  
 
1. $20’000.000.oo m/cte., por concepto de cánones de arrendamiento, 
causados desde mayo a agosto de 2023, a razón de $5’000.000.oo cada 
uno. 
 
2. Por los cánones que en lo sucesivo se llegaren a causar hasta cuando el 
pago total se verifique. (art. 431 del C.G.P.). 
  
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  
  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 
que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 
cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   
 
Se reconoce a la Dra. DIANA JULIETH CASAS ORTIZ, como apoderada judicial 
del ejecutante en los términos y para los efectos del poder a ella conferido.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 



Juez (2)  
 

 
 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 138 fijado hoy                                                       
02/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1491 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 
artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de AECSA S.A., y en contra JHONATAN ALEXIS MENDOZA MENDOZA, 
por las siguientes sumas de dinero:  
 
1. $40’065.840.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 
N° 8348068 base de la ejecución.  
  
2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la demanda 
y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera.  
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  
  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 
que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 
cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   
 
La Dra. KATHERINE VELILLA HERNANDEZ, actúa como representante legal de 
la sociedad Solución Estratégica Legal S.A.S., entidad que a su vez actúa en 
calidad de endosataria en procuración para el cobro de la entidad 
ejecutante.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 



Juez (2)  
 

 
 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 138 fijado hoy                                                       
02/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1491 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 
artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 
eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 
Líbrese comunicación en tal sentido.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2)  
 

 
 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 138 fijado hoy                                                       
02/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1493 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
   
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
  
DISPONE: 
 
1. Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN de la quinta parte del sueldo que 
exceda el Salario Mínimo Legal que devengue el demandado EIDER 
MAMIAN, como empleado del EJERCITO NACIONAL. Limítese la medida a la 
suma de $70’000.000.oo m/cte. 
 
Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 
previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 
proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 
cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 
siguientes días de efectuado el pago de cada mes. 
 
2. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 
artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 
eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números. Líbrese 
comunicación en tal sentido.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2)  
 



 
 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 138 fijado hoy                                                       
02/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1493 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
   
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de AECSA S.A., y en contra de EIDER MAMIAN, por las siguientes sumas 
de dinero: 
 
1. $35’983.676.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 
N° 0013015800500476008 base de la presente ejecución. 
 
2. Por los intereses de mora liquidados desde la presentación de la demanda 
y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme lo establece la Ley 2213 de 
2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para 
que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación.  
 
La Dra. ERIKA PAOLA MEDINA VARON, actúa como representante legal de 
la sociedad Asesoría Jurídica Especializada en Cobranzas -Ajuridesco S.A.S., 
entidad que a su vez actúa en calidad de endosataria en procuración para 
el cobro de la entidad ejecutante. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2)  
 



 
 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 138 fijado hoy                                                       
02/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1497 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
   
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de AECSA S.A., y en contra de GUILLERMINA ALTAMAR ACOSTA, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
1. $34’019.334.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 
N° 00130158009618774275 base de la presente ejecución. 
 
2. Por los intereses de mora liquidados desde la presentación de la demanda 
y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme lo establece la Ley 2213 de 
2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para 
que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación.  
 
La Dra. ERIKA PAOLA MEDINA VARON, actúa como representante legal de 
la sociedad Asesoría Jurídica Especializada en Cobranzas -Ajuridesco S.A.S., 
entidad que a su vez actúa en calidad de endosataria en procuración para 
el cobro de la entidad ejecutante. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2)  
 



 
 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 138 fijado hoy                                                       
02/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1497 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
   
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 
artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 
eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números. Líbrese 
comunicación en tal sentido.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2)  
 

 
 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 138 fijado hoy                                                       
02/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 



RAD 2023-1505 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título valor 
(Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma determinada de dinero, 
de conformidad con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del C. G. del P., el 
Despacho, 

 
RESUELVE: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a favor 
de CREDIVALORES -CREDISERVICIOS S.A., y en contra de NILCIA CIRLEY VALENCIA 
BECERRA, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. $5’813.818.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré N° 
24027924 base de la presente ejecución.      
 
2. Por los intereses de mora causados desde el 27 de junio de 2023 y hasta cuando 
se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 884 del C. de Co, 
y la tasa máxima fluctuante autorizada por la Superintendencia Financiera. 
 
3. $1’130.887.oo m/cte., por concepto de intereses plazo, contenidos en el pagaré 
báculo de la presente ejecución.  
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el artículo 
291 del C.G.P y siguientes y/o conforme lo establece la Ley 2213 de 2022. Hágasele 
saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 
cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos términos 
contados a partir del día siguiente de la notificación.  

 
Se reconoce a la Dra. SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, como apoderada judicial 
de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a ella 
conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2)  
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 



 
 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 138 fijado hoy                                                       
02/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1491 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 
artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 
eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 
Líbrese comunicación en tal sentido.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2)  
 

 
 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 138 fijado hoy                                                       
02/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1503 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
   
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de AECSA S.A., y en contra de DIEGO FERNANDO ZUTTA RAMIREZ, por 
las siguientes sumas de dinero: 
 
1. $36’278.825.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 
N° 00130158009607979297 base de la presente ejecución. 
 
2. Por los intereses de mora liquidados desde la presentación de la demanda 
y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme lo establece la Ley 2213 de 
2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para 
que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación.  
 
La Dra. ERIKA PAOLA MEDINA VARON, actúa como representante legal de 
la sociedad Asesoría Jurídica Especializada en Cobranzas -Ajuridesco S.A.S., 
entidad que a su vez actúa en calidad de endosataria en procuración para 
el cobro de la entidad ejecutante. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2)  
 



 
 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 138 fijado hoy                                                       
02/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1503 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
   
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 
artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 
eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números. Líbrese 
comunicación en tal sentido.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2)  
 

 
 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 138 fijado hoy                                                       
02/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1507 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
   
Por resultar procedente la solicitud de medidas cautelares solicitadas por el 
extremo demandante y de conformidad con el artículo 593 del Código 
General del Proceso, el Despacho,  
 
DISPONE:  
 
1. Decretar el EMBARGO de la motocicleta identificada con placas IHN20G; 
de propiedad del demandado DANIEL RICARDO BUITRAGO RODRIGUEZ. 
Ofíciese a la Secretaria de Movilidad de la zona respectiva comunicando la 
medida a fin de que se sirva tomar atenta nota de ella.  
 
Una vez obre en el expediente el certificado de tradición y libertad donde 
aparezca inscrito el embargo aquí decretado se resolverá sobre su 
retención. 
 
2. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 
artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 
eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 
Líbrese comunicación en tal sentido.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2)  
 



 
 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 138 fijado hoy                                                       
02/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1507 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
   
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de BANCIEN S.A., y en contra DANIEL RICARDO BUITRAGO RODRIGUEZ, 
por las siguientes sumas de dinero:  
 
1. $7’087.950.oo, por concepto de capital, respecto del pagaré N° 20651538 
base de la ejecución.  
  
2. Por los intereses de mora causados desde el 13 de mayo de 2023 y hasta 
cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 
884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera.  
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  
  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 
que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 
cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   
 
Se reconoce personería a la sociedad GESTION LEGAL ABOGADOS 
ASOCIADOS S.A.S., quien actúa a través de su representante legal Cristian 
Alfredo Gómez González, como apoderado judicial de la entidad 
ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a ella conferido.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 



Juez (2)  
 

 
 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 138 fijado hoy                                                       
02/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1511 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 de enero de 2014, expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2° que: 
“Los Juzgados Piloto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en 
única instancia los asuntos de señalados en el artículo 14 A del Código de 
Procedimiento Civil que le sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el 
demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que 
funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 
demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que 
aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y representación 
legal”. 
 
En el sub examine, de conformidad con el texto de la demanda, se indica 
que el extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble Kra 133 N° 
139-22 de la ciudad de Bogotá, correspondiente esta nomenclatura a la 
Localidad de Suba. 
 
Así las cosas, por tratarse el presente asunto de Mínima Cuantía, toda vez 
que el monto actual de la renta no supera el límite de la mínima, se ordenará 
remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REMÍTASE el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. Ofíciese. 
 
SEGUNDO: DESANOTESE en el sistema de gestión judicial. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  



 
 

 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 138 fijado hoy                                                       
02/11/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 


